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Presentación 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

noviembre de 2023 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia 

Procurador General del Estado 
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Ingeniero
Miguel Pesantez Urgil6s
ADMINISTRADOR GENERAL
ASAMBLEA NACIONAL
Presente. -

De mi consideraci6n:

Mediante oficio No. AN-PR-2023-0018-O de l2 dp malo de 2023. ingresado en el

coneo institucional itnico de esta Procuraduria el mlsmo dia, el doctor Javier Virgilio
Saquicela Espinoza, en calidad de Presidente de la Asamblea Nacional del Ecuador (en

adelante, ' l,Al') a esa fecha, solicit6 Ia reconsideraci6n del pronunciamiento de este

organismo contenido en oficio No.01992 de 5 de mayo de 2023, que atendi6 las

consultas lormuladas por la Presidencia de la Repirblica, sobre la aplicaci6n del aniculo
91 de la Ley Org6nica de Ia Funci6n Legislativar (en adelante, "ZOFL") que regula el

procedimiento de enjuiciamiento politico al Presidente y Vicepresidente de la
Reptiblica.

Frcnte a lo cual. se manif,lesta lo siguiente:

1. Antecedentes. -

Del olicio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

1.1. Las consultas lbrmuladas por el seflor presidente de la Reptblica constantes en

oficio No. T.23 -SGJ-23-01 14 de 3 de mayo de 2023. ingresado a esta Procuradu a al
siguiente dia. lueron del siguiente tcnor:

"1. El articulo 9l de la Ley Organica de la Fnci'n Legislativa otde o que la
Comision de Fiscalizaci'n I Control Politico temttitd d la Presidentd o al Presidente

de la Asamblea Nacional, en el plazo ndximo de diez dias improrrogables, un inJorme

motirado para conocimie lo del Pleno qrc especifca l las razones por las cuales

recomienda o no el enjuiciamienlo polltico de la Presidenta a el Prcsidente o la
Vicepresidenta o el Vicepresidenle de la Repiblicd. iDe qui modo debe ser aplicado
este arllculo en el caso de que no existdn los rotos para la aprobaci'n del infome
borrador puesta a consideruci6n de los niembtus de la Comisidn pot pate del equipo
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2. El articuto 91 de ld Ley Orgdnica de la Funci'n Legisloti|a dispone que nicamente
que se ent,iard rm in-fotme moti\,ado por parte de la Comisi;n de Fisc,.tlizaciin )
Control Politico al Presidente de la Asamblea Ndciondl. iEi posible dentro de los
limites de Ia norma, que aquellos mienbros de la Comision que se hayan ab.;tenido o
rolado en contra del inforne borador elaborado por el equipo asesor pueda poner en
conocimiento y votaci1n un proyecto de inlorne borrador dlternatiyo a este?".

1.2. El informe juridico del secretario general Juridico de la Presidencia de la Repiblica.
de 3 de mayo de 2023, cit6 los articulos 76 nfmero 7, letra l) de la Constituci6n de la
Repriblica del Ecuador2 (en adelante, "CRE"); 82, 90 y 9l de la LOFL; y, 30 del
Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionalesl (en adelante.
"Reglamento de las Comr.rlone-r"). luego de lo cual analiz6 y concluy6:

"2. INFORME TRiDICO EN RELACION A LA APLICACION DE LA
NORMA CONSULTADA. _

Ll aniculo 9l de la I Ofl p,e!cquecl intormedela(nmisidnuna!(/te cr4oel plazo
de actuacidn de lh prueba .enalado en el aniculo anlerror - e-to e' arri"ulo 90 d< Ia le1
ibidem-. la Cl:CP remitird a la Presidenta o al Presidenre de la Asambluu Nacional. en il
plazo m6ximo de diez dias improrrogables, g1 informe molivado para conocimiento del
Pleno que especificare las razoncs por las cuales recomienda o no cl cnjuiciamiento
politico de la Presidenta o el Prcsidente o, la Vicepresidenta o el Vicepresidente de la
Repriblica. (El resaltado y subrayado corresponden altexto original)

El articulo l0 del Reglamento dc las Comisiones Especializadas Permanentes y
Ocasionales senala en su pane penincnte que el Presidente de la Comisi6n podrd
incluir como anexos al informe puesto el) conocimiento, un d€talle de las posiciones
de las y los asamt l€istas o informaciones que Ias y los asambleistas consideren
necesariost asi tambi6n establece que los informes borradores serin elaborados por
el equipo ,sesor de las comisiones $pecializadas permanentes y ocasionales, (El
resaltado corresponde al texto original)

N6tese que el legislador establece que al ser un procedimiento de enjuiciamiento
politico a la Presidenta o Presidente d€ la Republica (sic), lnicamente se deberia
presentar !! informe y el mismo correr traslado al presidentc de la Asamblea Nacional
para el tremite correspoodiente. En la misma linea. no es mandatorio la inclusi6n del
detalle de las posiciones de las y los asamble[stas que conforman la CFCP, es decir se le
otorga, en la norma, la poteslad discrecional al presidente de la Comisi6n de
Fiscalizaci6n y Control Politico dc incluir o no, en calidad de anexos las posturas de los
asambleistas pertenecientes a la Comisi6n. A todo esto, lo que si deja en claro Ia
disposici6n normativa es que es el equipo asesor de la Comisi6n el tnico facuhado e
id6neo para elaborar y presentar el proyecto bonador del informe motivado. (El
resaltado y subrayado corresponden al texto original)

Si bien es cierto el articulo 82 de la LOFL determina que de no aprobarse el informe
borrador propuesto por el equipo asesor de la Comisi6n, habra la posibilidad de que se
envie para conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional un informe de posturas de
cada uno de los miembros de la misma, sin embargo, al referirnos a la sustanciaci6n de

:aRL publtcada ehelRq^tualcldlNo 119de 20d,..tubre & 2Aa8
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enjuiciamiento politico a la Presidenta o Presidente de la Replblica este articulo no
podria ser aplicado a este caso en particular, puesto que en el articulo (sic) 9l existe ya
un procedimiento establecido. Por lo analizado, la aplicaci6n aniiloea del articulo antes
referido no es posible sin que ello derive en una clara v evidente vulneraci6n mandaao
legal que rige el procedimienro de enjuiciamrenro polirico a la o al primer Mandatario, y
a las propias garantias del debido proceso-

(... )

3. CONCLUSION Y R-ECOMENDACI6N

De lo expuesto y analizado, concluyo seialando lo siguientel

a. (...) el articulo 9l de la LOFL (...) debe ser aplicado conjuntamente con el arriculo
30 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, de
manera que no existe la posibilidad de elaboraci6n y/o presentaci6n de otro informe
molivado que no sea aquel elaborado por el equipo asesor de Ia CFCP de la Asamblea
Nacional.

b. El aniculo {sic) l0 del Regldmento de las Comisiones Especializadas permanentes y
Ocasionales, le concede facultad discrecional a la Presidenta o Presidente de la CFCP
para que se incorpore o no como anexos, la posici6n de cada uno de los miembros de la
Comisi6n.

c. (... ) puede ser enviado un informe improbado al Presidente de la Asa:nblea Nacional,
elaborado por el equipo asesor de la CFCP." (El r€saltado ) subrayado coffesponden al
texto original)

1.3. El pronunciamiento de esla Procuraduria, contenido en el oficio No. 01992 de 5 de
mayo de 2023, cuya reconsideraci6n se solicita, concluy6:

''(...) de confbrmidad con Io previsto en los articulos 9l de la Ley Orginica de la
Funci6n Legislativa ],6 y 30 del Reglamento de las Comisiones Especializadas
Permanentes v C)casionales, coresponde a la Comisi6n de Fiscalizaci6n y Control
Politico remitir al Presidenre de la Asamblea Nacional. en el plazo meximo de diez dias
improrrogables, el informe motivado en el que se deberri dejar conslancia de la
resoluci6n y el detalle de Ia respectiva votaci6n, especificendose las razones por las
cuales se recomienda o no el enjuiciamiento politico del Presidente de la Repiblica,
pudiendo incluirse como anexos al infome el detalle de las posiciones de los
asambleistas en viftud de lo dispuesto en los articulos I8 numeral I delC6digo Civil y 3

de la Ley OrgAnica de Garantias Jurisdiocionales y Control Constitucional,
considerando que en el caso deljuicio politico al Presidente de la Repriblica no esra
previsto expresamente el tramite de un inform€ de minoria. para la discusi6n y, de ser el
caso, aprobaci6fl de dicho informe motivado, el equipo asesor de la Comisi6n de
Fiscalizaci6n y Control Polilico debera elaborar y remitir el lnforme Borrador que sera
puesto a consideraci6n de la indicada Comisi6n".

1.4. A fin de contar con mayores elementos de analisis, antes de atender el pedido de
reconsideraci6nj mediante oficios Nos. 02141 y 02389 de 16 de mayo y 5 de junio de
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2023, respectivamente! este organismo solicit6 e insisti6 a Ia Presidencia de la

Repriblica que remita su criterio juridico institucional sobre la materia, requerimientos

que no han sido atendidos hasta la presente fechai

1.5. A travds de Decreto Ejecutivo No. 741 de 17 de mayo de 2023, el seior P'esidente

Constitucional de la Reptiblica dispuso:

"Art. l.- Disolver la As|mblea Nacional por grave crisis politica y conmoci6n

interna. de conformidad con et articulo 148 de la Constituci6n de la Reptblica del

(... )

Art. l.- Notifiquese a la Asamblea Nacional la terminaci6n de pl€no derecho los

periodos para los cuales fu€ron designados las y los Nambl€istas. Adicionalmente,

ia ter-lnaci6n anlicipada de los conlratos del person:ft legislalivo ocasional' F'la

rlisoluci6n no otorga a las y los asambleistas ni al pdrsonal legislatiro ocasional,

derecho a reparaci6n o indemnizaci6n alguna, confonne lo establece de manera expresa

el articulo 50 de la Ley Org6nica de la Funci6n t.egislativa." (El resaltado me

corresponde).

1.6. Mediante autos dc 18 de mayo de 2023, la Sala de Admisi6n de la Cofie

Constitucional, dentro de las causas Nos 39-23-IN4,40-23-lN5' 4l -23-IN6, 42-23-IN7,

43-23-lN3 y 44-23-1N'q. decidi6 rechazar las acciones de inconstitucionalidad y las

medialas cautelares de suspensi6n provisional solicitadas por algunos ex Asambleistas,

respecto del contenido del citado Decreto Ejecutivo No. 741

2. El pedido de reconsideracidn de la Asamblea Nacional. -

2.1. El informe juridico del Coordinador General de Asesoria Juridica de la AN,

contenido en memorando No. AN-PR-CGAJ-2023-0166-M de tl de mayo de 2021,

ademds de la normativa citada en el informe juridico de Ia Presidencia de la Repiblica,

desc ta en el numero 1.2. del plesente, se encuentra motivado en los articulos 82, 83'

I 18. 120 nimeros 9. 126,226.227,235,237 ,v 425 de Ia CRE; y, 1, 6, 7, 9 ntmetos 9 y
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t0, 13, 14,26,29,74,75, ll0, 130. 1t5 y
cuales analiz6 y concluy6:

En el caso strb exanine ta let que gobiema
Nacional ! tus distintos irga os, ha preyisto
en el cano de que un 6rgano legislativa como

"Respecto de la primera consulta (... )

(...)

En caso de que no existan los votos necesarios para aprobar el primer proyecto de
informe, es facultad de las y los asambl€istas en el ejercicio de su de.echo de
parlamentar, esto es de opinar y realizar acciones en el marco de su caljdad o
envestidura de asambleista, el de presentar, si a bien tuvieren a hacerlo. todas las
mociones que a bien luvieren presentar relacionadas con el asunto que est6 puesao en
conocimiento del Pleno del cuerpo colegiado. Ias que deberdn ser aprobadas o
rechazadas, por decisi6n d€ la mayoria absoluta del Pleno de la Comisi6n Especializada
Permanente.

Aquellas mgciones que \e presentaren deberAn ser debarrda. por ql pleno de Ia
( omi.ion e lhcluida\ en el informe.

Con respecto a la segunda consulta (...)

(...)lasylosasambleisrasenelejerciciodesust'uncionesyenelmarcodelarticulol,l2
de la Ley Orgrnica de Ia Funci6; Legislati\a. ejerceran su Jerecho a pronunciarse sobre
un asunlo puesto a su consideraci6n. mediante Ia emisi6n de su voto el que podre ser
afirmativo. negativo, de abstenci6n o en blanco.

Dentro de este embito competencial los miembros de la Comisi6n. si asi lo esiiman
pertinente, podrdn presentar todas aquellas mociones de las cuales se crean asistidos, de
conformidad con Io que establece el articulo Il5 de la Ley Orgrinica de Ia Funci6n
Legislativa, entre Ias que podrian proponer un proyecto de infome alternativo para que
sea sometido a votaci6n. toda vez que las mociones deberin ser aprobadas o no po; el
pleno del cuerpo colegiado.
(sic) El articulo 7 de la Ley OrgAnica de la Funci6n Legislativa respecto del pleno de la
Asamblea Nacional, sefrala que e! el miximo 6rsano de decisi6n en las actuaciotr€s
de la lesislatura. (El resaltado y subrayado corresponden at texto original)

En el caso hipot6tico si no se llegare a aprobar informe alguno por pane del pleno de la
Comisi6n; esto es. si no existieren los votos necesarios, tanto para aprobar un informe
que recomiende el juicio politico como para aprobar un informe que no recomiende el
enjuiciamiento, corresponderia, de conformidad con el debido procedimienlo
parlamentario, la aplicaci6n del inciso final del articulo 142 de la Ley Orgenica de la
Funci6n Legislativa que dispone que si en las comisiones especializadas pefinanentes
4(} q9 alcanza la votaci6n reouerida en el trdmite de procedimientos de
[scalizaci6n, fenecido el plazo de le], estos pasar6n a conocifitiento del pleno d€ la
A"r-b1"" Nr"ionul orar'l" aor."apooffi

ASAJIBLE:I NACIONA L
0161t-2023

Pdsiht. I

142 de la LOFL, con fundamento en los

los acciones I funciones de la Asamblea
la soluci6n y el unino juritlico a seguir
ld Conisi;n de Fiscdlizaci'n no apruebe

'01186
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el int'orme o o lo entegue a liempo a travds de ta aplicaci1n de lo que dispone el

ari;ub 112 de Ley Or[tinica tle la Futlci1n Legislatilu, afin de que sea el mattm't

irgano cle gobierio y tlecisiitn de la Asamblea Necional, el que resueba lo que

correspontla.

Por illimo, es imporlante seiiolLtr 4ue los informes conltiru]en la e\pres;6n de

voluntad de su 6rgano emisor' por lo que deben contener la /t'r"/n'iu' o deu-si6n sobre

el tema que fuera;uesto en conocimiento del Pteno del6rgano legislativo colegiadol es

decir, estos contienen la expresi6n de la voluntad det cuerpo colegiado; y para que dsta

sea velida y aplicable, indefectiblemente debe cumplir con los requisitos minimos

establecidos en la normariva vigente ) las padicularidades propias de cada

procedimiento. En este sentido, lstos rnformes deben ser elaborados, tratados'

lebatidos, resueltos y aprobados por el plenario de 
'a 

Comisi6ni es decir' cumplir con

los parimetros, requisitos y pasos procesales establecidos en la Ley a fin de que su

pronunciamiento sea velido y eficaz.

Por lo expuesto, las d€cisiones del Plerlo de ta Comisi6n f,specializada sc-las adoptar6

por mayoria absoluta cle sus integrantel por drsposiclon ta'\ah!a de los afl-kulos 8 1 6'

i0 y 3i del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y ocasionales y

en cumplimie_nto de dichas normas contendren como minimo los requisitos

contempiados en el articulo 30 y en el a(iculo 32, requisitos- entre los que'

indefectiblemente, debe Eonstar la rcsoluciti r detulle de la wtaci6 del i fotme" '

3. Anilisis. -

Del pedido de reconsideraci6n y del intbrme juridico adjunto se observa que los

argumentos de la AN se o entan a la aplicaci6n do los articulos 7, 135 y 142 de Ia

L6FL, dentro del procedimiento para el enjuiciamiento politico del Primer ) Segundo

Mandatarios, en el seniido de que los asambleistas poddan proponer un proyecto de

informe alternativo para que sea sometido a votaci6n en la respectiva comisi6n y que'

en caso de que no se alcance la votaci6n requerida pam ia aplobaci6n del respcctivo

informe, fenecido el plazo de ley, 6ste pasaria a conocimieflto del Pleno de la AN para

la correspondiente resoluci6n. Al respecto es oportuno considerar lo siguiente:

3.1. Del texto integro del pronunciamiento de esta Plocuraduria, contenido en el oficio

No. 01992 de 5 de mayo de 2023, se observa en io esencial lo siguiente:

a. Los articulos 86 al 95 de la LOFL. ubicados en el Capitulo yIIl 'DE I-A

FISCALIZAC\ON Y CONT.ROL POL.TICO''' SCCCi6N IV ,'DEL

ENJL]ICIAMIENTO POL.TICO DE LA PRESIDENTA O P,RESIDENTE Y DE

LA I4CEPRESIDENTA O VTCEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA , regulan el

procedimiento diferenciado aplicable especificamente pala el enjuiciamiento

politico del Primer y Segundo Mandatarios de la Repirblica;

b. El trimite aplicable al enjuiciamiento politico al Presidente y Vicepresidente de

la Republica co[stituye un procedimiento dif'erenciado al aplicable a otos

9
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funcionarios, consecuentemente cada una de sus fases se encuentra reglada e
impone la intervenci6n de los distintos 6rganos de la AN, en ejercicio de sus
respectivas competencias y el respeto al debido proceso y las demiis garantias y
derechos constitucionalesl

c. El articulo 86 de la LOF'L determina la procedencia del 'enjuiciamiento
politico" aI Primer y Segundo Mandatarios en los casos previstos en el articulo
129 de la CRE.

d. El articulo 89 de la LOFL esrablece que, con el informe de admisibilidad de la
Corte Constitucional, el presidente de la AN, en un plazo m6ximo de tres dias, lo
pondri en conocimiento del Consejo de Administraci6n Legislativa, para el
inicio del t&imite. Agrega la norma que, el presidente de la AN remiair6, a travds
de Secretaria General, al Presidente de Ia Comisi6n de [iscalizaci6n y Control
Politico (en adelante, "a'fCP"), la solicitud de gniuiciamiento, el dictamen de
admisibilidad y Ia documentaci6n de susterlto "a fn de que cvoque
conocimiento ! sustancie el tafiite".

El articulo 9l de la LOFL, materia de las consultas iniciales, prevd que vencido
el plazo de actuaci6n de la prueba seialado en el arriculo 90 ibidem, la CFCp
remitirii al Presidente de la AN, en el plazo mirimo de diez dias impronogables,
"un informe molivido pdra cotttcimiento del pleno que especilcara bs
razones por las cuales rccomienda o no el enjuicidmiento politico" del
Presidenle o Vicepresidente de la Repiblica;

El afiiculo 30 del Reglamento de las Comisiones detalla, de manera general, el
contenido de los informes que son aprobados por las comisiones
especializadas permanentes y ocasionales, confome lo previsto en la LOFL,
pcrmitiendo la inclusi6l de anexos respecto al detalie de las posiciones de los
asambleistas, entre otros, de maneta facultativa y no imperativa: y.

g. Los incisos antepenultimo y iltimo del articulo 30 y el nimero 6 dei articulo 13
del Reglamento de las Comisiones prev6n que la elaboracidn de los informes
borradores de las comisiones especializadas coresponde a Ios equipos
asesores de las mismas.

-
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3.2. An6lisis de los argumentos adicionales delpedido de reconsideraci6n.

A lo analizado en su oportunidad en el pronunciamiento de este organismo y en viftud
de lo expuesto en el informe juridico acompaiado al pedido de recolsideraci6n,
conesponde agregar que:

10
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a. El articulo 6 de la LOFL, ubicado en el C apitlllo lll " DE LA oRGANtzAC lo^' ,

Secci6n I "DE LOS ORGANOS". enumera los 6rganos de la AN, entre los

cuales constan el Pleno y las Comisiones Especializadas'

b. El articulo 7 de Ia LOFL, ubicado en el Capitulo III "D'Z'4 ORGANIZACIO'\" '

Secci6n II "Del Pleno", establece que el Pleno es "el mdxi lo 6rgd o de

tlecisi1n de la Asamblea Nacional", iotegrado por "la totalidad de las y los

alsamblelstas", determinando su instalaci6n y funcionamiento, la constataci6n

del qu6rum y las sanciones por "inasis/e,?ciQ, ausencid o retr'tso"

c F.l nrimero 15 del articulo 2l de Ia LOFL' ubicado en el Capitulo lll "1)F r'a

)RGAI\IZACION". Seccion IX "DE LAS COMIS|ONES ESPECIALIZADAS

PERMANENTES y OCASIONALES", inciuye entre las Comisiones

Especializadas Permanentes a la CFCP la cual 'Se responsabilizara de las

,oii"itur1", de eniuiciamienlo politico a las aulotidades estatales: ("); y los

nrocc'o.r de fi..ca{izacion qu, el Pleno de la Asamblea y el r'on'aj" dc
'iilii,,,ri,;i, tr[iio,irr't" ",isnon- 

en concordancia con Io prertsln'en el

articulo 26 ibidem.

d. Por su parte, el articulo 135 de la LOFL. ubicado cn el Capitulo XIII "DE /'"'S
PER\ODOS I-E(iISLATIVOS, .S'ES/ON'S, DEBATES EN EL PLENO Y LAS

COMISIONES ESPECIALTZADAS , Secci6n II DEl. ORDEN DEL DIA Y LOS

DEBATES". estabiece el derecho de los asambleistas a presentar mociones que,

"una vez dlgume ladas y apoyadas setin enlregadds por esctito 4 la Secretaria

General, a traNis del Sistema de Gesti1n Doctrmcnlal' para su posterior

aprobaci6n.

e. De otro lado, el inciso primero del articulo 142 de la LOFL, ubicado en el

Capitulo XIV " DE LA VOTACION ", Secci6n I "DE LAS I'ORWS DE

I/ajf,4clri\" . pre\6 que la votaci6n es el acto colectivo "por el cual el Pleno de

la Asamblea Nacional declara su rolutltctd"l en tanto que. el voto es un acto

individual 'pore1 cual declaru su voluntad cada dsambleistd"' El inciso final

del citado articulo precisa que, si en las comisiones especializadas

permanentes y ocasionales no se alcanzare la votaci6n requerida en el

irdmite de proyectos de ley y procedimietrtos de fiscalizacidn, estos P'sarin
a conocimi;nto del Pleno de la An- para su correspondiente resoluci6n'

f. El articulo 8 del Reglamento, de las Comisiones, ubicado en el Capitulo ll "D'
I,A SEDE. ORGANIZACI1N E INTEGRACION DE LAS COMISIONES

ESPECIALTZADAS PERMANEN'IES Y OCASIONALES"' Secci6n lV 'PIENO

DE LAS COMIS|ONES ESPECIALIZADAS PERI'IANENTES Y

OCASIONALES" establece, de manera general. las f'unciones del pleno de las

comisiones especializadas permanentes y ocasionales, seialando entre ellas, en

el nrimero 11, la de aprobar los informes, que tendriin caracter informativo, no

vinculante.

11
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El articulo 16 del Reglamento de las Comisiones, ubicado en el Capitulo III
'FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES ESPECIALIzuDTS

PERMANENTES Y OCAS|ONALES", sefiala los requisitos para la insralaci6n y
decisiones del pleno de las comisiones especializadas, estableciendo que tales
decisiones se adoptariin por mayoria absoluta de sus integrantes.

Finalmente, el aticulo 32 del Reglamento de las Comisiones, ubicado en el
Capitulo V[ "ACTAS E INFORMES". determina que los informes deberin ser
remitidos a la Presidencia de Ia AN mediante memorando, cuyo fomato estard
disponible "de forma digital eh la intranet ihstitucional".

De lo expuesto se desprende quel

h

b.

d.

El pronurciamiento contenido en el oficio No. 01992 de 5 de mayo de 2023
atendi6. de manera conjunta. dgs consultas planteadas por el presidente de la
Rep[rblica sobre la aplicacion hel articulo 91 de la LOFL que establece el
procedimiento especifico y diferenciado de enjuiciamiento politico al Presidente
y Vicepresidente de la Repiblica.

El ftamite diferenciado apiicable al enjuiciamiento politico del primer y
Segundo Mandatarios, establecido en el articuio 9l de la LOFL, es taxativo y
claro por lo cual debe atenderse a su tenor lireral, conforme lo pre\isto en los
articulos 18 nfmero I del C6digo Civilro 1 3 de la Le1 Orgdnica de Garanrias
Jurisdiccionales y Control Constitucionalll.

Las Comisiones Especializadas son 6rganos de la AN. cuyas funciones se
encuentran desarrolladas, de manera general, en el articulo 2l de la LOFL.

Los asambleistas tienen derecho a presentar mociones que, una vez apoyadas y
argumentadas, son aprobadas con el voto favorable de la mayoria absoluta de los
integrantes del Pleno de la AN, excepto en los casos en los que se requiera otro
tipo de mayoria conforme con la ley, de conformidad cotr lo establecido en el
articulo 135 de la LOFL.

Si en las comisiones especializadas permanenl€s y ocasionales no se alcanza la
votaci6n requerida en el tamile de aprobaci6n de proyectos de ley y en los
procedimientos de fiscalizaci6n, fenecido e[ plazo de ley, 6stos pasaran a
conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional para la correspondiente
resoluci6n, conforme la regla general contedda en el articulo 142 de la LOFL.

El articulo 32 del Reglamento de las Comisiones establece un formato de
memorando para uso de las Comisiones, a efectos del envio de los respectivos

t ) CC p blcodo en el Suplenent. del Resjlro Oft.d t\a t6 d. 2! dejilnto tk 2AA5LLOGJCC seSundo Suplemenro det R.g'stro Oricr.l No 52 de i2 de ocrubre de 2r]O9
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ilformes de los proyectos de ley, acuerdos, resoluciones y demAs actos

legislativos al presidente de la AN.

g. EI tr6mite del enjuiciamiento politico del Primer y Segundo Mandatarios de Ia

Republica se encuentra leglado desde el articulo 86 al 95' inclusive, de Ia LOFL'

ubicado en el Capitulo vlll "DE LA FISCALIZ C\'N .Y CONTR)L

POL|TICO", Secci6n IV ,'DEL ENJ{JICIAMIENTO POLITICO DE I'A

PRESIDENTA O PRESIDENTE Y DE LA VICEPRESIDENTA O

VICEPRESIDENTE DE LA REP,BLICA" PoT otra pa(e, los articulos 135 y

142 de la I,OFL contienen las reglas generales corespondientes al derecho de

los asambleistas a presentar mociones y lo relativo al ejercicio del voto En caso

de contradicci6n entre las normas relativas al enjuiciamiento politico de los

primeros mandatarios y las disposiciones generales de firncionamiento d€ la AN

deber6n prevalecer las p meras, por ser, precisamente, Ias que contienen la

regulaci6n especifica aplicable a tales materia y tipo de procedimiento

fircalizador. De igual manera. Ios requisitos. pasot. procqdimientos pre\ i5los en

lal nor-a' pcn"roles sohre el ejcrcicio de la tacultad fisc!lizadora LIe ld A\ ) los

enjuiciamientos politicos a los demds funcionarios y autoridades. no serin

apiicables al enjuiciamiento poliiico al Presidente y Vicepreside e de la

Republica, al tener tal tipo de enjuiciamiento una regulaci6n especilica' Es por

ello que se ha mencionado en el pronunciamiento original que. en el caso del

juicio politico al presidente de Ia Replblica, no est6 prevista exptcsamente ]a

iramitici6n de informes adicionaics o de minoria' pues solamente se hace

referencia a un informe (entendidndose por tal, el que hubiera sido aprobado

por la Comisi6n).

h. Adicionalmente, frente a algunas confusiones sobre el verdadero alcance del

pronunciamiento original, eipuestas en el Informe Juridicol2 que suste[ta la

reconsideraci6n presentada por la AN, es necesario seialar lo siguiente:

- Frente a alguna situaci6n de vacio normativo en la regulaci6n especifica del

enjuiciamiento politico del preside[te o vicepresidente dc la Repriblica' que

no permitiera la continuidad del procedimiento o que impidiera el efectivo

ejercicio de la facultad fiscalizadora de la AN. pueden aplicarse las normas

generales ptevistas en la LOFL, pues tal situaci6n es diferente a Ia

iontradicci6n descrita en el acapite g) precedente- En la especie, si en dicha

regulaci6n especifica no existe disposici6n alguna que establezcalo que debe

ha-cers. en ciso de qu. no se apruebe un informe por parte de la comisi6n

especializada a cargo de la sustanciaci6n de dicho juicio politico (y ante tal

vacio normativo pudiera verse amenazada la normal prosecuci6n de tal

juiciolr), deberd estarse a lo sefralado en el articulo 142 de Ia LOFL, a fin de

! .ne-blmenLe en ld: 5(.rone' u< d,. h^ l0lom( de.rf calr !on lo' nJm(''" I 2 \ I I

;'i;:;;.: ;ia i; ;;; '-L c .on rr 'nc'ierct de nomdn\J "pc"''r ''bic ra trar rd on de rrr 'm( 'o '' ' "- o de

.1"*1", p,". J r'""1" i. q," te crcnre o no.on dichos lnlolm.s nu er ilgo rmprenodLhle pra la conunuLdad del enllr''aniento

elmNmo que podria prosegutr sin tales docun.ntos

13
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que sea el Pleno el que resuelva sobre la continuidad o no de tal
enjuiciamiento.

Lo dicho se refuerza si se considera que incluso en aquellos casos en que si
se aprueba un informe en la Comisi6n de Fiscalizaci6n y Control politico,
que, por ejemplo, no recomiende eljuicio politico al pdmer mandatario, tal
informe -que no es vinculante para el Pleno de la AN- necesariamente debet6
pasar a ser corocido por el indicado Pleno, que puede descartar tal
recomendaci6n y resolver, por el conttario, la continuidad del enjuiciamiento
politico. En el caso planteado, si frente a un informe expreso puede el pleno
pronunciarse -a favor o en co[tra de la recomendaci6n contenida en dicho
informe- debe entenderse a fortiori q]ue el pleno tendra tal atribuci6n en los
casos en que no se haya aprobado un informe en el seno de la respectiva
comisi6n especializada.

,1. Ratificaci6n del Prlnunciamienro. -

Analizados los nuevos argumentos expuestos en el pedido de reconsideraci6n, realizado
por el entonces presidente de la AN, se establece que dstos no conducen a modificar la
conclusion de este organismo contenida en el pronunciamiento constante en el oficio
No. 01992 de 5 de mayo de 2023: por lo que, de conformidad con lo previsto en el
cuarto inciso del articulo 13 dc 1a Ley Orgdnica de la procuraduria General del Estado,
me ratifico en el mismo.

Atentamente,

Abg. Juan
PROCU DEL ESTADO

P8oo,R oJ8r(cntnB r oe EsaEo
rii!31I iI ul!0r

Cuillermo Laso Mend.?,
Prendonre aon$iruciorrl d.la Repnbtic! d.t Erdsdor

14
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De mi considcración.
I

lfediante ollcio No. SNP-S\P-2023-0439-Of. de 07 dc agosk) dc 2023

olicio \o. '0{531

Quito. I).\1. l6 tlCY ???1

Magisrcr
Jairon lrredd¡ \lcrchán I la.ir

SECRETARIO NACIONAL DE PLANTFICACIÓN
Ptesentc. -

. inuresado cn la
Procuraduría General del Estado al dia siguicrile. se tbrmularon las sitsuicntcs consultas:

"1.- ¿L¡ president¡ o pEs¡dente electo eo los comirios del 20 de ego3to de 202.1, en
cumplimier¡to a lo dispuesto en los sticulos 37 ) 38 dcl Código Orgáoico de
P¡¡nificación , Finsnas Públi.¡§, dcbcrá pr$cnt¡r un nrcvo Pl¡tr N¡ciotr¡l de
Des¡rrolloysu f,strs ¡egi¡ Te rritorül Naciorol ¡l Coísejo Nscion¡l de Pl¡nificrcióIl,
p¡ra sú aprobrciól'?

De ser af¡rmativa l8 respuest¡ a le pregunta ¡trterior, 2,- ¿Cuál seri¡ l¿ vigencis del
Plsn Nrc¡on.l de Deserrollo prBetrt¡do por I¡ pre3ideol¡ o pres¡dente electo en los
comicio3 del 20 d€ ¡gosto de 2023?"

Frentc a lo cual. sc maniliesla Io siguienrc:

l. Anlecedenles- -

[)el olicio remilido v docun]cfltos adjuntos se desprendc que:

L l. A lin de contar con ma)ores elemenlos dc análisis. anres dc atender sus consultas,
mediante olicios No.03197. No. 03198 ¡ No. 03199. de l.l de agosto de 2023. la
Procuraduria General del Estado sol¡ciri) al Conscjo Nacional de Planificación (cn
adelanle (.\/'). al M¡nisterio de Econontia v lrinanzas (en adelanie ,l1EO ¡ al
(onsejo Nacional l]lcctoral (cn adela¡lc ('I,¿J, respectilamenle, que remiran sus
critcrios juridicos institucionales sobre la matcria objeto de las consultas. Con
oñcios No.01537 ) ¡..o. 0353E. de 7 dc sepriembre de 202_1. se ins¡slió en dichos
reque¡imientos al (\P y al ñ4E[, respectivamcnre, sin que cl CNP hala dado
rcspuesta a los mismos hasta la presente l¡cha.

1.2. l-os requerimientos realizados por esle organismo Iueron atendidos. en su ordeni ,
por el Secrclario (;encral del CNE. medianre oflcio No. ('NE-SG-2023-4463-Ol:
dc l4 de asosro de f021. recibido al día si¡¡uientc. al que se adiuntó el memorando 15
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por el \linistro- sub«)ganle. del \lEf con oficio ,\"o. \f L F -MEF-2011-0Jó5-O. d€
l5 de septiembre de 2023. ingrcsado en cste organismo el l8 de los mismos mes ¡,
año. al que se adjuntó el criterio juridico del Coordinador General de Ascsoria
Juridica. cncargado. contcnido cn memorando ¡"o. \lE¡-CC^J-202-'i-09.1j-tl. de
ll de septiembre de ?021.

El inlbrmcjuridico dc la Coordinadora (leneralde Asesoria J uridica dc la Secretaria
\acional de Planificación (cn adelanle.S.\?). contenido en memo¡ando No. SNP-
CGAJ-2023-0264-N'1. de 3l dc julio dc 2023, ciró los aniculos l4l. 14.1. 147. 148,
126.279. 280 ¡ 42t de la Conslitución de la República dcl Ecuadorr len adclanle
( Rf): 10. 26. 3.1. 17. 38 ) 39 del Código Orgánico de Planificac¡ón ¡ Finanzas
Públicas: ten adclrnte (1rll,lFl/Pl: lr I dt la Resolución No.00l-lr):lr.
mcdiante la cual cl ( \? cun,rció ¡ aprobó el Plan Nacional de l)csanollu 2{}ll-
1025; ). ¡a sentencia inlerprclati\a \o. 002-1o-SIC-CCr. dc 09 de scpriembre del
2010. dictada por la Coñe ( onstitücional del licuador en cl caso No. 0020-09-JC:
con fundamento en los cuales analizó ¡ concluyó:

:.- AirÁusts

t.. )ll ( ó¡¡go Org(bt¡co lr Plonúcuc¡ti¡ t Fi¡un:os Públicas estdhl.LL,qu¿ d fl n
\2rcio ul ¿e Da¡urnllo. cn a¿ela tc P\D t lu l:liiat¿g¡u Territotiul \ociotktl ¿tt

ddeldüt! E¡f-. ¿lh¿ró s¿r lo¡n la¿t) p¡r lu Secr¿turía Tio¡ica del Sist¿»tt¡.\'uuonal
D¿sce tral¡zado la Plan¡fi«tc¡ón Ptñ¡c¡potit\t tuñte redor de h planfi«tción
¡1atiütd)en cor¡espondenc¡a al prognma de gobier o de lap¡eside a o pres¡¿enlc
electo ¡t is¡noqu¿. Ltia|e: a¡nthaLlo por rtl ( ontL'¡o .\'aciuul de Plutilitaciit¡ tüdrá
ma rif«ncia l¿ I «ños. ¿¡ ¿(ir. ¿ ¡isn,o lctit o ¿¿l nan<lao prcsidentnt rtl
resulroút torreryr»tle ul te\h) orig¡n¿l)

.lsi nt¡\nb h norw ¡v l4aal uentiouala. dertrntna qut L,l P\D t lo EA dnrunte

.\t t igüt kt ¿s s|.tLcptibl. th, ¡:o ectiro!o runli/iL-uL¡ont!

Cot o \u s¿ n¿n(iok| al P.\D \c alt,t¿.rti I art¡cuh¡rú lo¿u l g¿stiht pt¡hli«t ¡L lorma
ohl¡grlhrm. es d¿ur. v da.ytr¡olla tulo cl ,\istena -\dt:bnal Dai(cntrali:&k' ¿c
Planifcrción Pu¡li.ipalivu. cu.t'os ¡n\lruncnto:i l¿eicos ¿e plunú(¿citjn terr¡ktr¡ol.
s¿ck,riul. itstituc¡onal. dir¡lc I.t Se(rctdria Nd(tot¡dl de Pla,t¡frcación. \'que. a ! v:
sonfornula<los «n el ttisnlo lerio¿o ¿¿ rigenLtu ¿¿ J aiior,.

Las ¿ittlosicid¡d unÍes unotudas. son uplicadat rl inicio ¿c períulo del preskh,»te
elecn¡. Ladu I oi¡¡¡s Si ¿n,hdtgo. h ( nstifitción ¿e la Refúhlico ¿cl l:crcdor ot \|
aÚftúh, 118 ¿!t<úl¿(e ún.dso atí|,¡.\t. la ¡lenon¡inada n¡u¿r¡¿ crü.«l . mi\n]l^ qu¿

contistc en la disohtión de la -4sa»¡bl« Jiaciotrul I la ct»t\bcdtot¡o ut,ticipÍdo pur.l
el.Ltit,tl¿s ¿e a totkla¿6 dL' elección Ttpular auo de lu función lcyishtiru cono ¿e

lalünctüt Eje.utttt (.1\unhleísas r Pr.sklente ¿r ld Repúhlie).

I atL túhh.a¿"e¡¿lRcs\t¡aOli.t¿t \o t.te & -1ttd. o.tuh? A -)011N:COll1ttl'prbh.¿k¿".lS.stñ¿'\tpleknü,úiR¿siin,r)fr.¡¿t\'óittr¿,::¿¿etuhiJ.:0¡A

o

a

Av Amto..t Nr9n2! y Ana9.
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(\»¡sitl,:rundo quL tl ucrwl PrrstlentL l¿ lo Rqúhlicu fue elet<¡¿.t por v)tocún
poprlúr pnra un prriollo tl¿ J ños.2011)1125. se r,tt¡cndc que. cl perí&h ¿el gu úlor
Lle lat nuetus elecc'iu¡es con¡) Pt¿silentu o Pr¿siJe»re de h Repúhlicu- finali:uru en
t aú de )025, cot ¿tando usiel pÜiub presiclan.-id yiqe t¿.

(o sidera do el fttnuncianúc tode lo( ofle Con\t it uc ionL lsemerciq Inte¡p¡etúiw
:lo. 002-10-5rc-CC de 9.1¿ s¿ptiemb¡e ¿e 2010, Especto del Mso No,002G09.lCt.
que esruhltte que cl ganulor de lut tfu, oncl ¡rr:side*nlL.! dntrcqd¿.,.\- tn ¿¿tui
it¡cituu nrc\'o pltio¿o prt:tidcnci . :m' que.l onnuurú L'l ¡eno,l,t riy¿nt¿: .,t tskt
línea d¿ il¿us. (\ it¡pork t¿ rcúsor b que (tablec¿ ¡ll ('ódigo (»gtiti«' ¿e
Plo\ ili.\tL ¡tj,¡ r' I t,1u :cts Pt¡ hl¡cas. rusp¿t to de ht li¡rnulut tth¡ cle l P.\'D I frJ. r /.
Lon ht ruol queda < furo qur. ln res¡llrtlü o pt*¡tlrntu: qüe \ct (lccb ¿ü hL\ el¿Lt i»tt.l
.le ugoÍb d¿ 202J. ¿eheñ p¡es¿tltat el P,\'D \ fu ETN unt. el Consclo Nocnnul le
Planifiut tón. punt * uprohuciók lEl ruldlludo Lofttlspott¿c ul tertto onqi,tul)

Lo ^¡r L'sb se :tustr lu en h ornul¡\1t tilada. puetlo qu¿. fu Secteturiu Nacit»¡ul de
Plur¡¡l¡.'u.¡ó de tru ¿c h fitrnulución Llel PlD I t:T\-. ¿ebe¡á ñantenet coheprrtit
t torrespondenc¡a .:on el progrumo de gobiemo dc la Pre$i¿enta o Presiden¡e ¿l¿cro
(El r¿sulto¿o co eVtonde ul ¡eto orixi¡alt

1.. CONCLÜSlONES:

r...1a:tu (\nnlirnn'irir (ierurul d¿ Asesariu .luril¡u .,1 c\t¡q i¡¡icnlo u lo l¡spudn, ¿n
bs .1tti(uhs 37 y 3lJ del ( ú¡iga O4¿ún¡Lo de l'lunirtcuctón y Fina»:us Púhlitus.
ton:ilaru que. lu nueta pr¿:ikl¿n¡u o pr¿\ilcnÍe ele.to e lo\ Lo»ticios d¿l :0 de up.\to
de )1D3. dehtá prL'santor ll Pkñ .\'Ltc¡ütd de Denrrollo _t su Eitrut?gu Tefi¡tor¡al
.\ac¡otki unk) ¿l (i)nsejo itucit»td de I,knifcac¡it¡- pdra:u ¿probociótt. i s¡n t,¿n,].,s
que dchLrú cons ¿rar * p¿rioLlo lL uct iti¡ lobr¿ tu has¿ le h Sent¿¡,t,t
húerprcktiv Ji'. l)l))-11-Sk'-({ ¡r 9 Lk sept¡¿D¡hr¿ de :t)10- r¿spclk' l¿l &:o -\'o
0020-09-K lida¿¿pot lu(\) ¿ (o».tt¡tüt-iorul tEl re! ltu¿o.orresy»de ul t!\to

1..1. Por su panc- cl critcrio juríd¡co del \ftrt. adem¡is de las normas rct¡ridas fxlr la
consuhantc. ciki los aniculos 7l y 74 del COPI-AFIP; 97 de la Ley Orgánica
lilectoral y de Orga¡i,,aciones Politicas de la República del Ecuador. Código de la
l)cmocracia! (en adclante Qi(ligo de h Democrdc¡o)i t.28 del Código Orgánico
Administrativoó (en adelanle ( O,4); en hase a los cuales analizó v concluvó:

.\o ohstunt¿, toman¿o en ¡:uento que, la el¿eLión P¡esid¿nciol del 20 de ogosto de
2023, f lo que se lleeaú a cabo el próximo lS d. olfubrc ¿e 2023, se ltota d¿ uña 17
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eleccitiñ Prcsilen(ial excepcionol pot disolurión de lo Ammhlea j\ocionol. to»otida
coma nuettc ,rcula. "Íignru jurilt« qne !¿ ct¡cuentnt fre|ilkt ot el llt lu
Co»ln|ctó d¿ la Retiúblicu l. . ) tEl l,¡fusis ,nc correspond(1.

En nl sentido. l.t Pt¿sidüttu o Pr.sidente de lo Repúbl¡ca electo, se¡á clegido
ú cumente patu completar el periorlo presidenciol octual, etto es, halita mayo 2025;

J,lorúando er, cuenld qrae, se l¡alo d¿ urr nuavo inicio de gestión, en conco¡doncia
cot el d ¡culo 97 de la L4 O.gdnica Electorol ) d¿ O¡gon¡aaciones Polític.ú ¿e la
Repúblicad¿l Ecuodo. qu! ¿i.\pone gkt todos h)¡ (undiclatot¡ t tandithru¡a Pr¡:*lante
o Pr(:ilento. pt,!:\er¡krtik jultu con .l forntulurit, ¿¿ inrn Jxkhl u plñdr ruhio.
¡esuho eidente que el Plan Nacionol .le Desonollo I su Est ategio Tefiitotidl
Nacional debeú i¡ olineodo al nuevo Plan de lrubajo. ¿lkt.n concoftld cio t\»t ¿
arricuh, d anNul,' lJ-- nuDLral 1rtu l Const¡tu.ión de h Re¡úblicu. quc orylenu una
tle la¡ ,tr ibuc ilu,:¡ .t d¿h¿r!\ ¿! la Prct¡dentu o Prcsidente dc la Repúhlica, t)tlenús de
tas quc deternnte to ler. c! r!!!ntat ot (i)nsejo \ocionat tle I'knifilurrút la ptoputskt
.lel untcs rcferido Plan \'&kt,kl de l){tdnolh tura su aprohoción.

En corclk\¡ón. ellu Coordi» dón G¿n¿ru| de ,lses¡¡rio Juridtca- se pronunti cn el
«ntnkt dc que lu presidente o p¡esidente electo en los p¡óxiños co¡n¡cios del 15 de
oclqh¡c de 2023. en clinplo,l¡enta t lt) displ,r.]!tu t, ¿l drtiolo l1'. nunerol I dt lu
('ontritución de la Reptibliat l¿l Ecuolo¡. en concordanciu ton lo¡ urti<.ulo¡ 3 ¡' _t l8
del(itdigo Oryúnk\, ¿e Plu,,¡l¡cac¡ón t Findn:ot Priblirus. deberá presenror un nueto
Plon Naciodol de Desanolloj,su Es¡ralegia Tenito.ial Nacionol al Consejo l|ocitttral
de Pldnil¡cdcióh, patu su aprobación, ¿l misrio qu¿ rendri t'¡gencia pot el peúodo
potu el gue ha siú, eleclo, esto e!, ¿l tiempo res¡o e po¡a completor el ¡etiodo
presidencial actual tn1.ñ1, )0:51. dc ( ¡íor ¡id«l«¡nel artícfu¡ 118d! lt¡ Co»st itüL'¡t),t

.le k¡ R.?úbl d | .t tEl ¿ttlit.\¡s n¿ .l)rr¿spontu t.

1.5. l)e lo erpuesto sc obsen'a que. con relación a las consultas lbrmuladas. el inlbrme
juridico de la entidad consultante ¡- el criteriojuridico del \{[]F coincidcn en scñalar
que el prcsidente electo como resultado de las clecciones anticipadas por haberse
producido la disolr-rción dc la 

^samblca 
Nacional. debe prcsentar. para aprobacion

dcl CNP. un nue\o Plan Nacional dc l)esarrollo (en adelaíte P.\D') ] su
I:strategia lerritorial Nacional (en adclante ¿7.\' ). que tcndrán rigencia ¡rr el
tiempo que reste para la complclar el rcspectivo periodo presidencial.

2. ADálisis. -

Para l¡cilirar el esrudio de las consultas planteadas. que scrán atendidas de manera
conjunta. el análisis abordará los siguientes punlos: i) Elecciones Presidenciales
Deriladas de la Aplicación del Añi.ulo 148 de la CRE y la Prescntación del Programa
de (iobiemo o Propuestas de los Candidatos: l''. irl La Formulación. Conlenidos )"
Aprohación del P\D 1 su FITN.

2.1. Eleccio¡es Presidenci.ls Derivrd¡s de la Aplicrción dcl Articulo 148 de l¡ CRE
y l¡ Present¡ción del Programa de Gobierno o Propuestas de los C¡ndid¡tos. - 18
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Ll aniculo l.l8 de la CRFI cstablece como lacultad del Presidente de la Rcpública el

disolr er la Asamblca Nacional. "prtr unu vla v: en los trys ptinprcs año! de -\u
,ranl/uto ". cuando a su juicio. "ásta rt hláio a arrogurlo .fiuciones qu! no lc (on?!ku
constitltcionalnentc. pre|io dictomen lanruble de lu L'o e ('onstitucional o ti lc
fornu reitcruda e in¡trtilicul¿ obst¡utt la cieL-ución del Plan -\¿cion le D¿wrrollt¡. o

¡or gra'e t nis politicLt ] Lt'nmocion internú'

[:l inciso tcrccro del rel'erido aniculo l.l8 dc la CRI' agrega qu.. Et1 uk pl«:o niL\t»¡t)
de site dius despú: le lo puhlicaLiht del htreto d¿ ditolnttin. el (inrejo §ack»url
Elec'tt»al «»tloctttti paru unu m¡s»tt.f¿chlt u elecciones legitlaliws ! prcsidenc¡dles
potu el resto de lot respeclitos peiodos . (l:l énfasis me coÍespondc)

.{l rcspec«'. la Conc Constituc¡onal'(cn adclante ('( ). en la scntencia interprclativa No.
001-10-SI( -('C'. dc 09 dc septiembre del :010. citada en sr¡ consulta. se rcllrió a la
reelccción dc los lunciona¡ios que no culninaron bs periodos regulares para los que
tü.ron eleSidos. por los mccanismos dc control politico de destitución del Prcsidente dc
la República o disolución dc la Asa¡nblea \acional. para lo cual analizti e intcrpretri los
articulos I 14. 130. 146 y 148 de la ( RE y resolvió:

-'En b qut,it tet¿ru ¿l .üticult) llJ .n rel.!.li,t con h^ o iL'ult'\ ll8.t 111 ¿¿ hl
Co \t¡tutió,l ¿¿ tu R?púhlna. no cabe <lnla qua l¿ Dt¿nci¿n erprl'! ¿¿l c.»¡st¡tu)¿nte
ecwttoriono ¿:i qü¿ Id\ auktr¡¿udes l¿ cleccirin pofulur (Aso¡nhl¿ístu: u¡í euno
Pr,::tlLnte dL lu Repihl¡Lo put .lcrL\¡)¿e elt.t s¿ntcn.¡ 1. deseDrpeñen su lunción cn
un ¡eriodo regulur complero de cuatro ttños. pu.lddo ettenlerse por uno nár, seu cn

loriv cons¿Lut¡ra o nt) lEl én]¡t\¡\ »re e1)ü¿tpo ¿c)

(..,i rrsullo ralcruñte ¡ ¿lcat q ! uho! son lo¡ tusos de trcesión co¡to utt t,t!can¡§,¡t¡,
con.n ucitn«l úlido pretisn por el ct»stitutenre con h fnultthul dc lrilar u,tu
o¡lrrr t)c¡ó,t tct¡ponl o prolongtlu en lt »turchu,b ta udnutistruLrth pihlnu. y otos
son hts cosor qu. na(en de un proceso eleccionuio ¡egulat t t lEl ttnlasis ne

2. Puu ¿l atso ¿e h¡ .rticülo\ 130 ¡ ll8 lt'lu (i»n¡n(¡ón. lo.\ ¿l¿Lt¡orre\ k o
legtiu¡¡ta: rono ?r¿skl! cial(s tonvtudas y» el L'otsejo )i<tcional L:l¿.loru|. \e
rntenlerá qut son pora complekr¡ ¿l reslo de los rctpecritor peio.los sin qa¿ pueda
ent¿n¿erse que s¿ l¡úo de un nu¿yo oa¡iodo rceulo¡ inrpulable pa¡a al cLco dz la
te¿lerción, lEl \uhruyorh, t é,,lris n,e .\,üespo' .nt

1. l::ikt (itrt¿ iúetprttu tarnhiú que «¡uelht persoks que * posruhtcn «»no
canliluros *a pra tu .lsonhl& .\'adonl co,, , pdru ld Pftsi¿en.ia de lu R¿ptibliLu
en lot cttsot LL lu *put\to! p r¡ltos ln bs nunv¡ul¿s an¡¿rioret dt lu pa e r?sohti\\t

t\19
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d¿ eslu sent¿üciu es dtltir. dertilucii,t del l'¡esidenk o Ptc!¡¿e ta de lu Repúhltco y-

ditoh(¡ón de fu 'tsañblu Nack»le|. se entefi¿ctá quc.\u e\,entrul eleccili rutifLl orio
en dlgunos c$os - puru el sullu¿sto ¿¿ qti¿nes .luaron a-¿sodos asi corrro quierres
pa icipor¿n en foma lihre f tolu aria en este pruc¿so elecc¡onario, el deseñfAño d¿
lo función como lto¡ialolet le eleccióh populot lo eje¡c¿rán únicomenle poro
complelat el ¡etk, de los.especlit'os perioúrs: po? hr lanlo, E9-§!!g@b_!!_!!g
úe¡íodo cornpulable pqru .l cLto d¿ una eventual rcelacciót tEl stú'.t\ &t \ ¿,tfits¡s
ne «trretpomlen¡

Adicionalmente. en dictamen \o.001-17-DDJ-( C. de 2l de diciembre dc 2017. dicrado
en cl caso No.00l-17-DJ, la Coñe Constitucional al analiza¡ la naturaleza deldictamen
de ldmisihrlidad de enjuiciamiento polilico al Presidcn¡e \ Vicepresidente dc la
RcplhlicJ- ronsideró:

''A tot'¿s de los ,ñecafiismos de contrcl político. co h el ahoru ¿n con¡r nt -al que se
su»¡e ñecañis¡no ¿¿ doble úo coñún,nerrte denoñinodo 'muede ctazada. esÍohl!(¡rlo
¿n los ar¡íc ulos I 30 ) l 1E de la Corrsrikción-. c onsis rente en h lac t t¿r¿ d. lo Asun¡hlea
Nacu»¡ol de.h:ttiluir ul Presül:t¡te de lu Repúbli« j de este úhit to ¿le disolw¡ ta
primeru, .r en unthos cu\o\. octlriolar que v convoque a elecc¡o es oñ¡icipador- las
colttttlucionet hu\cdn *t.fi¡¡:.¿r que las attudcioü^ ¿e los:i¿nidores «n mLL¡ L tas
poli(ione! i stilucbnalcs ¡espotl¿ u los klrrese k¡n¡es ¿el puchlo e(u1toriaüo | ¡e
sot,tctu ul inprri¡) de Lt .\itrna SuJ'rc o. to t'cna d!.\et dc\tituilos d¿l L'.rgo. ¿,t..uso
de qu¿ el legisletito unsidert que han o¡curridt¡ en la: nfto«k»t¿\ póli¡¡¡:as
eskúl¿c¡¿.tt ¿k t,lla (F-l énfasis me corresponde).

Fn cste conlexlo. el afliculo 87 del Código de la Democracia señala que. cn el caso de
quc cl Presidente haya dec¡etado la disolución de la Asamblea Nacior.al. en oi té¡ñ¡\o
de siete dlos después de la publictción tle la rc*tlucitin le destitutión o del respectito
decrclo ejeculiyo, el ( onsejo .\'ac¡ot1ul Eletorul tonvtcarti pura unu misna /et.hu a
elecciones legislativas ¡'presidencioles para el rcsto de los resp¿ctivos periodos * lEl
énl¡sis me correspondc).

El inciso cuano del aniculo 9l del Código de la l)emocracia establece que: "Er laso de
el«(ioñes unlicipad.t:i pre|ittus en lu (o,lstit cíón o reroct o,ia del nÍndob. la
pose:;irin dc lot respectiros cdrqos. tro porlftj set potter )r a aluincc díu! cü ado! lcvle
lu lr.h¡, ¿¿ ld procldntltón Lk r¿Jt¿!ú<ht-\ .

El numeral I del aniculo 95 del Código de la Democracia pre\é los requisitos para la
inscripción de las candidaturas pa¡a los cargos de Presidenre y Vicepresidente dc la
República )-, el atículo 96 ibidem scñala quiencs no podrán ser ca¡didatos de elección
popular. ,{dicionalmente. el inciso primero del añiculo 97 del rel¡rido código detcrmina
qus para la inscripción a dichas candidaturas deberiin p¡esentar ".iunto con el.formulurio
de inscripckin un plan de rtobajo . lo que es concordante con el segundo inciso del

' t,út rnDt üktl.J¿rtrt ¿l | \!. t.h R¿a,ñn. \r & ¡:,¡ \¡./ /\.r.-1r.-I {l. 7t ¡r. tu\. ¡¿ :t:J ,uhlt,.t,h ¿n ¿t tttu"¿L
\u,1,,,,\n,1¿¿th,\,(tu¡)ñL't\n1¡!1,,t9¡¿ñt^,t,¡\ttt.n.,natLt¡tnr\)hn,t N,D¿clD¡ü|.,,1-ü-"¡ ,,.^,., 20
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aniculo I ll de lir CR[:. que scñala quc: -.-ll plicito lo i¡¡tctipci¿t¡ qu¡.ns po:¡lul.n :u
condidutrru presentordn su ptogrumt de gobierno o sus propuesfos (lll énfasis mc
coÍesf,()nde).

l)c lo c\puesto se desprende que: i/ en los casos en los quc. por aplicación del aniculo
l.l8 de l¡ CRE. cl Presidcnte dc la República hal a dccretado la disolución dc la Asañblea
\acional. cones¡rndc al Cl\ll con\'ocar a eleccioncs legislati,'as y presidenciales para

completur cl r!'str) dc los respcclivos periodosr ¡, ¡i./ corrcspondc a los candidatr.¡s dc'

elecci(rn popular cumplir con las nomlas gen!'rales ) cspccilicas para la inscripciirn de su

crndidalura ! prescntar. junto con el lbrmulario de i scripción de la misma. su programa

dc gobicmo.

2.2. L¡ [ormulaclón. ( ortenidos l' Aprob¡cióD del PND t su ET\. -

l:ntre lus atribuciones r dcberes del Presidente de la República. el numeral 'l del añiculo
l{7 dc la CRI: señala el: 'L Prcsenlat al Conseio l'acionol de Plonificoción la

fopuesla del Plan Nacionol de Desa¡¡ollo pa¡o su aprcbación'. (lil énlasis mc

eoÍesFr()nde)

l)c acu.rdo con los añiculos 279 !'280 de la ('RE. cl Sistema Nacional l)escentraliTádo

dc Planilicación Pa¡ticipati\¡ (en adelante.t\ I)PP) o¡"go ¡:oró l.t planiliL-acirfu puru el
Itsarrollo" ¡., se conlirrmará por el ( NP. organisnro presidido por el Presidcnte de Ia
Rcpública que ticne conro uno de sus objetivos el aprobar cl PND, insrru¡nento al que se

sujeta¡án. enirc olros. lus politicas. progrunus ¡ pntteclos ¡ttiblicrts. la ¡»rogrunución ¡
cjecuión tlel prtsupurlo lcl tstudo: -r'l iktersióú ) la asignttión le lo¡ rttnrso.¡

¡triblicttl .t cura nárr,¡r'¿r¡ci¿¡ y¡á d¿ curúcter oblig¿¡totb puru el saoor público t
inLliccttitt paru los dentili slcl(¡res .

^l 
respccto. cl COPI.,\FIP. en el (apilulo lll .DE l-os /.\.\7Rt.:,1.16\ irlrl Dfl

,§/SIf,l/..I . Sección ll -DEl. P1.1.\' .\.lck).\'AL l)l': DESARROI.I.O. L.4 ESTRrll lrGll
I |-RRI1'ORI.|t. .\..tCI( ).\:.t/- ) 1-0.S Lt\ Á.].tIt I-\T( ).\ 1 Pt)L¡rk i.§ DE¿ .S¿Sru.1/..r ". en

sus aticulos l4 al ,10.2 desanolla la lirrmulación. contcnidos ) aprobacirin del PNI) y la
I't\.

Asi. el aniculo l.l del ( OPI-AFIP deline al PND como lu t,láx¡ttú d¡ttctr¡. político \
d¿m¡tl¡!truti|a puta rllis¿ño.t uplicut ijn dt: lu poliricu ¡ttihlica 1 tr'¿os los instr t!nbs.
.lntro del úmbih .lel¡n¡do ctr .:ite cód¡go ' y el articulo 36.1 ibidcm señala que la ETN
üs panc constituti\adcl PNI) l .r ¡/.r ¿/¿/¿rrrir¡ ut'iona: t¿nd rú n carit'ler i nculanle t scrán
fu obligutorio cu»tplin¡l¿¡,rr)' para rod¡s las instituciones que inlegran el SL..DPP.

l:n estc senrido. acordc al primer inciso del arriculo 17 del COPI.AFIP. la Ibrmulación
rlcl PND 1, la li'l'N sc realizará por la SNP para un período de cuatro años. en

cohetencio ! co¡respondcncia con el prcgrurno de gobieno de la Prcsidento o
Presid¿ñt¿ electo /../ : para su aprohación. conlilrme el Drimer inciso del articulo 38 21
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ante cl C\P que lo dnalizafli ), optuba.d ,n¿dionre rcsolución". (El énlásis me
corresponde)

Iln ¡os casos dc requcrir correccioncs o modiñcaciones al PND y la ETN aprobados por
cl CNI). cl segundo inciso del anicuk) 19 dcl COPI.AFIP cstablece quc cl presidcnte dc
la República pondrá a consideración del ('NP dicha propuesta. q,/¿ ser.i «»tocidu t
aprohada en un pla:o no mu.rrz le licz díus .

Po¡ su pafle. cl arliculo 5 del Rcglamcnlo Gene¡al del Copl,Allp'i (en adelanlc
'RG('Ol'l,AFlP'\ scñala quc la SNP. (,/,/(, rattor de la plonilicoción nacional y d
ord¿nu ¡en¡o türitoriul. ) Ltrn¡o cnrc es/¡ t¿gito ¿cl paít, emitiht di¡eclrices ), t o¡mas
pord la fomuloción, articuloc¡ó\, coordilación ¡ cohererrcio de los ¡nsbume os .le
ptanücoción t de or¡lentn¡iento tlrtitoritll . p0ra asegurar ltt . )rllinoctin .l¿ lo.t
¡nter\rncioner plafi¡litadus del E:tudo en tl te»ilorio. usi cont¡ la ,,.t,rilicucitin de lu
urticlldciók cntre los .li[en!ntes tctorcr I n¡rcles rlt *útrrno ] quc ..E§r¿s

l¡ñeomie os ), no n¡rs ton de obligotorio cumplimiento pura las e»tirludet.
cstablecidas en el anículo 4 del COPLAFIP. en Ias dife¡enles insl¡ncias de planificación.
(H énl¡sis me coresfx)nde)

L'inalmenle. se considera q¡re entre los métodos de interpretación conslilucional I
ordinaria que cstablcce el artículo 3 de la l.c! Orgánica dc Garantías Jurisdiccionales !
Control Constitucionallu (en adelante ¿OG|( O constan los de interpretac¡ón sistemática
) teleológica que. según los numemles 5 J 6 de esc a¡ticu¡o. consisten en quc las normas
juridicas deben entenderse ¿ p¿.rri del conlexlo genetul del te-rto ,to¡malivo, pqra
lognr e he todas las disposiciones la debido coeistencia, cotrespondeicio ),
o¡monía ' \' o porti¡ de los fines que persigue el texto nomrdtito (El énlasls mc
coresponde)

I)e lo fiadfbstado sc obsena que: l el lrND cs cl instn¡mento al que se sujetan las
politicas. programas ¡' prolectos públicos: la proSramación ) ejccución del presupueslo
del Estado: 1 la inversión 1 la asignacirin dc los rccursos públicos. de manera obligaroriir
para cl sector público e indicativa para los ¿cmás sectores: i) la l¡rmulación dcl I,ND y
la Ll\ se ¡ealiza por la S\P para un pcriodo dc cuatro años. ligado al programa dc
gobiemo del Prcsidcntc electo: !. iir./ corresponde al CNP aprobar mediante resolución cl
l,ND 1 la ETN presenlados por el Prcsidentc de la República en cl aio de inicio de su
gestión.

.1. Pronunci¡miento. -

lin atención a los lénninos de sus consLrltas se conciuvc que. dc conlbrmidad con el
anicuh I numerales 5 ¡ ó de la Le1 Orgánica de Garanlias Jurisdiccionales \ Control
Constitucional. la lbrmulación y aprobación del plan Nacionsl de Desanóllo -,., su
[srralegia Ter.itorial Nacional - prc\istas cn los aniculos J7 ) jg del (.ódigo Orgánico

22
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de Planilicación 1 Finanzas Públicas - sc encucmran linct¡lados con cl programa de

gobicmo dcl presidente elccto. scgún cl aniculo 97 de I¿ t-e) Orgánica Electoral ¡ dc

Organizacioncs Polit¡cas de la Rcpública del Ecuador. Código de la Democracia. Por lo

tanto. en caso de cleccioncs anticipadas. lc concsponde al presidente elccto prescnlar el

Plan Nacional de I)esarrollo 1 su l:strategi¡ Territorial )iacional al Consejo Nacional dc

Planificación para su aprobación. cu¡'a vigencia será por cl período para ql cual este fue

elcgido.

El presentc pronuncianrienlo se limita a la inteligencia ) aplicación gencml de normas

juridicas. siendo de exrlusitajesponsabilidad de la entid¿d consultante. su aplicación a

casos instilucionalcs espec¡l'icos. 
' -'-

\l

\ls\ l'¿bkr ,\r'*_nr¡ú UJÍiorr.
rrirrsrno pr ecorortia l rjt\A\zas

Sr S.hadián \1¡tco ( orll l¡úsldnrnt..
P¡rt:sloE¡-'r!: Df,L COISEJO lACIOIAl. DE Pl.A:lltl( \( lÓ\

Us\ Shnam l)idna 
^unlJ,nr 

§ nPurúr.

PRESIDEIT^ DEL CO\SEJO \ACIO\II- ELE('TOR{L

I,RADOR GEJ\ERAL DEL ESTADO
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Magister
Diana Catalina Anchundia Ydpez
ALCALDESA
GOBIERNO AUT6NOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANT6N SAN JACINTO DE BUENA FE
Presente. -

De mi consideraci6n:

Mediante oficio No. C}ADMBF-AC-0350-2023, de l9 de julio de 2023, ingresado en el
coneo instltucional rinico de esta Procuradu a el mismo dia, se formul6 Ia siguiente
consulta:

"Consideran)o la protecci6n especial que el articulo 29 de La Ley Orgrinica del
Derecho al Cuidado Hunlctko otorgd a las mujeres embat aaadas y hasta que
lermine el periodo de lactat cia; en contraposici6n con lo seiialado efi k)s
drtlcubs 6 y 7 de la LOSTP iSe incurrc en nepotisrrro al mnntener y/o rcnotat
un nombrarfiiento de librc remociin con una mujet embardzada, q ieh tiene
ufia relacitjn dentru del ptit ter grado de consanguinidad cot uh fiiehbru del
cuerpo colegiddo de la institucidn?" (F.l,nfasis corresponde al texto original).

Frente a lo cual, se maniiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

1.1. Con oficio No. 02769. de 5 de julio de 2023, este organismo solicir6 al Gobiemo
Aut6nomo Descentalizado Municipal del cant6n San Jacinto de Bucna Fe (en adelante,
"GADM San Jacinto de Buena Fe") qte la consulta inicialmente pianteada en oficio No.
GADMBI.-AC-0256-2023, de 28 de junio de 2023, ingresedo en el coreo insritucional
inico de esta Procuraduria al dia siguiente, sea relormulada de oanera que ttate sobre la
aplicaci6n general de normas juridicas, asi como se remita el informe juridico con
relaci6n al objeto de Ia consulta reformulada: rcquerimiento que l'ue atendido con el
oficio citado al inicio del presente.

1.2. A tin de contar con mayores elementos de andlisis, antes de atender su consulta.
mediante oficios No. 03057 y No. 01331, de 28 julio y 21 de agosto de 2023.
respectivamente. la Procuraduria Geneml del Estado solicit6 e insisti6 al Ministerio del
Trabajo (en adelante. MDI"). que remita su criterio.juridico institucional sobre la
materia objeto de la consuita. requerimiento que no ha sido atendido hasta la presente .
l'echa. \.
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1.3. El informe juridico del Procurador Sindico Mruricipal del GADM San Jacinto de

Buena Fe, contenido en memorando No. 108-PS-GADMSJBF-2021, de 19 de junio de

2023, cit6 los articulos 3, 10, 11,32, 31,35,43,225,226-230,325,332,363 y 424 de

ia Constituci6n de la Repfblica del Ecuadorr (en adelante, "a?r"): 354 y 359 del
C6digo Organico de Organizaci6n fenitorial, Autonomia y Descentralizaci6n2 (en

ad,elante, "COOTAD '); 1, 6, '1, 17 y 58 de la Ley Orgenica del Servicio Priblicor (en

adclante, "lar.SEP"); 1.2,3y29de la Ley Organica del Derecho al Cuidado Humanoa
(en adelarte, "LODCH'); 14 del ('6digo OrgAnico Administrativos (en adelante,
"COA"); 6 del Reglamento General a la LOSEP6 (en adelante, 'RGTOS'EP"): y, la
sentencia No. 3-19-JP/20 y AcumularlosT (en adelante, sente cia No. 3-19-JP/20'),
emitida por la Cone Constitucional: con fundamento en Los cuales analiz6 y concluy6:

"3.- ANALISIS:
I
I

t---) la Cnrlc C,tnsritucionttl, a rravis de stts litllos y- resoluciones. ha
desarrtilado iurispruden.ia en totno a los derechos de las mujeres en estado de

embarazo y cn pcrio(b Lle lactdncia: y, hd origind.b la rcforma o expedici1n de

normas que permiton lo gatunLia de estos derecho.r, tal como se verlfica en el
numeral 2 del presrnlr nemoriaL de maneru purticular el artiatlo 58 de la
LOSEP.

Asi tambiln el desarrollo jutisptLtdencial constituciondl ha dado origcn a la
promulgacijn de la Ley Oryinica del Derecho al Cuidado Huuano. qLtc tiene
como objeto tutelar, ptotegcr y regular el derecho al cuidado da personas
Irdbajadoras respecto de strs hijos e hijas. aplicable para todot los empLetdorcs,
del sector ptiblico y ptivado, l/.s personas trdbajadotas y sertidores piblicos
Dichd fiorma tiene como finalidad la estabilidad ldbordl de lds ,xujercs que se

encue trdl en periodo de embanzo, pafio, pueryerio y lnctanciq; y, qae efi el
afiiculo 29 se establece und garunlid de proteccidn especial hasla que lermine
ld licencia rcmunerada o no reuunerada de malemialnd y de licta cid e lodo
tipo cohlrdlo o nonb tmie lo del seclor plbllco (El dnfasis me corresponde).

(.--) considerundo la gurantia de protecci6n especial de relaci1n laboral en el
sector piblico y priNado respecto de las personas embarazadas, lo cual estd

preisto en el articulo 29 de la Ley Orgcinica del Derecho al Cuidado Hunano.
aplicables al caso en cuestidn, se vetiJica que el arliculo 6 de la LOSEP 1, su
Reglamento no htn prefisto la posibilidad de rati/icar o dar conlinuidqd s unq
pedond que tenga nombramiento de libre rernocitih en eslado ale grdvidez o
lactancia, ralorado como grupo de alehcitifi prioritarid, evilatalo ale estalorrrra

I
6

Edifcio Am..onas Pla.a
Au 4662.^.3 N39-12, Y Ariz.qa

1 CRE publtcdtla.n el Resrto oJicidl t\a Jlq de 2A d. adubr? de 2008
:COO|AD p bh.adae et Surl?nento del R.ettta Ai.tal lo 3A3del9d.octubrede2AlA
tLaSLPpuhlt.a,1oenelSeE,,1aslptenet.,1elR,srnt.Aj.alNa29lle06tle..t,b4tL20l0
'LODCH, prblrcata?n ?t suplehento del ltrg1!rc Ol.nl Na 309de l2dena.\ade )Aa)
'Ca) publ@da en el Seguda S,pkne o del R.Elnt. Ofltidl No ttd?A7deJtlt.d.2Al7
tRALOSEPpubh.klo.nelSuj,lene,t,d?lReean'oAjcnlNallad?Ald.o.lubredelnll
'S?nkn.ta\. l lqJP2A td| in CanstrtucDndl d.l Reststro Olc dl la llJ le 2Jde n.khbrt d? 2A:0
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la vulnerucirjn de derechos; y. que permita el cumplimiento de lo prescrito eh el
altlculo 121 de nuestra Constituci6n (El dnfasis me conesponde).

4.. PRONUNCIAMIENTO:

En mirito al andlisis de la norfiati,ct de aplicaci'h y los elementos fdctico.s
citodos en el presente informe, esta Procuraduria Sindica concluye que uestta
legislaciin cansidera a las personos embarazadas como un grupo de atehci6n
priotitaria; y, en esa medida, existe utua norma especirtca de canictet
orgdnico, qae otorga una proteccidn especial que garantiza la estdbilidtttl
rcJorzada de la sertidora eh peiodo de embarazo, con cualquiet lipo de
conlralo o nohbrur ieflto en el sector piblico (El dnfasis me conesponde).

Sih erfibargo, el qrticulo 6 de la LOSEP y su rcglanefito de aplicacidn no
establecen una excepci'n en cutnto ! unt situdciin de pqrentesco que
intolucre d una mujer en periodo de enlbarozo o ldtta cii, (.., '(El 6nfasis
me coffesponde).

2. Anilisis. -

Para facilitar el estudio de la materia sobre la que trata su consulta, el an6lisis se ref'eririi
a los siguientes puntos; , Normas comunes a todos los servidores priblicos sobre la
prohibici6n de nepotismo y pronunciamientos previos sobre la mate a: y, i, Estabilidad
Relorzada de las mujercs embarazadas y en periodo de lactancia, conforme el articulo
29 de la LODCH.

2.1. Normas Comunes a Todos los Servidores Priblicos Sobre la Prohibici6n de
Nepotismo y Pronunciamie[tos Previos Sobre la Materia. -

El inciso primero del articulo 229 de la CRE prev6 que seriin servidores priblicos 'todas
las personas que en cualquier forfia o a cuulquier titulo trabaje , presten servicto.\ o
ejerzan un cdrgo, {uncidn o dignidad dentrc del sector publico'8. Agrega su segundo
inciso que los derechos de los servidores priblicos son inenunciables y que la ley
''regulani el ifigrcso, ascenso, promoci(tn, ince tiNos, rigimen disciplinatio,
esnbilidad. sistema .le remuneraci'n y cesaci,fi de funciones ile sus servidores' (El
dnfasis me coresponde).

Por su parte, el COOTAD se refiere al nepotismo en la letra I) de su articulo 131,
prohibiendo a los ejecutivos de ios Gobiernos Autonomos Descentralizados (en adelante
"GAD") "Asignar cargos y contrdtos a parientes que se eficuentren dentro del cuarto
grado de consanguinidad y segundo de aftnid.ad, ain a trayis de interpuesta petsona o
a travis de personas juritlicas de conformidad con /a /ey ". Adicionalmente, el inciso
p.imero del articulo 354 del COOTAD establece que los servidores priblicos de cada

' td?a .o d tpae.tun.ani t d tl raLrla r de la LT SLP
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CAD "se reginin por el marco generdl que esttblezcd la ley qae legule el setticio
piblico y su ptopia nolrraliya " (El infasis me corresponde).

En este contexto, el .fiiculo 2 de la I,OSEP seiala que el servicio piblico y la canera
administrativa tiencn como objelivo propendt al desarrollo pro.fesional, ltcnrco I
per.tonal de las y los sen,itktres plblicos'. mediante un sistema de gesti6n del talento
htrndno "suslefitado en la igualdad de derechos, oporttnidade.t y Ia no
discriminacidn ' (el 6nfasis me corresponde). Respecto a su embito de su aplicaci6n, el
articulo 3 ibidem contempla que sus disposiciones son de aplicaci6n obligatoria "er
fiatetia de recursos humanos y remuneraciones, en toda la administraci'n p blica"
que comprende, entre otros at '2. Lds enti.Iades que integtafi el girfien autdnon o
desceitralizado ! rcgimenes especi es, ' (el dnf'asis me corresponde).

La prohibici6n de qepotismo consta en el numcral 2 del artrculo 210 de la CRE y en el
afticulo 6 de la.]t-OSllP, ubicado en el trrulL, II -DE LA\ \ER(IDOLAS o
SERVIDORES PLiBI.ICOS'- capitulo IT 'DEL ,\'EPOTIS,VO. IIHABILIDADES l'
PRoHIBICIONES . Asi. el inciso primero del citado articulo 6 prohibe a toda autoridad
nominadora, "designar, nombrar, posesiohar y/o aonlrular en ld oisma entialad,

instilucidtt, orgtnismo o persona juridico (. .) a sut parienles comprendidos hdstd el
c orto grado de consunguiniclud l segundo de ufinidad, a sa cinyuge o coh quie
mantehga unitih de hec,/ro ' (el dnfasis me corresponde). El inciso segundo de la misma
norma agrega qw: "La ptohibicirin sefralada se extie de a los p|ie les de los
miembros de cuerpos colegiados o directorios de lct respeclitu inilllurl.i, ". precisando
su tercer inciso q\et Lot ccttgos de libre ohrbrafiiehto )) rcmociin se doflin pot
cohcluidos al mome lo de la posesiin de cuolquiem.le las auloridades nominadoras
(el dnfasis me corresponde).

De su parle, el inciso primcro del articulo 7 de la LOSEP prevd quc, sin pcrjuicio de la
responsabilidad administrativa, civil o penal a que hubiere lugat, carecerdn de validez
juridica, no calsatin egrcso econimico alguno y serin considerualos nulos, los
homblahientos o contrutos incursos en los casos sertnlaalos en el a iculo 6'' de esa

ley (el dnlasis me corresponde).

Finalmcnte, de acuerdo con el inciso tlnal dcl articulo 83 de la LOSEP y Ia Disposi(-ion
General Tercera ibidcmr "E/ 

^"epolismo 
(.--) las inhabilidales. r-. las prchibiciones

para desempeiar cctgos publi.os, corlstiluirdn notmas de aplicaciin general pora
todas 16 e tidodes r- otganismos dispuestos e el A iculo 3 de esta Ley ' (El dnfasis
me corresponde).

De 1o expuesto se observa que: ,las normas relacionadas al nepotismo. las

inhabilidades y ias prohibiciones establecidas en la t,OSEP. son de aplicaci6n general
para todas las entidades y organismos dcl sector piblico. incluidos los CAD; i, la
prohibici6n de nepotismo se extiende a los parientes de los miembros dc cuerpos
colegiados; y, li, los cargos de libre nombramiento y remoci6n deben darse por
concluidos al momento de Ia posesi6n de cualquiera de las autoridades nominadoras, en

caso de configutatse nepotismo.
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2.2. Estabilidad Reforzada de las Mujeres Embarazadas y en Periodo de
Lactancia, Conforme el Articulo 29 de la LODCH. -

El articulo 15 de la CRE establece el derecho de las mujeres embarazadas a recibir
''alenciin prioritaria y especializadd ek los l;mbitos piblico )) privado". El articulo 43
ibldem establece que el Estado gatatTt\zarA a las mujeres embarazadas y en periodo de
lactancia, entre otros, los derechos a '1. No ser discriminailas por su embarazo en los
dntbilos edltcativo, social y ldborul" y "3. Ld protecci,n prioitaria y cuidado de su
salud integral y de su vida durante el efibardzo, parto ! posparto" (El dnfasis me
conesponde).

Adicionalmente, el articulo 332 de la CRE contempla la garanria de "respelo a k)s
derechos reprodtrctitos ale l.ts personas trabajadords" en los que incluye "/a
,ltmination de rtesqo-, laboral,:1,!ue u|eoen la salud rtpntdulita. e htiot derechos dq
maternidqd, loctohcitt 5 prohil,c el despitlo de la mujer trdb.tjodorn dsocifldo a si
condicitih de gestqcidh y miterhidad, asi como la disc mi aci6 vinculada co,t los
roles reproductiros ' (El dnlasis me corresponde).

Al respecto, en sentcncia No. 3-19-JP/20, la Corte Constitucional anali26 el 'derecho al
cuidado de las mujeres embarazadas y en perbdo de ldctanciq en el contexto laborul"
y. en este sentido. al desarrollar "Las modalidades de trdbajo en el sector publico ,se
relri6 al Libre nombramiento y remoci6n"e, en los siguientes t6rminosl

'' I 82, Los curgos de libre remociin son aquellos'expedidos a favor de personas
q e van.t ocupar puestos de direcciin politica, estrdtigica o administrutiya en
las instituciones del Estado' Se caracterizan por cumplir un papel dc manejo,
conducci4n u oriefiLaciin institucional, que estdn ligados al grado de confianza
,1t" la utrtoridod nuninucloro renga:obr, qui(n?.r octtpaln ertos t,trpt,i

183. Los cargos de libre remocirjn tet.minan cua do ld dutoridad ho i adora
considerd q e ha perdido la confianza.

184. Si la mujer venia trabdjando eh el cargo de libre rcmociin y la supuestd
'pi lida de conJidnza' coincide co la noticia del embarazo o con su petiodo
de cuidado o laclahcia, se presumird que la terminaciin de Ia relocilin ldbotdl
se basa en un hecho tliscriuinalotio, por Io que el efiDlea.lor deberi

lactorcia sino oor incuuDlimiento corrrDtobado del desehpefro de su trabnio.
Si ,ro existe esa demostrucidn, la tqbajadora le drd derccho a l.t
compeksacidn paru el detecho al cuida.lo hash el Jin de su pe odo de
ldctnncia. (El 

'nfasis 
me pertenece).

' RALOST:P 1 17 Closes de nohbr"ntend La: nanbrdnehl.! !\tenAd.s paru et e|ercitu.le M tluena en t, f"ncin
L,rblia pue,len rer: | )c)t l1brt n.nlhto,uento I rehotitjn LDs !\peddot oldvt de petlonas qk n a ocup p enat.le
dtrccc16h p.lih.d ?nrdist.d a.dhthttrahta.n LB nthiu.bre:det Eaado | )

t'28



-
tilr

- Edificio Ama.onJs Praza
9 A,. ama6ms N!,i,r yAaaq.

MOM^fuA,A 6ERA M SArc
ir!!sL Ll 0;L,lr

C O B 1 I; R \ O S L'TO XOMO DESCE !\ T R.1 LI Z.IDO M L N IC I P,1 L S 4 \ JAC I,\1D DE R L El A FE

Pneha 6

185. Cuanclo se trata de LMa n eva admin^lraci6n o cle LMa ueta autoriddd
que tiene la potestad de designar a personas de libre remocidn, la autoridnd
nomi adoru procururd contat con el tratbdjo de la persona bajo protecciin
especidl.
pnftir de lo posesidfi del funcionorio con dichfi potestdtl. se oodrd lerrflinar la
relocidn laboral sin qte existo la ohlieacitjn lle la compensacid pot cuidado.
'franscurrido ese plazo, se estari a lo dispLuslo efi el pdrrafo anterior (El
6nfhsis me corresponde).

(. )

187. En todo tipo de contatu, las mujeres en estado de !:estaci6n lendrun
protecci;n especiLtl hclstct qle termine el periodo de lactancia La ptuleccidn
especiql colsiste eh
emha de la licentid de malernidad r el
lactanciq, ademds de la oblisacitih oue tiefie bl empleqdor de ge erat un
ambiente lahoml adecuodo, ncorde a sus necesidades esoecllicas (el 6nfasis
me pefienece).

188 tndepenclientcfiefite cle l(t cdusal por la que se separa a la trabcrjadora de
\tt\ tuntiunt\, no Dierde su derecho I r?.ib una LomDeh\ocidn ?conimico
ha\td que.linalice su periodo de lactancia, ademds de la liquidaciin que por let
le corresponda, salto en los cdsos de rcrnociin por lallas grores y dLb;
contrdlos tle libre remocii cuando se trata de u .t,t era administtaci6n o de

ana nueva oefsoni con comoelencid Dua alesighal a oe$onas de libre
rcmociin (El ,!nfa*s me corresponde).

Postcriormente, y ei cumplimicnto de la resolucion adoptada en la sentencia No. l_19_

lP/20rt', se expidio la LODCT{ que, conlbnne su afiiculo l. liene por objeto "rrleldl.
proteger y regtlot el derecho al cuidctdo de persancts trctbujadoras respecto de sus hios
a rrdr '. cntre otros. qoe "de manera eNidenle nece\iten stt cuidado o prolecci,n, a 1)n
de !:drdntizat su ejercicio pleno. en cumplimiento a la ConslitLtcion de h Repiblica y
lo\ lnstrumentos InternLtci)n(les de Derechos Humanos en ld mdleriu . El articulo 2

ibidcm seiiala que su dmbito de aplicaci6n comprcnde a "todos los emplatdores, del
sectot piblico ! privddo, las persa,nas trabai.tdoras y sefidores piblicos', a nivcl
nacional (El 6nfasis me conesponde).

Entre sus fines, el nimero 2 del articulo 3 de la LODCII rnch)-e el "Gata lizor lq
estabilidad laboral de las mujeres que se eficuehttan en periodo ale errrbdrazo, parto,

tr ).18 l.a ao e Oh! tdo,al ddnajtdnda iuitdd .a :tt,cional onJant l. dtspr.sta en el dri.lh t36 14) de ld
C.nnlntctdn dai.rl.25 tL la LOCJCC RESUEI,I:L I )
) L' .,ltahbled ldcLanal debei kEt:lat eh el plo:o,1e u an. canlatlE u Nnt d. ld ehtleEa ,1?l P re.tL d. le! sabE et

.teE.h. al ddatlo la @ntna.nh d.t tl.re.ha dl cutlddl h.std qt. ,:. .ltryd ?t rd.do de ld.td".ta a"qrot ?l PenatlD dr
lrcranLu ) p?ri.tla de cuklado a,hptrar ) ru&ld el pehntsa de l.s h.nhrt: ?d el .uldoio: resular 21 ,1?rt.h..n . dat1. de

nddre\ drla?trnr t dhpht el pe .do de .ut,lal. ,le liercn sin pertuco te qk tahscuntla 6t. pldl lu C.d.
r-." dt.nna| dphqt. :a.lqu.!o eh la bt para ?l conh'al ...!n1,.o,nl ,1. lN.ntstones no nnrQsl5T r./e.larc la

ncansl rc@ruIautl po| ahrsi,
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puefpefio y lactqncia, (..r'(El dnf'asis me corTesponde). En cuanto al derecho al
cuidado de ias mujeres embarazadas y en periodo de lactancia. el afticulo 14 ibidem
dispone que este comprende, entre otros, el derecho '1. A la estabilidad laborul
reforzada mienlrus dure el periodo de Woteccitih especial t,inculatl.t al tlerecho al
caidado " (El €nfasis me corresponde).

El adculo 29 de la LODCH. materia de su consulta, preve lo siguiente:

"Atl. 29.- De Ia pruteccitjn especial de rclacirjn laborul en el sector piblico y
privado, Las per\o as trubdiidotos y servidorus en Deriodo de embdrdzo, parto
t puerperio lend ia proteccidn especiql hasta que terrkine la licencia
remunerodd o no remuneruala de matetnidqd, Ddtenklad, de qdopci^n t de
lachn.ia en todo tipo.le contmto o norfibtfimiehto d?l sector Diblico.\.
cofilratos en el sector prir,ado. (El 6nfasis me pertenece)

I

Dttronrl lo prote', in , spv. iol de lat mujerer o per\onas Lon copat tdad de
gestaci6n en el Ambito lahordl, se les saruhtizari la estobilid.td reforzoda en el
dmbito loborttl. la rfliruo rcmufieraci'n q la Dercibitla a tes del ehbordzo o
una meior, el rcspeto a la licencid de rnatenidad y ile ldcta cis. n ambie te
laboral adecuado, acorde t sus necesidades esoeclficqs oue permitan el
desaftollo de sas octit'itlddes si,a violencia ni discriminacid de ni ein liDo,
asi corno el Daeo de indern iz\ciotes agravailos cotno eslableceh las leyes
pe i efites. (Eldnfasis me pertenece)"

Por su pa(e. el afiiculo 30 de la LODCH. establece lo siguiente:

"Att. 30.- La restitucitih. Consitte en restablecer la sit dci'n laborul de las
mujefts y personos con capacidad de gestaciin a su empleo cuando han sido
despedidas estdndo embarazuda! o en periodo de lactancia, en lat mismas
condiciones. :-imilares, o fiejores. Cuanilo se trdte de teminacitifi del contralo
por raz6 del embamzo o lactarrcia, la te inacidn .le la rclacitin lobordl serd
irrelicaL (El enfasis me pertenece)

E los cdrsos de librc retuociin. con ififasis de aquellos rcldcionddos a las
mdximas autoridades institLtcionales, sec/etarios nacionales, subsecretarior.
gerentes,.iefes departamentales, directoras y directores de drea, no procealeni la
coupensac in pot el derecho al cuidado cuando se lrate de una nuera
administrucirin- Ld restituci1fi nunca empeorurd la situaciifi de las nujeret
anles de prcducirse la violaci1n, en tdnfiinos de ambiente laboral _v tle
remuneraci6n. (Ei dnfasis me pertenece) "

De Io manifestado se desprende que: r las mujeres embarazadas y en periodo de
tactancia se encuenftan sujetas a un r€gimen especial de protecci6n que les otorga el
derecho al cuidado que incluye la estabilidad reforzada hasu la culminaci6n del periodo
de lactancia; i, las servidoras en pe odo de embarazo. pafto y puerpe o rie[en
proteccidn especial hasta que termine Ia licencia remunerada o l1o remunerada de
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maternidad, paternidad, de adopci6n y de lactancia en todo tipo de contrato o

nombramiento del sector publico: li, durante la protecci6n especial de ias mujeres o

pe$onas con capacidad de geslaci6n en el 6mbilo iaboral, se les debe garantizar la

estabilidad refozada en el embito laborali iv, cuando se trate de tcrminaci6n del

contrato por raz6n del embarazo o lactancia, la terminaci6n de la relaci6n laboral serii

ineficaz; ,) se podra terminar la relaci6n laboral con la mujer embarazada o en periodo

de lactancia con cargo de libre remoci6n siempre y cuando se compruebe el

incumplimiento del desempeflo de su trabajo, para este efecto no habr6 derecho a

compensaci6n; r,r/ los cargos de libre remoci6n tetminan cuando la auloridad

nominadom considera que ha perdido la confianza; y, l,/ cuando se trata de una nueva

administraci6n o de una nueva autoridad que tiene Ia potestad de designar a peNonas de

libre remoci6n, se podri terminar la relaci6n laboral sin que exista la obligaci6n de Ia

compensaci6r por cuidado, dentro de un periodo mdximo de 30 dias, contados a partir

de la posesi6n del funcionario con dichg poteslad; asi mismo. no existird la obligaci6n
de ia compensaci6n por cuidado cua{do la serr idora hala sido remor ida por el

cometimiento de f'altas gmves-

3. Pronunciamiento, -

En atenci6n a los t€rminos de su consulta se concluye que, de conibrmidad con los

articulos 1, 2 y 29 de la LODCFI y la jurisprudencia de Cofie Constitucional antes

citada, que establecen y regulan el periodo de proteccirin especial vinculada al derecho

al cuidado de las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, si al momento de la

posesi6n de Ia autoridad nominadora existe un nombramiento de libre remoci6n a favor

de una mujer embarazada o en periodo de lactancia. que a sll vez mantiene una relacirin

de parcntesco con un miembro del cuelpo colegiado del Gobierno Aut6nomo

Descentralizado, no se configuraria Ia prohibici6n de nepotismo prevista en ei segundo

inciso del afiiculo 6 de la LOSEP mientras dure su estabilidad reforzada. sin

perjuicio del periodo de 30 dias (contados a pafiir de La posesi6n del funcionario) que

tiene una [ueva administraci6n o una nueva autoridad con potestad de designal a

personas de libre remoci6n para terminar la relaci6n laborai, cuando considere que se ha

perdido la confianza- sin que exista la obligaci6n de la compensaci6n por cuidado

la ligencia y aplicaci6n de normas juridicas,

-

El piesente pronuncianricnto se limita a

siendo de exclusiva responsabilidad de

institucionales especif icos-

Atentamente.

Ia idad consultante, su aplicaci6n a casos

e

E
,

Edif icio Am.zonas PlazE
av. Amazona3 N59n2' y Art ag.

Abg. Juan
PROCURA L DEL ESTADO
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Abogado
José A¡tonio Dávalos Hemández
MINISTRO
MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Presente. -

De mi conside¡ación:

Mediante oficio No. MAATE-MAATE-2023-1352-O, de 09 de agosto de 2023,
ingresado en el coneo institucional fulico de la P¡ocu¡aduría General del Estado el día
siguiente, se formuló la siguie[te consulta:

"¿Pmcede lo ¡plic¡ción del artículo 130 del Reglaúerto sl Código Orgátrico del
Ambietrte p¡r¡ mover las coorden¡d¡s del polígom de utr área prot€ida,
matrfeniendo l¡ superñcie origi¡¡¡ de l¡ mi¡ma o ¡mp¡iátrdol¡, siempre que se
coNerae l¡ E¡yor p¡rte del área oñgiorlmetrfe decl¡rsd¡; y, únicaDe¡te cusndo se
tr¡te de utr¡ redelimitsciótr del área por precisión geográfica o itrclusiólr de vacíos y
priorid¡des de conseraaciótr, sin que esto signilique un¡ ¡fectaciól ¡l principio de
intaDgibilidad previsto en el ¡rticulo 39 del Código Orgánico del Ambietrte?',.

Frente a 1o cual se manifiesta Io siguiente:

l. Antecedentes:

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l. Mediante oñcio Nro. 03062, de 28 dejulio de 2023, la Procuraduría Gene¡al del
Estado solicitó la reformulación de la consulta inicial, contenida en el ohcio Nro.
MAATE-MAATE-2023-1200-O, de 26 de julio de 2023. Lo anterior fue realizado
e¡ virh¡d de que ésta ve¡saba sobre mate¡ia de competencia de la Corte
Constitucional, de acue¡do con el numeral I del aÍículo 436 de la Constirución de
Ia Repúblicar (en adelante CXO. Adicionalmente, se requi¡ió utt nuevo infome
jurídico que examine la materia de la consulta refo¡mulada.

1.2, A través de los oficios Nros. 03292 y 03293, ambos de 16 de agosto de 2023, la
P¡ocuraduria General del Estado solicitó a la Asociación de Municipalidades del
Ecuador y al Ministerio de Agricultura y Ganadeda, respectivamente, que remitari

-

-till

t CRE. publi.ad. ¿n el Rea$trc Ot.@l \:o !!9. 20 dz octuhÉ ¿e 2008
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sus criterios juridicos institucionales sobre la materia objeto de la consulta. sin

haber recibido respuesta.

1.3. En relación a los mencionados requerimientos, la Ministra subrogante del

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (en adelafie MAATD.
mediante oficio No. MAATE-MAATE-2023-1380-O, de 23 de agosto de 2023,

indicó que en materia de tueas protegidas la competencia del MAATF. es

exclusiva.

Adjunto al oficio de consulta se ¡emitió el memorando No. MAATE-CGAJ-2023-
1260-M, de 09 de agosto de 2023. que contiene el informe juridico del

Coo¡dinador General del Asesoría Juridica del MAATE. el cual ciió el Decreto

Ejecutivo No. 1952 que creó el MAATE. y los artículos3.14,83.226,261,2'16-
395, 400. 404. 405 f406 de la CRE; 37 y 39 del Código Orgánico del Ambienter
(en adelante (10,4,tr1); y, 130 del Reglamento al COAM4, (en adelante RCOAI{|

Este infome expuso que el Sistema Nacional de Á,reas Protegidas (en adelante

SNIP) tiene por finalidad garantizar la conseNación de Ia biodiversiüd y el
mantenimiento de las funciones ecológicas. Lo ante or incluye la superñcie

continental, insula¡, terrest¡e y marina. y que estí conformado por 75 rireas

p¡otegidas que coresponden al subsistema estatal, a Gobiemos Autónomos
Descentralizados, así como los subsistemas comunitario y privado. y que 'Se

esfiña que 1 5 dreas del SNAP, es decir, el 37,5'% del to¡al de las áreas prctegidas.

incluyen poblaciones y nacional idade s i ndígenas ".

Adicionalmente, el informejurídico refirió los siguientes antecedentes y concluyó
que:

"d. Et Subsistena Eslatal. onleriorment¿ conocido cono Putrin¡onio cle Áreas

Naturales del Ecuadot /PANE). enlren¡a sitüaciones ifteglores d¿ ¡eneñcia de la
Íierra en su interior. Estas si¡ltatcioner se relacionan con lo inexaclilud de los límile§
al ro,ñento de la decla¡otoria de las áreas. además del establecimienlo de las mismas

en tetitorios con propiedades individudles y colecliTas de Poblaciones indígenas o

campesinas, lo cual es una.luenle de conllicli'¡idad (el énfasis me corresponde).

e.lJno de los problemos de las Árcos Protegidos eñ su establecimienlo ! declorato¡io
t¡ene que re¡ con la de/irrición y desc¡ipción de los lírnites.físicos, asPeclo que no ha
permitido que los Areas Proleg¡das esl¿n del inil adas Jísicamenle con precisión en el
80%. y dde»1ás ha generrrdo una problemática respecto r¡ la erpdnskin de lalronÍera
ag coldl la tcnencia de la tierra, en algunos ctsos se hon olorSodo escriruras, o rlo
se ht pemilido escrttu¡at p¡e.l¡olt, pftcbame,rte por las escalds carlog¡ti.lictts ! la
inconsistencia en ls desctipción del llmite (el éfiasis me conesponde).

( ... )

o

a
,

Ediñc¡o aru.oñ.. Pl.ra
Av. Añ.ron.3 Nl9-l2l y Atr2.gá
+59! 2 29aBOO

1.4.

:Decrc¡a q¿c¿nto 195 pthhcudo en el,ql¿ñe to del Resr¡n (».út \o lAd¿ 1Lb odub.e de 1996

' aOAJl. pubhcd¿ó ¿h ¿l S,pb¡nent. del Resúta O¡.úl \a 981 ¿e l: de abtn de 2n17

'Rco1lt pubhcad. en el supleña o¿¿l R.sis¡ro a¡r¡ál \n 501 ¿z 1) ¿¿lttn 2AI9
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PRONUNCIAMIENTO:

En ¿ste !¿ntido. e: n¿L'esario señulor que el Sisten.t NaL'¡onal Je Afta\ Prutegi¿¿s
(SNAP) es el conjunto de áreas nuturales protegidds que garcntizan la cobertwa y
coneclividad de ecosistemas importanles en la superficie continenlal e insular
lerrestre y marina, cle s s recursot cuhurales ¡ de las principales fuenles hídticar y
lieke coño objet¡vos pincipales conservü la diwtsidad biológicd, los recursos
gen¿licos, bríndü ahernalivas de oprovechamienlo sustenlable de los recursos
naturales, la prestación de servicios ambientales y contribuír al nejoramienlo cle la
calidad de vida de la población.

Un gran porcenlaje de l/trr á¡eos prutegidas füeron del¡rnitn los en su morieñto en

funció de la co¡tog¡a|ía ex¡ste te eñ la década de años 50'§, o escalas 1:250.000,
1:50.000, las cuales renían un e¡¡ot de 0,3 mm po¡ el faclo¡ de escalo, esb es. 75

metos j 15 úelrcs de ertur rcspeclir)amenle, es decir, existió inexaclilud de los
lífiites al momerrlo de ls declor.tlo¡ia de ldt á.eas, factor que dio como resultudo que

hoy en dio. la Auloridad Atubienlal Nac¡ofial, se enflenle siluaciones i»¿gularcs de

tenencia de la tierra en su inrerior, lo que ha difcuhado lo gestión J coñsenrció de
las úreas prctegidas (el énfasis me corresponde).

La sítuación descritd en líneas anteriores,.fue consideruda en el año 2017 en el
Código Orgánico del Amhiente, en el que se prevé que. la Autoridud An¡bientol
Nacional (AAN), podrá realizar evaluaciones técnicas periódicas con el Jin de
,relifrcar que las Area! Protegir¡as curkplah con k)s objelivos recofiocidos paru las
nismas j de ser necesario I cons¡deruhdo los rerul@r¡os de dichas e,¡aluaciones
técnicas. podrd redel¡mitarlos o cambiarlas.le calego a bajo las considerdciones
t¿c n ¡cr¡s, seg)n correspondo.

Atribuc¡ón que.fue regulada en el Reglamento del Código Oryónico del Ambie te
t Rl ODAt, ¿n el que r¿ estahlec¿ que esta ¡edelimhación de Áreas Protegidos, se la
¡eoliza¡á le conÍo¡midad cot el púncipio de inlangibilidad de los á¡e6 protegidas,
pot lo que únicamenle se empleará paro amplia¡ la exleñsión del árca proregida (el
énfasis me corresponde).

En este contexto, elSNAP, planteu la necesidad de rcalizar nueyas mediciohes !-a qüe
acluabhenle se cuenla con carto€{raJia topográfrca a escula 1:5.000 que liene 1.5
merros de error y es generada por el Instituto GeogáJico Militat (IGM), es decir. un
sistema nucho más preciso que podté b ndar una delinítación ajustada a la realidad
geográfca del terr¡torío. factot tr4.\cendental paro ¡de tirtcdr cotucterísfica!
especílicas del terrcno, como ríos, arroyos, lagos, nontaiias, yegetcrc¡ón específrca,
lipos de suelo en un área delerminada y otros elementos natuldles que son
i,fiporla tes para la consenaciotr.

(... )

La dudajurídica deritodd del onális¡s realízado, swge al aplicar el a ículo I30del
Reglane to r¡l Código del Ambíente, puesto que, al ¡ealizat uno rcdelimitación, con

n sistema de med¡ción már preciso y luego r¡e rcLrlizar el respectivo análisis técnico
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que petmita determindr si e¡is¡en los elententos necesarios pdra considerar
determinado t?tritorio como un átea protegida, es prcbable que el órea iiicial
marcads y declaruda corno ptutegido suÍ¡o modiftcaciones, de tal ,norre¡a que pafie
.le ésta quede fueru de la nuevt dema¡cdciór, de árcn proteg¡da (el énfasis me
corresponde).

En este caso, la oma hdbla sobre ana redelitritación, sin ser especi/ica en cuanto
al otimiento de lo deñrsrcación, ! la porción de terrifotio que sald a del área
prolegids produclo de tal movirnienlo (el énfasis me corresponde).

Eñ tal sentído, es preciso puntual¡zar que un área prutegido, t¡ene tal condición con
bdse ¿k criterios ticnicos y geogrúJicos. .ya que pot n lado existen bs esludio\
técnicos que pernilen deterñihar que en ese teftitorio eiste hiodi,ersidad que
cunple los criterios p.ta ser protegido: )' por otro, existe un sistema de medición
geogfáfco que permite deternino las coordenadas que conformatán el polígono del
árcd pro¡egida, pot lo que, al realizur la redelimitdcióñ se tomatán en cuentd estos
aspectos !. eñ ningún cáso se etcluirá del área protegi¿a, terrirorio que gtar¿e las
coracterísticas p.tra cdlficar como tal, por lo q e la pos¡ción institucional es que la
aplicació del a iculo 1J0 tlel Reglamento dl Código del Anbiente, .facuhd d l.t
Aatorida.l Ambiental Nacio al a realizar este morimiento en cuanto ¿t la
delerminación de qu¿ lerr itorio const ituye el bea proregida, ltin que estocontrarenga
el ptinc¡pio de infangibilir¡ad de las tu¿d¡ ptotegidat, establecido e el artículo 39
del Código Orginico del Anbiente.''

2. Análisis:

Para facilita¡ el estudio de la maieria a Ia que se reñere su consulta, el análisis se referirá
a los siguientes puntos: , Áreas Protegidas; y. i, Normas que Facultan la Redelimitación
de Areas Protegidas.

2.1. Áreas Protegidas:

La protección del patrimonio natural es un deber primordial del Estado, según el numeral
7 del arliculo 3 de la CRE, y de competencia exclusiva del Estado Central, de acuerdo
con el numeral 7 del articulo 261 ibídem. En el contexto del maneio y administración de
las áLreas naturales protegidas. el principio de intangibilidad de dichas áreas consta
establecido en el numeral4 del artículo 397 de la CRE, como uno de los mecanismos por
el que el Estado se compromete a "garanlizar el derecho iruli!ídual ,- colectit,o u ti..lr en
uk ambie te sano y ecológicamente equilibt.ido (..-)".

Por su parte, el anículo 405 de la CRE, elcual sercfiere al SNAP, menciona que se integra
por los subsistemas estatal, autónomo descenralizado, comunitario y privado,
confi endo su recto a y regulación al Estado y previendo que: "fomentará la
part¡c¡pación de los comunída¡les, puebbs y nackr alidades que han hab¡tado
ancestralmenle lat áreas protegidds en su admi isÍraciók y gestióh .

Al ¡especto, el alículo 39 del COAM reitera que Ia gestión del SNAP se basa "¿¡r /os
pri cipios ambientaleli de la Constituc¡ón y en bs prihcipios de intangibilidad y de

)r '; ,,
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conset\tación", y agrega que en dicha gestión se apliquen "criterios de ma ejo iktelyal,
repretentati|idad, singulariduel. complemenlüiedod y geslión intersector¡a1" .

En relación con las áeas protegidas, el inciso f¡nal del afículo 37 del COAM confiere a
la Autoridad Ambiental Nacional (en adelante .,r,4,\) competencia para realizar
evaluaciones técnicas periódicas. y le fáculta a "redelimilarlos o cambiarlas de
categoia, según corresponda ', conforme se aprecia del tenor de esa norma que dispone:

''Lq Autor¡dad Anbienlal Nac¡onal realizorá eraluacio es lécn¡cas perkidicas con elfn
cle veríficar que los areas protegidos cumplcrn con los objetfuos reconocidos para las
túismas- De ser necesario y conside¡ando los resultados de dichas evatudciones
técnicas, la Autori¿ad Arfibiental Nacional pod¡á rcdelimilatlas o cafib¡arlcts de

cotegoria bajo lds conside rciones técnicas, segúú cofiespondo" (el énfasis me

corresponde).

Para el manejo del SNAP, el articulo 4l del COAM determina las siguientes categorías de áreas

protegidas: "/.../ l. Parque. nacional; 2. Reíugio de ridd silvestrc; 3. Reserta de
produccíón de fauna; 1. Area naciohal de recreación; y, 5. Reseno Mariña (...)",
previendo que la AAN, mediante normativa secundaria, regulará los requerimie¡los
mínimos para establecer las categorías que conforma¡ el SNAP. Finalmente, la misma
norma agrega q\re: "Lcts áreas protegidas deberán contor coú wú zonirtcación que

permila delerminar los aclividades y normas de uso para cadat una de las zokas
definidas '.

Por ot¡a parte, respecto de las propiedades privadas cuya titularidad de dominio sea

anterior a la declaratoria de ¡irea protegida que corespondaal subsistema estatal. el cuano
inciso del a¡tÍculo 43 del COAMprevé que: "(...) tendtáh las limituciones al derecho de
uso. goce y d¡sposición de conformidad con el plan de manejo del áreo yotegida y su
zonilicación", y faculta a la AAN a celebrar con los propietarios acuerdos de uso y
aprovechamiento compatibles con la categoria del áea. Igual ocurre respecto del
subsistema autónomo descentralizado, según el último inciso del aÍiculo 44 ibídem.

Al efecto. es pertinente considerar que el dominio de inmuebles, según las reglas
generales de Ia legislación civil, requiere de la inscripción del titulo en el registro de la
propiedad del respectivo cantón5. cuya administración compete a las municipalidades
según el articulo 142 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización.

En cuanlo al subsistema comunitario, compuesto por areas protegidas de las comunas,
comunidades, pueblos y nacionalidades que la AAN haya declarado como tal según el

'Ca¿tsa Cittl, ?"blica¿. en el Stplenento.lel ResÚr¿Oiczltia 16,1e 2,l.le)Mb.le ¿a|s
') 703 - Lo ú!.up.ktñdel t¡ttbde doniniord. cúlqtiel.trode los ¿erech.s rcales nenc¡anatlD¡ ¿n el 4 i.ulo pE.¿d¿ñ1¿
seh¿,¿¿i¿trc¿Rhódelc¿htón.qu¿¿a¿etu¿do¿lhnt¿bl¿:rt¿lepatsustuctónpeñerec¿avo!con¡ona.deberc
hacete lo t.sc p.ñnen.l ea6¡o,le údi uhodell¡ór
Sieltituloes N¡ottrod.losonás ñnuebles .lebetá ñcr¡b¡re¿n k6 reqtsttoi c¿htohale! d qrc pot tu stt¿.ión, p¿ enecenlos
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último inciso del artículo 45 del COAM. La administ¡ación de las actividades que formen
parte del plan de manejo del área protegida le corresponde a la comuna, comu¡idad.
pueblo o nacionalidad, mientras que compete a la AAN determinar los mecanismos para
dicha administración y acompañar en la elaboración de los planes de ma¡ejo.

El régimen de la propiedad y posesión 'preeristente a la declaratoriu tle área protegida '
consta previsto por el artículo 50 del COAM, que respecto de las tier¡as de las comunas
esublece. enlre otras condiciones. la siguiente:

"7. Lds or&anizaciones socidles, así como las comunas, comuniddde' pueblos .f
nacionalidades solicitantes deben estar dehiddt ente inscritcts y ser reconocidas de
conformirl.td con la ley.

La Autoriddd Ambiental N¡cional ettablecerá los lineamientos f citerbs paru dir¡nir
los conflictos que se presehlen en la legalizución de las tienas en las áreas protegidas y
Patrimonio Forestal Nacional. (...\".

De acuerdo con el añiculo 155 del COAM, el registro de iíteas protegidas, a cargo de la
AAN, debe contener, entre otra información, la relacionada con "(...) h) Nombre del
.irea, c) Cdtegoría de monejo: d) Supeúicie (ha); e) Ubicación geográ/ica
(coordenadas) y adñilisltutiva (pro\)incias, cantones )| paffoqüies); (...) h) Fecha de
declaratoría, nitmero de acuerdo mikisteial yfecha de publicación en el Registto Ofcial
(.../ " (el énfasis me corresponde).

Las áreas protegidas decla¡adas por la AAN, según los aÍiculos 4 y 107 numeral 3 de la
Ley Orgánica de Tierras Rurales y Tenitorios Ancestrales, se excluven de los usos
productivos que esa ley permite realizar en la tierra rural.

Finalmente, se considera que el articulo 22 del COA. que se refiere a los principios de
seguridad juridica y confiarza legítima, en su lercer inciso prevé, para el caso de erores
en los procedimientos administrativos, que dichos errores no pueden afectar los derechos
de las personas. En similar sentido. el artículo 96 del Estatuto del Régimen Jurídjco y
Administrativo de la Función Ejecutivaó (en adelante ENAFD, aplicable al MA-ATE.
prevé:

"Art. 9ó.- Actos propios.- Bajo nifigún concepto los odministrados podr¡in ser
perjudicados por los e¡rores u omisiones cometidos por los o¡ganismos ! entidades
sometidos a esle e§lalalo en los ¡espectivos ptoc¿dimientos admi ¡tlrolitos,
especialmente cuando dichos cffores u omi¡ones se rcfreran a trh ites. autorizaciones
o ikformes que dichas entidades u organismos tonocían, o debíun cohocer, que debían
ser solici¡atlos o lletados a cabo. Se etceprúa cuando dichos errores u om¡siones fuiyan
sido provtcadot pot el partitular interesac¡o" (el énfasis me corresponde).

De lo antes expuesto se observa quet ¡) la protección del patrimonio natural es un deber
del Estado y competencia exclusiva del Estado CenÍal; al efecto, la recto¡ía del SNAP
corresponde a la dA.N: ii) la gestión del SNAP se basa en los principios ambientales de
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la CRE, ente ellos, el de intangibilidad; ii, coresponde al SNAP fomentar la
palicipaciór de las comunidades, pueblos y nacionalidades que han habitado
ancestralmente las fueas protegidas en su administración y gestión; ir) Ias propiedades
cuya titularidad de dominio sea anterior a la declaratoria de área protegida lieneo
limitaciones a los derechos de uso, goce y disposición, de conformidad con el plan de
manejo del área protegida y su zonificación, por lo que sü uso debe ser compatible con la
categoria del fuea; y, v./ las áreas protegidas está[l sujetas a registro a cargo de la AAN,
que debe contener, entre otra información, la categoria de manejo, superñcie, y ubicación
geográfi ca (coordenadas) y adminisÍativa.

2.2. Normrs que F¿cultatr h Redelimitación de Áreas Protegidas:

El aniculo 37 del COAM, cuyo texto se traoscribió en el acápite anterio¡, faculta a la
AAN a ¡ealizar la "redel¡m¡ración de .ireas protegidos", o su cambio de categori4
conside¡ando los resultados de las evaluaciones tecnicas periódicas que esa autoridad
realice, con el fin de verifica¡ que las áreas protegidas cumplan con los objetivos
reconocidos.

Luego, el articulo 130 del RCOAM, sobre cuya aplicación trata Ia consulta, define el
concepto de "ledelimilación" y su alcance, considerando expresame[te el principio
constitucional de intangibilidad, en los siguie¡tes términos:

"A¡L 130. Redeliñüaciórl- La redel¡niración se rcal¡zatá u partir de evaluaciones
t¿cnicas realizadas pot la A toridad Ambiental Nacional según lo eslablecido en la ley.

De confo¡rnidad con el p hcipio de iitarrgibilidod de las áreos p¡olegido§, l!
redelimitoción únicam¿nte s¿ empleatá patu arnpliar la eie siór, del árco p¡otepida.

Las zonas degradadas de las &eas proteg¡das deberán ser rccuperudas o manejadas
bajo oiterios de zonficaciór. (el érfasis me pertenece)

Los prcyectos, obras o actfuidades q e crenten con una aülorización adminístativa
ambiental, prcvio a la redeli itación del área ptotegida, podnin continuar ejeculando
sus actividodes conforme lo es¡ablecido en dicha autorización odñinistrali)a añbientaf'.

Del tenor de la norma reglame¡taria previamente citada se aprecia clammente que la
facultad que la AAN tiene para efectuar la redelimitación de u¡ fuea protegida
únicamente para ampliar la extensión del área proteqida, es decir, que autoriza a la
AAN una sola forma de actuación.

E¡ tal contexto, es oportrmo considerar que, en virtud del principio de legalidad que rige
en el derecho público y que consta en el articulo 226 de la CRE, las entidades del Estado
y sus servidores "ejercerán solamente las competencias y facultodes que les sean
atr¡b idas e ld Cot¡st¡tución y la ley".

Adicionalmente, se considera que, eflre los métodos de interpretación constitucional y
ordinada que establece el aficulo 3 de la Ley Org¡hica de Garantías Jurisdiccionales y
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Control ConstitucionalT (en adelante, "LOGJCC"\, constan los de interpretación
sistemática, teleológica y liteÉl, que según los numemles 5, 6 y 7 de ese articulo,
consisten en que las normas jurídicas se interpreten "d partir del conterto general del
teflo normativo, para logror enlre todqs lan disposiciones la debidq coeristencia,
correspondencia y mo ía", se entienda\ "apa b de los.fines que persigue el texto
normativo "; .onsiderando qllie "Cuaru)o el sentido de la norma es claro, se qtenderá su
f e not l if e r al ", respecti\l arnente.

Finalmente, se conside¡a que, respecto de la obligación del Estado de garaatizar la
estabilidad jurídica de la tilulación y demarcación de territo¡ios de propiedad de los
pueblos, comunidades y nacionalidades, en Sentencia No. 20-l2JN/20. de I dejulio de
2020, la Corte Constitucional ha expuesto que:

"105. EI derecho a la propiedad territorial de los pueblos, comunidades y nacionalidades
se fundamenta en el uso y posesión tradicional o a¡cestral de las tieñas, ten¡tor¡os y
recursos necesa¡ios pam su subsistencia fisica y cultural, con independencia del
reconocimiento oficial del Estado a través de un título formal de propiedad. Es asi que
eíe derecho tiene una dimensión individual, cuyos titulares son ¡as personas que
conformar dichos pueblos o comunidades, y a su ve¿ una d¡mensión colectiva, cuyo
titular es el pueblo o comunidad corespondiente. El reco¡rocimiento de e3te derccho,
etr sus dos dime¡rsiotr$, conll€va ls obligscióD del Estado de g¡rs¡rtizar prccesos
efectivos, específicos y regul¡dos d€ titulscién y deúarc¡ción de los terrilo¡ios, así
como de provee¡ Ia seguridad efectiva y la estabilid¡d jüridica de hs tierrrs". (El
énfasis me corresponde)

De lo expuesto se desprende que: , la AAN tiene facultad para realizar evaluaciones
técnicas periódicas con el fin de verificar que las á¡eas protegidas cumplan con los
objetivos reconocidos para las mismas; y, de ser necesario y considerando los resultados
de dichas evaluaciones técnicas, po&á ¡edelimitarlas o cambia¡las de categoria bajo las
consideraciones técnicas; i, según prevé en forma clara y expresa la norma reglamentaria,
la redelimitación se emplear{ exclusivamente, para ampliat la extensión del área
protegida; y, ii, es deber del Estado ga¡antizar la estabilidad juridica de las tier¡as de
propiedad de pueblos, comunas y nacionalidades.

3. Proru¡ciamiento.-

En atención a los términos de su consulta se concluye que, de confo¡midad con el tenor
del anículo 3 numerales 5, 6 y 7 de la Ley Org¡ínica de Garantías Jurisdiccionales y
Cont¡ol Constitucional, la redelimitación del área protegida se emnle¡rá únicamente
p¡ra l¡ ¡mpliaciór de su extensiótr, no estando autorizada una corrección técnica de las
coordenadas de ubicación geográfica del área protegida para efectuar su movimiento o
modificar la demarcación para excluir r¡¡a porción de ter¡itorio del rirea protegida, segun
lo preüsto en el artículo 130 del Reglamento al Código Orgrínico del Ambiente.
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El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de nomns
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a
casos institucionales especíñcos-

Atentamente,

Abg. Juan Carlos
PROCURADOR DEL ESTADO

1 Pslricio Maldonado Jiméne
d. lr Asoci¡ciór dc Muni.ip¡lidrd.s f,cu¡torii¡.s, sobros.nre

lng. Eduüdo DaYid Izáguire Marln.
Mirktro de Agricültür¡ y Gr¡rd.rl¡

-
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40



-
tilt

Pioo,n^oJ3lq GEls¡! oe Es[\po

Oficio N" 0{630
27 ilov 20n

Economista
Francisco Adrián Briones Rugel
DIRECTOR GENERAL
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
P¡esente.-

De mi consideración:

Mediante oficio No. NAC- NAC-DNJOGEC23-00000048, sin técha, ingresado
el 16 de agosto de 2013 en el correo institucional único de la Procuraduría General del
Estado, mediante el cual formuló las siguientes consultas:

'1. ¿Se puede aflicar el acuerdo preroocursal par¡ una empresa mixta {n h cual
el Estado ecuatotiaro tiene l¡ maloria accionaria. por úna obligaciótr tl¡butaria
qüe corresponde a impuestos retenidos y percibidos?

2. ¿Se puede aplicar el acuerdo preconcursal para un¡ empresa mixta en l¡ cual el
Estado ecuatoriano tien€ la mayoría accionrria, por uno oblig¿ción tribi¡taria
generada antes de la expedición de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario?,,.

Frenle a lo cual, se manifiesta Io siguiente:

l. Atrtecedentes. -

Del oñcio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

1.1. A ñn de contar con mayores elementos para aterder su requerimiento, con oficio
No. 03297, de 18 de agosto de 2023, e insistencia contenida en oficio No. 03580
de 12 de septiembre de 2023, se requirió el criterio juridico institucional de Ia
Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores. Lo anterior fue atendido por
dicho organismo de cont¡ol mediante oñcio No. SCVS-SG-2023-00084341-O de
13 de septiembre de 2023, suscrito por la Sec¡etaria General, y recibido en el
coreo institucional único de Ia Procuradu a Gene¡al del Estado en la misma
fecha.

1.2 Adjunto al oficio de consulta, consta el infb¡me jurídico sin número ni fecha,
suscrito por la Directora Nacional de Aseso¡ia Jurídica del Servicio de Rentas
Internas, quien citó como fiurdamenlos jurídicos los artículos 82 y 226 d,e la
Constitución de la República del Ecuadorr (en adelante "a?,8"); 6 y Z del Código
Civil (en adelante "CC"); 1,2 y 26 de la Ley Orgrínica de Apoyo Humanitario

t a RE pubhc&la en et Reiúto olc¡d nD 49 de 2A .le actubre 2au. rit¡ka refama púrcada en el Tercü S,plenenta d¿t
Rqtsta Ak¡al Nó 377 de 25 de¿neróde 2t)21.
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considerat suli efectos y aplicación a pafib tlel 22 de jafib de 2A20, pot lo que
tunpoco podrídn aplicarse acuerdos prcconcursales de obligrciones q e no se
or¡g¡naron cott notito o por co¡secuencia de ld crisis sanitarfu ocasionoda por el
coyID-19

/. RESPIJESTA AL PROBLEMA JURíDICO FOR'TULADO:

Con br¡se en lo ¡nd¡cado, el corclaño del presen¡e unálisis se resame en lo siguiente:

1. Los acuetdos precokcutsdles de excepción dispuestos en La Ley Orgánica de
Aporo Humonilario I desarrollados en el Reglamento General De La Ley Orgánica
De Apoto Hunauitario Psra Conbdtir La Crisis Sunit(tia Derivada Det COLID 19.
o son dplicuble.\ a ld empresa m¡xt.t cotl ptrticipución ma)oritaría del Estddo, en lo

relaliyo a s \ obligaciones por imptrcslos percibidos o retenidos que mantenga
pend¡entes con la Adn¡inistración Tributario en aplicación de lo prescrito en el
artnulo J5 del Reglanpnto r;¿neral Lt fu rcf? da L¿\. 

I

2 Lu' deud¿¡ u obliÉa!t¿n?.\ que no se o Enan,n con m,,¡itú ,' por Ltn!¿cu¿nin
de la pandemia. es decir. su g¿nesis cotrespo de a dños prey¡os a la vigencia de la de
la Lel Orgán¡cu de Aporo H nanlarn: ),. tt c(l sa\ a1ena: a lü\ c ;ble(das en ta
norna ibiden\ no pueden ser objek le dcuerdos preconcurtales por y¡olenlar el
pr¡ntOio de irretroactividal I la garantia de la seguridad ¡urídica consLtgrada efi la
Q»tstihtción.le lu Repúbl¡ca _

1.3- La Secretaria General de ¡a Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros,
mediante oticio No. SCVS-SG-2023-00084341 -O de l3 de septiembre dc 2023.
transcribc el memorando No. SCVS-lNC-D1.vCDN-2023-0296-M de 5 de
septiembre de 202J. susc¡ito por el Director Nac¡.rnal de Lonsultas y Desarrollo
Norñati|o, quíen se abstiene de otender el requerimiento de e":fa procuru¡luría,
co bese en elsigliente anal¡sis:

''(bnsi.lerando la nornal¡\.a e\p esto, podenlos obseu-ar claranente, que los
acuerdos preconcwsales eslahlecillos en la Ley Oryánica de Apoyo Humdnitaio para
contbalit la Lt¡s¡s Sanilnritt der dda del Coy¡¿ 19, no son de competentiu de este

El ptocediDti¿t¡to para d¡chos acuerd(r.\.\e rualizaha u trm¿s dt! ana mediac.ión..mte
un Centro .le Mediación, debidamente rcgistrado eñ el Consejo de la Jadicatwa, y en
coso de no bgrut el acueftlo preconcursttl, habio la posibilidad de prcsentar una
solicitud judiciul ercepc¡onal de concurso prerentito acompañanio el acta de
inposibilidad de nediación, es decir. e o úhimo ont¿ un Jue:

La Supetifitenden.ia de Compañia, ydlorcs y Seguros tiene erclusita cofipelenc¡a en
lo que respecrct a la Le', de Concurso Preventjl)o y a la Le! Organica de
EDlptcndíniento e Innoración, como está erpresamente señalado en rlich;s cuerDos
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l.¡1. Mediante comunicación sin fecha. recibida en la Procuraduría Gene¡al del Estado

el 4 de septi€mbre de 2023, la liquidadora, en su calidad de representante legal de

la compañia Televisión del Pacifico Teledos S.A., en liquidación, pone en

conocimiento de este organismo su crilerio con relación a la consulta.

2. Análisis. -

Para lácilitar el estudio de sus consultas. el análisis abordará los siguie¡tes puntos: ,
Acuerdos Preconcusales en la LOAH: )'. ii) Principios Tributa¡ios. Rcmisión y
Facilidades de pago.

2,1. Acuerdos preconcursales en la LOAH.

La LOAH, de acuerdo con su articulo 1. "tiene por objeto esl.tblecer medidus le upoyo
humonitoriu. ncc¿.ar¡o\ l1d1'o lenr,nta, 1,t., con\eLtt¿4cia\ tlcrivadat Jr la cn.'t.l
Junit,t¡a ocdt 'nodo rot tl ( t)VlD-19 ¿ truves Jc merlida: t,ndpntet tt m¡tigor \u\
elictos adtersos dentro tlel t¿rrilotio ecudtotiuno: que permilan lontehlar ltt
rcactiración económica I produclirtt clel Ectutdt», con especic énftrsis cn el ser
humano, la contención y rcdct¡r,Ltc¡ón dc lat economías.familiarcli, emprerar¡dles, lct

pop ar y solielariu. y en el manlen¡nienlo dc las condiciones de empleo'. En el mismo
scntido. sr.l ámbito. según cl arliculo 2 ibidem. comprende disposiciones de o¡den
público. de aplicación ) obserYancia obligatoria en todo el territorio nacional. tanto en

el ámbito público como privado, ,v por parte de las personas naturales o juridicas a las

que se reñerc esta l-ey.

En este contcxto. el Capíluio Mección I de la LOAH lrata del concordato preventi\o
excepcional. ] en su articulo 26 prevé que. a tin de enfrentar las consecucnciar

cconómicas derivadas de la crisis saniiaria ocasionada por el COVID-19, las sociedades.

scgún la deiinición del art.98 de la Ley Orgánica dc Régimen Tributario lnterno.
podrán acogerse a los procedimientos establecidos en este Capitulo. con exclusión de

las instituciones del sistema ñnancie¡o o bajo el control de la Superintendencia de

Bancos y Superintende¡cia de Economia Popular y Solidaria que tengan su giro

exclusivo en el depósito de dinero de cuentahabientes en el territorio nacional. quiencs

se regirán por las le¡es que los regulan. Concluye el inciso final de la norma que sc

aplicarán en lbrma subsidiaria en todo Io que no se opongan a estos proccdimientos
especiales. las disposicioncs respecto de procedimientos concursales prelistos en el

Código Orgánico Cencral dc Procesos, la Ley de Concurso Preventivo y demás normas

relacionadas.

Similar disposición consta en el aniculo 2l del RGLOAH, que integra cl Capitulo IV
del RGLOAH que norma el concordato preventivo excepcior¡al y medidas para la
geslión de obligaciones y aclara que estos procesos se llevan a cabo entre los deudo¡es
"con todos sus acreedores".

De su parte, el alículo 27 señala qu€. por mutuo acuerdo. los deudores podrán
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susc¡ibi¡ con sus acreedores acuerdos preconcu¡sales de carácter excepcional mediante
los cuales se puedan establecer condiciones, plazos y la reduccién, capitalización o
reestructuración de las obligaciotres pendientes de cualquier naturaleza. Dichos
acuerdos serán discutidos en mediación. para lo cual las partes acudirán a los ce¡tros de
mediación debidamente registados ante el Consejo de la Judicatura y tendrán los
efectos de tÍansacción. previsros en el articulo 2362r del Código Civila. 1Éntásis
añadido)

El articulo 28 de la LOAH norma el procedimiento para suscribir un acue¡do
preconcursal y eslablece el plazo de tres años contados desde la publicación de esta ley
en el Registro Oficial para iniciar el mismo (hasta el 22 de junio de 2023). El contenido
del acucrdo preconcursal está regulado por el aftículo 29 de la misma ley orgánica.

Como se aprecia. el acue¡do preconcursal es un procedimiento previo dentro del
concurso preventivo excepcional, que constaicn la Sección ll del mismo Capirulo IV de
la LOAH. la cual en su aniculo 30 prere {ue dicho concurso procede en caso de no
iograr el acuerdo preconcursal previsto en la Sección I, cumpliendo los requisiros y
procedimientos establecidos en la misma norma, y se sustancia .iudicialmente. Añade el
articulo ibidem. que en io no previslo en la LOAH se aplica en dicho procedimiento las
reglas generalcs del Código Orgánico General de Procesos 1 la Le; de Concurso
P¡evenlivo.

Adicionalmentc. el aniculo l5 dcl RGLOAH actara quc Las .lisposiciones del
.oncordato prevnÍiyo excepcionul y nedidas pdra la gestión de obligaciones,
establec¡do en el Capítulo IV tie la Ley no se oplicanifi rcsoecto de oblipaciones
lribulañas oue cotesDondan d irñouestos percibidos o rctenidos" y q]ue ,,(-..) ta
co cesión de facilidades de pago en materia tñbatoia se rcgulard por las
disposiciones del Código Tributorio . (E¡t'asis añadido)

De Io manifestado se desprende que: i) La l-OAH ha previsto el concordato prevcnrr!o
excepcional. a favor de las sociedades según la deflnición del art. 98 de la t,ey Orgánica
de R¿gimen fr¡bulario lnremo. rodo tipo de patnmonios autónomos. lideicom¡.o".
clubcs deportivos. )/o las personas narurales que se dediquen al eje¡cicio de acti!idades
comerciales, económicas, culturalcs y ¡ecreacionales. i) No pueden ser parte de estos
procedimientos las instituciones del sistema financiero o bajo el control de la
Superintendencia de Bancos ) Superintendencia de Economia popular y Solidaria que
tengan su giro exclusivo cn el depósito de dinero de cuentahabientes en el renilorio
nacional, quienes se regirán por las leyes que los regulan; ii, A, través de la mediación
llevada a cabo en centros de mediación debidamente registrados. los deu<lores ¡ sus
acreedores podrán celebrar acuerdos preconcwsales de ca¡ácter excepcional mediante
los cuales se puedan establecer condiciones, plazos y Ia reducción. capimlizacrón o

'CC .r :tD - L¿ h1 1st.ü¿ str1¿ll ¿l¿.¡.d¿.t) j,:g¿dd.n uhhr'i u'ton.u p¿n pathn p.ttrse tu dectaldcnn Ltc nrhda¡j
a l¿ tur|ún ¿r.ohla k|l¿t1a losan¡cú6pre.¿¿¿ñ!¿s
'-(:c ca¿llt..t¿ ptrhlLdd¿ en ¿1 .túp\¿nt¿hto d.t R¿stslra allul \. J6 d¿ ).1 ¿¿ tui¡) :nat tithhd l¿htho pubhru¿. en ta
Edt.t¿" (,»Lttú.t.h.l l¿1 R¿zBtu Otinl \. 1 t \l( t!¿¿ nü1,t. :t)::
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reestructumción de las obligaciones pendientes: il, El concurso paeventivo excepcional.
establecido en la LOAH se sustancial y, rl Las disposiciones del concordato pleventi\ o

excepcional y medidas pa¡a la gestión de obligaciones, establecido en el Capítulo lV de

la Ley no se aplicaráÍ ¡especto de obligaciones tributarias que correspondan a

impuestos percibidos o retenidos l la concesión de facilidades de pago en materia

tributaria se rigen por las disposiciones del Código Tributario.

2,2. Principios tribuúarios, remisién y facilidades de pago.-

El artículo 300 de la CRE, que integra la Sección V, el cual trata sobre el rétsimen

tributario. señala que este se regirá por los principios de generalidad. progresividad,
eticiencia. simplicidad administrali|a. irretroactividad, equidad. transparencia ¡
suficiencia recaudatoria, priorizando los impuestos directos l progresivos. Añadc la

misma ,rorma que la poliiica lribularia promo\erá la redistribuciorl ) eslimulara el

cmpleo. la prfiducción de hienes ) servicios. ] conductas ecolófitas. sociales \
económicas responsables. Además. el articulo l0l consagra el principio de reserva de

ley en materia de impuestos. al señalar que sólo por iniciativa dc la l'unción Ejecutiva y

mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional. se podrá establecet. modiiicar,
exonerar o extinguir impues()s.

Los principios constitucionalos antcs cilados. son replicados. en su orden, por los

articulos 5 y ,l del Código 'tributario' (cn adelanlc "CT').

Cabe considerar que- según lo prescrito en cl aliculo 54 del CT. las deudas tributarias

solo podrán condonarsc o remitirse en virtud de la ley, en la cuantía y co¡ los requisitos

que en la misma se determinen: 1- que los intereses 1' multas que provengan de

obligaciones tributarias. podrán condona(se por resolución de la máxima autoridad

tributaria correspondientc en la cuantia y cumpliendo los requerimientos que la ley

establezca.

En consecuencia, solo mediante una norma de igual o mayor jerarquía, que lo prevea

expresamente, cablia la condonación o remisión de obligacioncs tribularias; y, conlbrme
sc analizó en el acápife anterior. la LOAH no ha previsto expresamente que en ios

acuerdos prcconcursales de carácter e\cepcional se establczcan nuevos plazos o sc

condonen obligaciones de carácter tributario. más aún cuando el RGI.OAlI aclara q[e el

Capítulo lV de dicha ley no es aplicable respeck) de obligaciones tributarias clue

coÍespondan a impuestos percibidos o retenidos 1 que la concesión de facilidades de

pago en materia tributaria se reguLará por las disposiciones del Código 
-[ributario

En lo que respecla a las facilidades de pago, el artículo 466 del CT dispone que las

auloridades administrati!'as competentes. previa solicitud molivada del cofltribu,vente o

' t odtlit¿rt.n p¡1bltc¿dn r.l srpl¿r¡e»la hl R.grttuOh,ú1 \a 33

R¿E6n.ol.nl\. -.') ¿¿ trt¿Núde :0:l
Jr tli¿tu a:0t1! nlhñot¿y'nútt,rnli¿dd. .l

R¿hnn¡.to pat ¿1.1r¡ i|'1¿ t¡Let R¿Jorñd¡. ddtC.ltr. Ính tdrn
531.|e )9¿t..tt¿ntbte t! )0:t

Nhn.a'1d -at¿l f¿r¿r Súple»,¿»L)¿¿t R¿s^úo ol¡túl \a
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De 1o manifesudo se desprende que: i,/ El régimen tributario se rige por principios de
generalidad, progresividad. eficiencia. simplicidad administrativa. irretroactividad.
equidad, transparencia ) suliciencia recaudatoria. priorizando los impuestos directos ¡,
progresivos: ii, En materia tributaria sc aplica el principio de reserva de ley, en vinud
del cual. solo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la
Asamblea Nacional, se pueden establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos;
ili) la remisión solo p¡occde mediante ley expresa, en la cuantia y con los requisitos quc
en la misma se determinen: y. los intereses y multas que provengan de obligaciones
tributarias, podriin condonarse por resolución de la máxima autoridad tributaria
conespondiente en la cuantia y cumplidos los requisitos que la ley establezca; y, ir, I_as
far:ilidades de pago. pueden ptorgarte por auloridades aclminisrratir as compctenrep.
preria s,rlicitud mol¡\ada dcl Jonrribu¡ente o res¡onsable. medianre resolución. para LI
pago de tributos. asi como de multas por infracciones. siempre que se cumplan los
requisitos esrablecidos en este Código y en los términos que el mismo señale.

3. Pronunciañiento. -
Del análisis juridico preccdente. en atención a su primera consulta, se concluye que no
es aplicable el acuerdo preconcursal, previsto en el artícLrlo 26 rie la Ley Orgánica de
Apoyo Humanitario para corrbatir la crisis sanitaria derivada del COVID-l9. a
obligaciones tributarias que concsponden a impuestos retenidos ) percibidos. en virtud
de que. de conformidad los articulos 41. 54 del Código T¡ibutario. se requiere que una
le¡ expresamente determine la remisión para dicho conccpto. el cual está cxpresamente
ercluido por el articulo l5 del Reglamento Gencrai a la mencionada ley. En
consecuencia, no conesponde alender su segunda co¡sulta.

exclusiva de la entidad consultante. su
aplicación a casos institucionales especít-rcos)

PROCURADOR G EL ESTADO

lne \ia(o C¡or¡nni t.ópe/ N¿hiie2
Superirtendent€ de Comp!ñie§, Va!ores y Seguros
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Doctor
Eduardo Patricio Haro Ayerve
RECTOR
INSTITUTO DE ALTOS fSTUDIOS NACIONALES (IAEN)
Presente. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. IAEN-CU-R-2023-0241-O, de 18 de agosro de 2023, ingresado en el correo
institucionalirnico de la Procuraduría General del Estado el 2l de los mismos mes v año. formuló
la siguiente consulta:

";s¡ la tehpo¡alidfld e4el ejercicio tlcl ctgo del rcc¡o¡ dcsign do co fotrfie lo ?\t Alece
Itt Disposición Ceneral Noyena de lu Le! Orgánica de E¡lucación Superior, debe
cumpline cohío¡me se establece en el a ícalo 48 de la Le) Ibidern, tomnhdo e cuent{t
que esto reJiere a que es {lesigha.lo pot el Prcsidente de la República y que to¡lis ld,s
u ¡ye§idades se tigeh bfijo la Ley O¡gánica de Ealucación Supe or?,'.

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Ant€cedentes:

Del oficio remitido ) documentos adjuntos se desprende que:

l.l. A fin de co¡tar con mavores elemenlos de análisis. antes de alender su consuka, median¡e
oficios No.03386 y No. 03391, de 25 de agosto de 2023, la Procuradu¡ia Ceneral del
Estado soliciló a la Secreraría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnologia e
Innovación (en adelan¡e S¿ ?.tCI?) y al Consejo de Educación Sup€rior (en adelante
C¿.1), respectivanente, que remitan sus criteriosjurídicos institucionales sobre la materia
objetode Iaconsulra. Con oficioNo.0368l. de l8 de agos¡ode 2023. se insistióen dicho
requerimiento a la SENESCYI.

Los requerimientos de la Procuraduría General del Estado lueron atendidos medianre
comunic¿ciones recibidas en el coffeo institucional. en su orden: , por el presidente del
CES. con oficio N-o. CES-CES-2021-0523-CO, de 4 de sepriembrc ¡le 202j, ingresado al
dÍa s;guiente, al quc s€ adjunró el criterio iuríd¡co instiruc;ona, sin número. de 30 de
agosto de 2021. suscrito por la Procuradora de esa entidad: y, l, por el Coordinador
General d€ Asesoria iurídica de la SENESCYT. a rravés de oficio No. SENESCYT-
CGAJ-2021-0170-CO. de 22 de sepriembre 2023, ingresado el mismo dia, en el que se
informa que se realizó el traslado administrativo de las consulfas al CES. sin emitir
criteio alguno.

Ei informe jurídico del Director de Procu¡aduria del ¡nstituro de Attos Esludios
Nacionales (en adelante /,,1¿ ). contenido en memorando No_ IAEN-IA-PROC-2023-
0363-M de 15 de agosro de 2023. citó los arrículos E2, t 3l, l4l, 14? numeralg, 226, l5l,

1.3.
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352, 15i,354,355,421 y 425 de la Constitución de la República del Ecuadorr (en

adelante CR ); l, 17, 48. 55 y la Disposición Ceneral Novena de la Le)'Orgánica dc
Educación Superioi (en adel¿nte ¿O¿5); y. l, 2. 5. 7 ) 1 I letras d) y f) del Estatuto del

Régimen Juridico y Administrativo de la Función Ejecutivar(en adelante Ertllr )r con
fundamento en lo, cu¿les rnalizó ) conclu)ó'

"4. Coñclusión:

De las nociones dntc.\ r\pulst s. esla Dirección conclut¿ lo sigu¡ente.'

l. Si bien la Const¡tución .b la República rlel Ltuudor estublece las alribuciones
del prcsidente de lu Repúblitu. tunbién lo hace resl?.to e la.\ instituciones de

Eclucación S perior, en refercnciLl a su creación, organ¡,\t os reg ktdores o rectorcs

I su autonomíe respon\dble. eltu tiltina que le lhculta u kts Liniversidades. entre

otras. la cdpacirlo¿ pdro lu libh. d¿nt¡nisttdc¡ón de s l)an-i tllttio r la el¿cción de sus

.{u¡t¡ridades: en eslc.o te\!o. h$ inslituciones ¿e e¿u.'tt.:ión superio¡ al tener u
¡¿gimen espec¡al, se amporuh bijo b conl?mpl+do ctt Lc)- Oryonico de Educoción
Supe o\ qu¿ cottfo¡me lo establece la Carta lllagntt ¡especlo al o¡den jenitquico
de aplicacióh ¿e los normas, paru su debida aplicoción esta por sobre cualquiet le!
o¡tlilo¡io o horrrnliva de enot ralot. (El éñfasis me corresponde)

2 Lo Divo'k-ión Ga erul No»end de la Ley Otgáni«r de Eductcióh Supe¡ior.
señula quc ?l h¡-\tituto dc Altos Estudios Nrcional€\ e.\ ü¡ú Ljni\)er.\¡ddll de Posgrudo

clel Estatlo quc go:a dc outo ontíd acddémica, ddnini.\lrnl¡w ¡ anciera ¡ orgánita

): se rige par ¡ihu Lar. t ttue su rector sefti de.\¡!tn. o pot ¿l pr¿lidente de la
Reptiblicu. sin enhargo. t o delemina la lerfilrot lidttl ¿el eiercicit, del ca¡go Pi¡n
el caal fue derigna¿o; cohs¿cuentemenle, lácilame te s¿ ent¡ende que debe¡io
cunplirse cofi lu temporulülad en el eiercicio dcl caryo Paro ¡eclo¡ de uno IES
co,tfome lo conlenpla el a¡ticulo 4E ¡le Ia LOES, esto es CINCO ANOS IEt
¡'e.\dt ado n¿ (\r-t-c sporul¿ ).

1..1 Por sLr parte. el crileriojuridico del CES, además de las norma§ señaladas por Ia enlidárl

consultante. cil(i los arliculos 18. 56 ) 166 de Ia LOLS: con base en los cuales concluyó
lo siguicnte:

''4, Con.lusíti,t

Los itc¡st)\.udrb t ltrto dt lu Disposició G¿neral ñ)wtw ¿¿ llt LOES refier! (rtL1

t al.dnra ts¡c) ?rclu-ti|tntenre a tuforna de designac¡ón de la\ úr¡nlos at¡ordtttles
del fAE\'. Lonleniet lo nd ¿\cepción a ld tegla general que obl¡ga a que esds

L¡utoridu(|cr de las Ll[P ptiblicas sean elegidds por'\'otación un¡\'ersal. drecto t
secreta cle los diJerenrcs estu t¿Dtos que conlpo,re lus itl.\t¡tucionesi ¡ucultdndo qúe

tu rectar sed de.\ignudo por el Presídente de la República y su úcerrector pot el

aRE ptbliú|,¿n¿l R¿s6úoOftel \. trl) l¿ zttle ¿.ü1bt¿d.)aa\
l.t)ESptblrcdnoen.Lsryl¿n¿kbd¿lFqsn"ol¡¿tdl\a:9t11¿1:¿taLhth,r¿¿:t)lt)
t: R l.t F L: púh t arlt e h ¿ I R¿ Ctr 1 r. t ) h L d \' n, i ó <l¿ 1 5.1¿ ñ¡d r:a d¿ : t n )
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Por consiguiente pard el IAEN. §iñ peüuicio de sus pa iculo¡idades como
Uniyerciddd de Posgrado del Ecuador y le lo excepción descñln en el p(irrafo
anterrcr, dplico iguilmente lo dispuesto en el artículo 48 de la LOES rcspecto a la
temporulidad en el ejercicio del co¡go ! la reelección del ¡ecto¡ o ¡eclo¡a. lo cual
adenás responde al prificipio dt alternancid consagrado etpresunente en el inciso
segundo del artículo 355 de la Constituc¡ón ! los artículos lB, titerates (t) e i) y j6 de
1¿r ¿O¿1§" (El resaltado me corresponde).

L5. De lo expuesto se observa que el inl'orme juridico del IAEN y el criteriojurídico delCES
coinciden en señalar que, si bien el cuano inciso de la Disposición General t\ovena de la
I-OES facuha al Presidente de Ia República para designar al rector det ¡AEN. la misma
no determina expresamente la temporal¡dad del ejercicio de dicho cargo. por lo cual v
con fundamento en ellercer inciso de la referida norma. consideran que se deb€ aplicar
e¡ plazo de cinco años previsto en e¡ aniculo 48 ibídem.

-PRoa,RA TRiA G€NERA! D€l EsfAoo

II. Análisis:
I

l)e acuerdo con los artículos 82 y 226 de Ia CRE. e¡ derecho a la seBuridad j u rid ica se garantiza
a través de la exislencia de nonnas previas, claras ) públicas. aplicadas por las autoridades
competentes. considerando para el efec[o. que los senidores públicos solo pueden ejercer las
compclencias v facultades atribüidas en el ordenam iento j urid ico.

Al respecto, el anículo 35 ¡ de la CRE pre\é qr¡e el Sistema de Educación Superior se regira por
los principios de tn¡ononía responsable, cagoh¡erno, igualdad cle apo un¡dd(tes calidad,
pert¡nencit¡, integralirlad. autadetenlinatión para ld producckil ¿?l pensamiento I
conocimienlo". e\ el marco del diálogo de saberes! pensamiento universal v producción científica
lecnológica global, en concordancia co¡ el atículo I2 de 1a LOES.

Según los aniculos .l5l inciso primero de la CRE ! l,t de la LOES. el Sis¡ema de Educación
Superior es!á in¡egrado por: universidades ), escuelos politécniuÉ: itls¡il..nos s¡q¿ri.,r¿,
t¿cn¡cos, lecnológ¡cos t pdagógicas. r. cans¿ndtarios de mt)sicd t tr!¿s debidamente
a,red ada:t?tolk ¿\"iel enfa.i! me penenece). lor ,uale¡ no tienen dne: de lucro.r :e rigen
por un organismo público de planificación. regulación y coordinación interna del sistema y d¿ la
relación entre sus dislintos actores con la Función Fjecutiva: y, por un organismo público técnico
dc acreditación y aseguramiento de la calidad de institucioncs, carreras y programas, de acuerdo
con lo estab¡ecido en los arrículos 353 de la CRFI y l5 de la LOES.

EI inciso primero de¡ añículo 15,1 de la CR¡ determina que las universidades y escuelas
politécnicas, públicas ) panicülares, se crearán por le_v. en armonía con lo señalado en el inciso
primero del aniculo 108 de la LOES. El inciso primero del adiculo 355 de ¡a CRE dispone que el
Estado reconoc€ a las universidades v escuelas politécnicas autonomí.1 ;cadé;icct,
administraliva, l¡nanc¡ent y orgánico, dcot.le con bs oblet¡vos rlel réginen de desarrollo y los
principios establec¡dos ¿n la Constitución", en tanro que, et segundo inciso del mismo aniculo
estab¡ece que la autonontia garantiza el ejercicio de la tiber¡ad acadénica y el tlerecho a la
hu.¡qredt de la ttr¿¿J sinr¿rnkcionet: el gobiemo ) Res,iót| de sí mismas, en consohan.ii
con los p¡incipios de dltemancia, transpdrencia ) h'\ de¡echos politi..os. y la ¡roducción tle
ciencia, tecúología, cultur¿r y drle " (el énfasis me corresponde).

üü
v
U\
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Por su parte. dc confornridad con el artículo I de Ia I,OES. dicha Ie) ¡¿g¡r¿., el sistena de

¿¿lcación superior en el pais. a los orgatlisrnos e insliluciones que b hlegrun; delemiña
dercchos, deberes ¡ obligaciones de lis personas nalurdes !- jurídicnr ". adenrás establece Ias

rcspectivas sanciones por el incumplimienlo de Ias disposiciones contenidas en la CRE ) esa lc).

Respecto de la autonomia responsable, el aniculo l7 de la LoES prevé que el Eslado rcconoce a

las üniversidades y cscuelas politécnicas a h,homía acddénica, admiñisl¡atiw /inanciera ¡
otgánica, aco leco htsp¡ittcipioseslablecidosenloCon\li(ucióndelaReptibli«.Señalael
incisofinal del citado articulo que: .Se ¡ecorr@ ! gaÍnnliza la ñitutalez| j uti.lica p¡opiú! la
¿specificidad de todas las univers lades y escuulos polilécnicas" (el énfasis nre corresponde).

En ese conlexto. las letras d) e i) del articulo 18 de la LOES disponen que Ia autonomía
responsable que ejercen las inslituciones de educación superior consiste- enlre olras cosas. en:
'La liberfud paru norrbrur a sus auto¡irlides. ptufeiote\ o profesorar. ¡ll\'pstiqadores o

in|estigacloras, los ), lo! serúdores, )' las f lo.\ lruba¡arlores, 
^tendie¡ldo 

a la «her,tanciu,
equida(l rle génen e intercultu tli¿a¿, de cohfomidad coñ la Le! : y. la capacidad para

derenninar .u, fúrma. ) organo' d. gobi<qn.r. t,t¡,tt¡,nan.¡',aulosp nci or¿¡ lt? a cia.
¿tttidttd de B¿nen ttuntt,¿r¿ncio ! delechos potíticos sefialatlos por ld ( on!¡tució de kt
Rept:úlica. e i tegru¡ ktl¿s ó¡gafios en rcpreseildtiótt de la cohtutii¿ttl universita a (el

énf¡sis me pertenece). de acuerdo con esa lc\ ) los estatulos de cada inslitr¡ción.

trl adiculo,l8 de la LOLS. marcria dlr su consülla. ubicado en el filulo lll L:1. GoBIER\O .

Capitulo ll DE1- ('O(;OBILR\O D[.1,..15 I\iJ tR§/DfDf§f f5(¿[/.]\¡,)¿//¿L-.\r--l.§'.
Sección Il .DE¿ RE('I OR l'l('ERRECToIt l:\ I DE,VIS ,4UTONDADLS ,1( .lDE,rIlCAS .

esiablece que el rellu es Ia primera auloridad (icculiva de la institución de sducación supcrior
pirblica o particular. a quicD le corresponde ejelccr la representación legal..jttdicialy c\lrajudicial
y presidir el órgano colcgi¡do superior de manorll obligatoria y aquellos órganos quc señale el

estatuto respectivo. en !jercicio de su autonomia responsable. Precisa el articulo ibídem que el

rcclot 'tlesempeñurú \tt\ Jiotcioües a lie tpa ct)¡¡tll,tta -t ¿um i en el eiercicio ¿e su carSo c¡nco
años, Pod¡á ser reeleg¡tlo, cohsecutivamenle o tn, pot und sola vez l¿¡xttú ld.\ L\!r¡huLnne\ )
d,:beres qw: lv asignt t/ ¿.!¿rx¡o " (el énfasis t¡re corrcsponde).

Al efecto. el primer inciso del artículo 55 dc la I-OES dispone que la eleccitin de rector I
vicerrecrordelasuniversidádes)escuelaspolit¿cnicaspúblicasseharápot'volaciót,utriwrsdl,
directa, scttctd)) obl¡gilo ade los profe\o¡es a ld.\ prol¿.\oru\ ¿ invesligadok\o tnvstigt«loras
lit lares. (l( l()s I lLli esludiu les reg are$ legolmeñle molütulndos o Pútb ¿el §egu do año
de su ccrert. ¡ le las y los \¿¡rido¡es ! ltahqalorus lilulut¿s lel érltasis me corresponde).

De su pañc. la Dispo5¡cia» Gensral Nolena'dc l¿ LOES. al referirsc expresam§ntc al IAEN.
establece un régimen espccial aplicable erclusi!amenie a la Universidad de Posgrado del Estado

r. en su inciso segundo. prer'é qvc: gar«ni ¿c lu aulonorfiía ocadémici, ddn inistrutia.
rthancieru ) oryán¡ca que se ¡econoce a lts uniwtsidadet ) escuelos polilécrlicat del país F.l

inciso tercero de lacitada disposición agrcga que: E/ l,rEN se rcgini Po¡ la Presehte Le! t
''tnnplirálLtnotndtitatigentepdrdunirersidtulasdeposgrado'(elénfasismecorresponde).

Con relación a Ia d§si8nación de las autoridades del IAEN, los incisos cuarto y flnal de la
Disposición Ceneral Nolena de la LOES contcmplan que el reclor "seftí designatlo por el
Prcsidente de lo Reptiblica. el cual deberrl cumpl con los rcquiliilos qte la le! esliblece pora

-
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ser feclar de una niye$idad ecuatoriana"j y qse "El vicefiector y der ds autotidddes
académicas serán desighatdos pot el rectot ' (el énfasis me corresponde).

En este orden de ideas, el numeral 9 del articulo 147 de la CRE incluye como una de las
atribuciones y deberes del Presidente de la República, el "Nombrar y rcmoyet a las ministas !
minístros de Estado y a las demás senidorus y se idorcs públicos cuya ominaciór, le
corrcspondtt". Concordante, las letras d) y t) del articulo 1 I del EzuAFE también incluyen entre
las atribuciones y deberes del Presidente de la República las siguientes: "Designar a los
dulotifuides coñforrne lis et¡ibuciones que le confieren la Constitución y l//,s lqes " y "Aalopttt¡
sus deckio es de cdrácler general o especíico, según colrcspofida, fitediante decrctos ejecutivos
)) acaerdos presidencial¿§ " (e¡ énfasis me corresponde).

finalmente, se considera que entre los métodos de interpretació¡ constitucional y ord¡naria que
establece el articulo 3 de la Ley Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y Control Constitucionaló
(en adelante ¿OGJCO constan los de interpretación sistemática y teleológica que, según los
numerales 5 y 6 de ese articulo. consisten en que las normasjurídicas se interpretan "a pn ir del
conlexlo genetnl del texlo nomativo, paru log¡ü entrc todos las disposiciones la debida
coexistench, co espondencii!, firmo í4"'.! se enlieldan apa¡tir¿e losrtnes que penigue el
lexto fiorrnaliyo" (el énfasis me corresponde).

De ¡o manifestado se desprende que: r) el Sistema de Educación Superior está integrado por
universidades y escuelas politécnicasl insritutos superiores técnicos, tecnotógicos y pedagógicos,
y conservatorios de música y artes, debidamente acreditados y evaluados; ii, las universidades y
escuelas politécnicas gozan de autonomía ¿cadémica, administrativa, financiera y organica,
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la CRE y ta
ley; ,, el Estado reconoce y garantiza Ia naturalezajuridica propiay la especificidad de todas las
universidades y escuelas politécnicas, asi como la libertad para nombrar a sus autoridades; ir) los
rectores y v¡cerrectores de las universidades y escuelas politecnicas públicas, electos a través de
votación universal, directa, secretay obligatoria de los profesores titulares, estudiantes. servidores
y trabajadores titulares, durarán en el ejercicio de su cargo cinco años, pudiendo ser reelegidos
por una sola vez; v, para el caso especifico del IAEN, es atribución privativa del president€ de la
República designar a su rector. a través de Decreto Eiecutivo: vi.l el rector del IAEN tiene
competencia para designar directamente alvicerrectory a las autoridades académicas, de acuetdo
con lo previsfo en la Disposición Ceneral Novena de la LOES; y. ,i, la designación de las
auto.idades del IAEN se rige específicamente por lo previsto en los incisos cuarto y final de la
Disposición General Novena de la LOES, la misma que por su naturaleza no está sujeta a ,a
temporalidad y procedimiento establecidos en los artículos 48 y 55 de dicha ley.

3. Pronunciamiento. -

En atención a los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con el artículo 3
numerales 5 y ó de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, para
el caso del rector de¡ Instituto de Akos Estudios Nacionales, no es aplicable la temporalidad
prevista en el artícu¡o 48 de la Ley Orgánica de Educación Superior. en consideración a su
naturaleza especial y a la atribución del Presidente de la República de designar a dicha autoridad,
en ejercicio de sus competencias constantes en las letras d) y 0 delartículo I I del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

' LAES. ) 19 - Req ¡sno! pdro set R¿ct.t o R¿rtard. - Paru w R..lat . Rectora de nd ntre1i.tdd o.sc,¿td potné.ntca se

6 LAGJ|C. p,b¡Eatld ek ¿l S.godo Süpl.ñ1ektL ¿!1Rls'tu A[icial No 5) ¿e 22 de oc1,bftde 2AA9 52
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El presente Pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas j uríd icas,
siendo de exclusiva responsabilidad de laentidad consultante, suaplicación acasos inst¡tucionales
específicos.

Atentamente,

Ab. Juan Carlos
PROC DEL ESTADO

Dr. Pablo Beltrán Ayala
Presidente del Consejo de EducaciéÍ Superior

I

Mgs. Andrea Aleiandra Montalro Chedraui.

Secretaria de Educación Superior, Cie¡cia, Tecnología e Innováción
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Quito, D.M., 2 I NoV 2023

Economista
Guillermo Enrique Avell¡án Solines
GERf,NTE GENERAL
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR
Presente. -

De mi consideración:

Mediante oñcio No. BCE-BCE-2023-0136-OF, de 13 de septiembrc de 2023, ingresado
en el correo institucional único de la Procwaduría General del Estado al siguiente día, se
fomuló la siguiente consulta:

"Considerando las funciones del Banco Centrdl del Ecuador, preyístas en el
a ículo 26.1 y 39; y, las prchibiciones previstas e los articulos 56 y 56.1 del
Cótligo Orgánico Monetario y Financiero, ¿el Bafico Central del Ecuador
estaríd facultddo para a.lquirtt acciones .le organisuos inlernacionales,
mulfilalerules o supranacionale§, de propiedad del eúe rccfor de las finanzas
públicas, y por tanto sascñbi¡ dichds acciores?"(El énfasis corresponde al texto
original).

Frente a lo cual, se manifiesta lo sigüente:

1. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

I.l A frn de contar con mayores elementos de análisis, antes de ate¡der la consulta,
mediante oficios No. 3650 yNo. 3651, de 15 de septiembre de 2023, la Procu¡aduria
General del Estado solicitó a la Junta de Política y Regulación Monetaria (en
adelante, "JPrtM") y al Ministerio de Economía y Finarzas (en adelatúe, ', MEF',),
respectivamente que remitan sus criterios ju¡ídicos institucionales sobre la materia
objeto de co¡sulta. Con oficio No. 4006, de l0 de octubre de 2023, dirigido al MEF,
se insistió en el pedido de remisión de su criterio juridico institucional.

1.2. Los requerimientos de esta procuraduría fueron atendidos mediante
comunicaciones ingresadas a este organismo, en su orden: l) La presidenta de la
JPRM, con oficio No. BCE-JPRM-2023-0048-OF, de 27 de septiembre de 2023,
ingresado al siguiente día al coreo institucional único de este organismo; y, ii) por
el Ministro de Economía y Fina¡zas, mediante oficio No. MEF-MEF-2023-0494-
O, de 17 de octubre de 2023, ingresado en la misma fecha, en el coneo electrónico
institucional ú¡ico de esta prccuraduría.
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1.3. El infomejurídico No. BCE-CGJ-058-2023, de l3 de septiembre de 2023, suscrito
por el Coordinador General Juridico de BCE, citó los artículos 82,226,221,303 y
425 de la Comtitución de la República del Ecuadorr (en adelante, " CRE");26.26.1,
27,27.1.28,36,39,47.1,4'1.6,4'l.8,49,56y56.IdelCódigoOrgánicoMonetario
y Financiero2 (en adelat\te,"COMF ), refoÍli,ado por la Ley Orgrínica Reformatoria
al Código Orgánico Monetario y Financiero para ta Defensa de la Dolarizaciónr 1en

adelante, "LODD")| así como extractos del debate efectuado en la Asamblea
Nacional para la aprobación de la LODDa; 3,5, 14, 17,123 y 124 det Código
Org¡inico Adminisbativo5 (en adelante, "COA");1 de la Ley de Compañiasó (en

adelante, "¿C"); y, 4 de la Ley Orgánica de Empresas PúblicasT (en adelante,
"IOEP "); así como la sentencia de la Corte Co¡stitucional No. 210-16-SEP-CC8.

El mencionado i¡fo¡me jurídico, en el contexto de la autonomía del BCE y de la JPRM
como su mriximo órgano de gobiemo, en su acápite 1.4 rcfi¡ió como antecedente que el

BCE "a la.fecha, thantiene acciones en org@iisthos intetnacíonales, multilaterdles o
supranacionales" y que la Presidencia de la JPRM "paflic¡pq de manetut acli,a en l.t
toma de decisiones de dichos organismos, a ttavés de sus Asambleas y Directotios ", y,
posreriormente. en su análisis ma¡ifestó:

"En atención a lo señalado, es cloro que la autonomía que el legíslador ha
prel)isto para el Bqnco Centlal del Ecuador se da con el Jin de separar a la
ihsl¡lución y sus decisio es, est ctdmente técnícqs, respecto del gobielno central.

(...) de acuerdoconlo dispuesto en el anículo 39 del Código Orgákico Mo eÍdlio
y Financiero, el Banco Central del Ecuaclor está facultado para suscribb las

aportaciones y adquirir lqs accio es y títulos valores en olgani§ños
intenxacio ales, multileterales o supranac¡onales, lo cual se relaciona con la
aplicdció de la política mohetafia co siderando su relqción con lds políticas de

la institución y la alineación de los objetfuos de la inversíón-

A¿liciokalmente, se debe considerar que el a ículo 26.1 del Código Orgánico
Monetario y Financiero habilita al Banco Cen¡ral del Ecuador para realizur
todos los actos, contratos y operaciones financieras en el país o en el exterior,
que seqn necesariqs para el cumpl¡uielto de su objetiro, enlre los cuqles se

enmarcan los octos y conffafos relacionados a la gestión de participac¡ohes o

t CRI: publica¡la ek el Reshna O¡ctdlNa 149 de 20 d. octubft 6b 2408
) coMF, pubhcdo e" el Seguúno Suplenehto del R¿gisio ofrcnl No.J32, .l¿ l2 de ept¡e brcrle 2014.
j LoDD, pablica..la eú .l Supbwnto ¡le¡ Rtgistro O¡.¡al No 44J. de 3 .!e núto .le 202 I
!Ses¡ónNa 701 .!e2l!22.leatul¿¿2021.delPlenodeldAsd bl¿a ¡¡aciaúl llel Eeadar
' coA, publiúdó e" el segundo Supleñenta del R¿gistro oicial Nú.31 . de 7 de iulio d¿ 2a 17.
¡ Lc publica.da eh el Reeisoo olcial Na 312 d¿ 5 de navieñbre de 199
? L)EP ptblicada en el fupl¿runta del ReEistrc of.ial No 18, tl¿ I ó de act brc de 2049
t Sd¡encia ptblid.k en el Sqleneñb ¿21 Resis¡o Alcidl No. 87,, ¿¿ 28 tL octúre 2A I ó. En el ocáP ¿ 'Llentili.ación t resolui¿ú
del probletu ),tidico' . la cote Cañ§nkio"al mnifes¡ó que: "E¡ ¿erccha a la sesurú/ad Juri¿¡ca tdn¿s Prcde qntdd"re
¿t lutEnte de la gatuhtia d¿l dnnpliñknra de l4 

"otws 
y ¡as derechar de lds Pa es en la eslanciación del locedimienta judicial

o adñia§trutiw, si o oncur/env ! conplenen¡ano caa las gatütía! del debi.lo Pt@{o
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acciones de organismos inlernacionalet, mult¡laterales o supranacionales. enlre
los que se incluye la adquisición y transferencia.

Con relación a las prohibiciones previstas en los artículos 56 y 56.1 del COMF, el informe
jurídico del BCE, en su acápite 4.3 citó la defl.¡,]ición de"operación cuasi./iscaf' y señaló
y concluyó:

'' En ese senli¡lo, la prohihíción de ./inanciamiento se eslableció con lq premisa de
mantenet ul Banco Central del Ecuador independ¡ente del gobíer o cenfral, a te
lo cual, vale señalü que la aelquisición de pa icipac¡ones o acciones ¡le otftt
ihstitución pública nacional, qtp tenga en propiedad en uh organismo
infernacional, multilateral o supranacional, no se conjigutüía como unu
opetución tlue procure el .financiamiento monetaio, dbecto o indirecto, a las
¡nstituc¡ones defallarlos en la referida notma; toda yez que, la adquisición de estc
bier,racliro (pafiicipdciones o occ¡ones) no coksti¡uye f¡nanciamiento, concesión
de préstamo direc¡o o inalirecto ni etkis¡óh ¡he garalntía ní transacción fnanciera
de condición previa paru opetaciones de préstamo del gobierno central.

(...)

Segin b explicado en la Guía para lu transparencia en las fnakzas públicds .

las actiNirlades cuasifiscales son aquellas llevadas a cabo por bancos y empresas
propieda<l del Estadoy, aveces, pot empresas del sector privado ba¡o lad¡rccciók
del gobiemo, en las que los precíos que se estipulon son poco habituales o
inferiores a la 'tasa de mercado , constituyehdo un tipo especial de ¡lahsacción
eflrapfesupuesloria que podría generar efectos fiscales y económicos
sigt¡ificalíros.

Con base en el andlisis .tnfeñoL se colige que la adt¡u¡s¡ción de participaciones
o acciones d¿ propiedud del ente rector de lasfinanzas públicas en un organismo
interñacional, multinacional o suptoñaciohal. en sí misma, no se consider.¡riu
una operación cuasifiscal, ya que esto.tcción ho ettú relacionada directamente
con el presupuesto gubernamental o el gasto público del país, sino una decísión
particular del Banco Central del Ecuad¡¡r, en el marco de sus operaciones de
inversión para el cumplimiento de sus objetiú)s previstos en la Consti¡uciólj tle la
República y en lo Ley: siendo releyafite, ademis. que el pa icipar como
acciohisla en esfos organismos ¡nternacionales, multilalerales o supranacionales,
representq tener incidencia en las políticas y decis¡ones de dichos organis o$,
decisíones que se enmarcon en la política económica! del país.

CRITERIO TNSTITACrcNAL 4,-

Con basc en los antecedentes expueskts, la normativa dplicqble y el a álisit
¡ulídico efectuado se concluye que el espiritu de la Ley, en el caso de lo
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proh¡bición pdra que el Bunco Cenfrol del Ecua¡lor adquiera acciones de

etuprcsds de prcp¡edod pública y priúda, y, ek general, la proh¡bición de

;/inanciación monetotid, no se hace extensira .t su atribución de a.lquirir
paúicipaciones o acciokes eh organismos inÍerndciondles, muhilulerales o

suprdnack nales. de prcpiedud del ente recÍor de las l:ina zas públicds. b cual
coadywaría en ld gesliót1 efic¡enle de lat intersk)nes. la incidencia eli:cliva en

las politicas y decisiones de d¡chos otganismos )'l.t alineación de los objeth'os de

la ihlersión con las necesidades econótkicas del país-

Por lo tanto, el crile o insl¡lucional respecb de la consulta.formulada es que el
B.rnco Central del Ecuador, con base en el dttícuk» 26.1 y 39 del Có¿igo Orgónico
Mohetario y Financiero, sí puede adquifir participdciones o acciones ¡le los

otgqnismos inte racionales, mullilaterqles o suprundcionales, de prcpiedad del
en e rcctot de hs rtnonzas ptiblica$, colfotme la nomotita vige le. sin que esta

operac¡ón esté ektuatcada en lds prohibíciohes Prerilitas en los arlículos 56 y 56- I
del Código referído' (El énfasis conesponde al texto original).

1.4. Por su parte, el criterio jurídico de la JPRM. con fundamento en los artículos 47.1.

47.6 y 47.8 del COMFe, que crearon ese órgano colegiado, como parte de la Función

Ejecutiva y máximo órgano de gobi€rno del BCE, y asignaron funciones tanto a la
Junta como a quien la preside, expvso:. "r tifico los l¿nni os y conclusiones del
crilerio ¡uridico institucional rcñilido por el Banco Central del Ecuadot medía te

ofcio Nro. BC E-BCE-2023-01 36-0F, de l3 de septíembre de 2023".

1.5. El criterio institucional del MEF se refirió a los memorandos No. MEF-SFPAR-
2023-0947-M y No. MEF-STN-2023-0809-M, de 27 de septiembre de 2023,

suscritos por los Subsecreta os de Financiamiento Público y Análisis de Riesgos,

y del Tesoro Nacional quienes" en su orden, manifiestan que la materia de Ia
consulta -(...) 'no hace re/brencia a uno operación de endeudomiento

públíco'(...) y qu'e:

'' (...) 'conlbrme a la normaliva úgente el Minisletio de Economía y F ikanzas fio

posee prohibición .tlguna para la tenta ¿le acciones; adiciondlmenle. es

imporlante acotdr que el Banco Central del Ecuador se debe regir conforme a lo

eslablecido en el Códigtt Monefario y Financiero. el cual se exponen lls
prohibiciones a la que eltta (sic) o no sometida dichd entiddd ".

Además. cita los memorandos No. MEF-SCG-2023-0334-M y No. MEF-SPMFSv-2023-
0031-M de 28 de septiembre y 3 de octubre de 2023, respectivamente. por los que las

Subsecretarias de Contabilidad Gubemamental, y de Politica Monetaria, Financiera, de

Seguros y Valores maniñestan que no les cofiesponde pronunciarse sobre la materia, en

virtud de que la consulta es de carácter estrictamente juridico.

' l idla a1q¿qodó tú la Le) otsóhnd R.l¡üdtala ot (iidtso

Dolalacún pútcotu .n ¿l Súplene"b ¿¿ I R.!¡ntu, Oldal )-o U3
Orginc. lbNkún f linan.jerc poru ¡t¡ t»Íensu de ld
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Finalmente, se refiere al memorando No. MEF-CGAJ-2023-1057, de 10 de octubre de
2023, y transcribe la siguiente conclusión de la Coordinación General de Asesoria
Jurídica del MEF:

'''(...) inJierc que la adquisición de las acciones de otgaki¡thos ihterhqciokal¿s,
multildterales o süptanacionqles, de propiedad del ente rcctor de las .finanzas
públicas, y lo suscripción de dichas acciones por parte del Banco Centrul del
Ecuador, se podtía realizdr considetando que no se enmarcaría en las
prohibiciokes exprcsas que ha dispuesto el Código Orgánico Monetario ))
Fihahciero, mencionadas en los articulo (sic) 56 v 5ó.1 y los numerales
anleriores. (... ) "'.

Sobre dicha base. e idéntica normativa respecto de la citada por el BCE, el MEF concluye
Io siguiente:

'' 1. Ptotunciamiento

L ego del qhálisis realizado por las áreas técnica y juríd¡ca .le este Ministerio,
se concluye que el Banco Central del Ecuador no tiene impedimento pdra la
adquisición de las accíones de otganismos ihterfi^cionales, mulÍílqterales o
supranociohales de propiedad del ente reck¡r de las .finanzas públicas. y la
susctipcióñ de las h1ísmas, considerando que
ho se enmarca en alguna de las prohibiciones exp/eses que ha dispuesto el
Cótligo Orgánico Monetafio y Financiero.

Adícionllñenle. el Minislerio tle Economia y Finanzas ho Íieke impedímekto
legal, normalivo, ni técnico, paru la |entd de las acciones antes referidos".

1.6. De los criterios juridicos institucionales previarnente citados se desprende que el
BCE, la JPRM y el BCE coinciden en que no existe prohibición legal que impida
al BCE adquirir y suscribi¡ acciones de orga¡ismos intemacionales, muhilaterales
o supranacionales. El BCE enfatiza en que los aficulos 26.1 y 39 del COMF le
permiten adquirir participaciones o acciones de los organismos iltemacionales,
multilaterales o supranacionales. de propiedad del ente rector de las finanzas
públicas.

2. Análisis.-

Para facilitar el estudio de su consulta, el análisis se referirá a los siguienfes puntos: ,
Funciones del BCE; ii) Prohibiciones aplicables al BCE: y, ii, Examen de la exislencia
de posible antinomia.

2.1. Funciones del BCE.-

Respeclo de las funciones y naturaleza del BCE. el articulo 303 de la CRE prevé que la
'fbrmulacíón de las politicas thonetutid. crediticis, cambiaria y f¡hanciela es Íecultad
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exclusivq de la Función Ejecutira y se instrumentará a través del Banco Centrul (...) ",y
el inciso final de la misma norma señala que el BCE "es una persona iurídica de derecho
públíco, cuya organizació y.fu ciohar iehto será establecido por la le¡t'.

Por su parte, el articulo 26, sustituido del COMF, reitera que el BCE es una persona
jurídica de derecho público, que fo¡ma parte de la Función Ejecutiva y cuenta "co,
autonomia ins¡ilucional qdministratfia, presupuestariay técnica"; adicionalmente, p¡evé
que las funciones y at¡ibuciones del BCE se establecenpor laCRE, el COMF, su estatuto,
las regulaciones de la JPRM. como su órgano de gobiemo, los reglamentos intemos y
demás leyes aplicables.

La aulonomia del BCE para la "consecucióh de sus objetitos y el desempeño de sus

funciones" constaprcvista también porel aficulo 27.1 del COMF, cuyo inciso linalprevé
que "En todo motrcnto se respetará la aulonomía instituciondl del Banco Centrul del
Ectador y s s decisiones responderán o motivaciones erclusi,ramenfe léch¡cas. que
conlleven al cumplimiehto de sus fünciones I afribuciohes".

E¡ tal contexto, el articulo 27, sustituido del COMF, establece que el objetivo del BCE,
"De cokfottlidad cok el artículo 303 de la Constitución de la República del Ecuadot y
demós normas aplicables " es el de insfumentar la política moneta¡ia fo¡mulada por la
JPRM. La misma norma agrega que la finalidad de la politica monetaria es: "(...)
fomentar y mantener un sislemo monetarío estable, coadyuvar a la estabilidatlfinonciera
y ad inisfrar sü balahce con el fin de preservü la integridqd de la dolarización,
incluyendo el litncionoñiehto seguro, sólido y eficiente de los sistemas y medíos de
pago "

Concordante, el articulo 26.1 del COMF, agregado por la LODD, faculta al BCE a

"realizar todos los aclos, contralos y operuc¡ones rtnancieras en el poís o en el exteriot
que sean iecesaios paru el cuuplimierrlo de sa objeiivo" (el énfasis me corresponde).

Por su parte, el artículo 47.1 del COMF, agregado por la LODD, confiere a la JPRM el
ca¡ácter de máximo órgano de gobiemo del BCE. Según esa norma, a la JPRM le
corresponde fo¡mular la política monetaria y al BCE instrumentarl4 y confome al
numeral 6 del artículo 47.6 ibídem -también incorporado por la LODD-, conesponde a la
IPRM' Vigilar el cumplimiento de las lunciones de l Bqnco Centrql del Ecuador".

En tomo a las relaciones del Estado ecuatoriano con los orgadsmos monetarios
intemacionales, el articulo 39 del COMF confiere expresamente al BCE atribución para
representar al Estado ante dichos organismos, suscribir las respectivas aportaciones y
adquirir sus acciones y títulos valor, según se desprende del tenor de esa norma, que no
fue modiñcada por la LODD y dispone:

"Att. 39.- Representación del Estado. El Banco Central del Ecuador, en

rcpresenfación del Estado ecuatori(Lko en sús rclac¡ones con los organismos
moneta os intenacionales, snscribirá las apo aciones y adqui rá las acciones
y tltulos ealoles de esas instituciones '- (El énfasis me corresponde).
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Concordante. el número 4 del articulo 47.8 del COMF, agregado por la LODD, incluye
entre las funciones del presidente de la JPFM la de "RepreNenlar dl Banco ( ental del
Ecuador en las instituciones y otgenismos inteflúciohale| en los que esté prc\)ista su
patticipación (... ) ".

Por estar relacionado con la materia de la consulta, es pertinente considera¡ que. respecto
de la ¡afu¡aleza de las organizaciones intemacionales. en pronunciamiento contenido en
oñcio No. I 0669. de 20 de octubre de 2020, esta P¡ocuraduria consideró que:

"Según ld docltina mós calilicada del Derecho lnlernaciona| las organizaciones
inlerndc¡onales sofi sujelos con petsondliddd prcpia, distinta de la de los Estados
que las componen, y se relacioh.tk coh élibs a lruvés del Derecho Interhacio al,
no del derecho interno de cadu uno de ellos- Las organizaciones inlernaciondles
se curaclerizon por Íener: d) un carácler inlereslalol. es deci. eslar coníormadas
por Estados: b1 un carácter toluhtaÍio. es decir. sü crc.tdas por medio de uh
tralado ehtre Esfados; c) un sistema petmanente de órganos, que asegura su
conlinuidad: d) una lolunlad autónoma, jurídícamente d¡slíntd de la de los
Esta¿lot miembros; e) u as competekcias propias e las materíat exprcsa o
implicit.títehte señaladas en el tratqdo constitut¡vo.ta '

De lo expuesto se aprecia que: , la politica monetaria y financiera es facultad exclusiva
de la Función Ejecutiva; la formulación de dicha politica corresponde a la JPRM y su

inst¡umentación es el objetivo del BCE; ,, el BCE es una persona juridica de derecho
público, goza de autonomía institucional y tiene atribución para realizar todos los actos,
contratos y operaciones necesarias para el cumplimiento de sus objetivos, funciones y
atribuciones de ca¡ácter técnico; ii, El BCE representa al Estado ecuato¡iano en sus
relaciones con los organismos monetarios intemacionales y en tal calidad le corresponde
suscribir las apotaciones ¡' adquirir las acciones y títulos valor de esas instituciones; iv,
la JPRM es el órgano de gobiemo del BCE; a quien preside la JPRM le conesponde
representa¡ al BCE e¡ las instituciones y orga¡ismos monetarios intemacionales en los
que esté previsla su participación; y. ivl las organizaciones intemacionales. multilaferales
o suprauacionales, se rigen por el Derecho Internacional y son sujetos distintos a los
Estados que las componen.

2.2. Prohibiciones ¡plicables al BCE.-

Los articulos 56 y 56.1 del COMF establecen las prohibiciones a las que está sujeto el
BCE, por las que se le impide realizar actividades de financiación monetaria en beneñcio
de las instituciones del sector público e "instituciones de prcpiedad del Estado ',asi corno
ejecutar operaciones cuasifiscales. Adicionalmente, las mencionadas normas establecen
excepciones a dichas p¡ohibiciones.

t l'.t pót ¿.teatplo J¿\¿ .1 P¿!.¡ Rdrw|a a"tta ¿e Detcho lñkttu tonúl PútÍo t Atg¿"¡z.¡aret Inreñd.ioful.s le.,os.
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Asi. el articulo 56 sustituido del COMF describe los casos en los que al BCE le está
prohibido realizar "financiación moneÍaria", directa o indirecta, en beneficio del
gobierno central, del MEF como rector de las finanzas públicas. los gobiernos autónomos
descentralizados, Ias instituciones del sector público y las instituciones de propiedad del
Estado, mediante la concesión de préstamos o anticipos, la emisión de garantías,

transacciones financieras con terceros como condición previa para operaciones de

préstamo realizadas por el sector público. 1 la compra de -'valores emilidos por el
Es¡ado '', incluidas su renovación y canje. Según la misma norma,"Se exceptúa de es¡as

ptohibic¡ones a las operaciones contifigentes necesarias paro la act¡ridad de comer¿i,)
exterior del sector público bajo las condiciones eslablecidus por La Juhta de Politica y
Regulació Monetaria" -

Por su parte. el aÍiculo 56.1 del COMF. agregado por la LODD, establece al BCE la
prohibición de efectuar operaciones cuasifiscales, entre las cuales, según el numeral I de

dicha no¡ma, se incluye: '1. Realizar ínlersiones. incluidu la cofipra de dcc¡on¿s.,)
particip.tciones en emprcsds de propiedad privada y públicq, así cohto la compra de
valores emitidos por díchas empresas". (El énfasis me conesponde).

En el ordenamiento juidico ecuatoriano. el término "empresas de propiedad privoda y
púhlica" está claftrnente referido a las sociedades me¡cantiles. como aquellas reguladas
por la Ley de Compañias o la Ley de Me¡cado de Valores. asi como a las empresas
públicas sujetas a la Ley Orgrinica de Empresas Públicas. esto es, aquellas empresas que
se rigen por la legislación nacional. sin que sea aplicable a las organizaciones
intemacionales que se rigen por el Derecho lntemacional.

De lasnormas examinadas se observaque aIBCE le está prohibido: r) realizar actividades
de ñnanciación monetaria en beneficio de las instituciones del sector público. asi como
de instituciones de propiedad del Estado: y, l, ejecutar operaciones cuasiñscales. como
la inversión en empresds ' de ptopiedad privada o pública. lo que incluye la compra de

acciones o participaciones o valores emititlos por dichas empresas . debiéndose
entender que dicha prohibición se refiere a las empresas privadas o públicas que se rigen
por la legislación nacional.

2,3. Examen de la existencia de posible antirlomiá. -

Ent¡e los métodos de interprelación constitucional y ordinaria que establece el articulo 3

de la Ley OrgriLnica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucionall I (en adelante.
"¿OG-ICC ') constan los de interpretación sistemática, teleológica y literal, que según los
numerales 5, 6 y 7 de ese artículo, consisten en que las normasjurídicas se interpreten "¿r

partir del contexlo generol del texto normafit,o, pcüar lograr enÍre todos lus dispoticiones
la debid..¡ coexistencia, correspondencia y armoríd "; se entiendan, " a partir de los .f¡nes
que persigue el lexlo normafir)o ". considerando que (uando el sentido de la normo es

clanr t¿ atenlcrd su ter?,,r 1il.ral' . respectitamente.
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En lbrma adicional. el número I del mencionado aficulo 3 de la LOGJCC establece
reglas de solución de antinomias y dispone: "Cuafi¡lo existan coktradicc¡ones entre
nohnas jutídicas, sc apl¡calá la competefite, la jerátqu¡camenle superiot, la especial, o

Corresponde examinar si existe antinomia entre lo previsto por el aficulo 39 del COMF,
que autoriza en forma expresa al BCE para suscribi¡ las aportaciones y adquiúr las

acciones y títulos valores en los organismos monetarios intemacionales en los que

representa al Estado ecuatoriano, actuando a través de quien preside la JPRM, según el
numeral 4 del artículo 47.8 del mismo códigol y. por otra pa¡te! el articulo 56.1 del
mismo código. agregado por la LODD, que prohíbe al BCE realizar inversiones, incluida
Ia compra de acciones, o paficipaciones "en empresas de propiedad privuda y pública,
así utmo la compra de valores emilidos por dichas emprcsos"-

Al efecto. se considera que. tanto los articulos 39 y 47.8. como el articulo 56.1 se

encuenüan en la Sección Segunda "Banco (:entrdl del Ecuador" del Capil|ulo 2 "De las
efitidades" delf iuloPreliminar "Dr'.rposici0nes Comunes" del Ltbro I del COMF.

Por su pa¡te, los aniculos 47.8 y 56.1 fueron incorporados al COMF por las reformas
introducidas a ese cue¡po nomativo por la LODD, promulgada en 2021.

Conforme se examinó en el acápite 2.1 del presente, el aflículo 39 del COMF, en forma
expresa, confiere al BCE el carácter de representante del Estado ecuatoriano en sus

relaciones con los "orgaaistfios mone¡arios interndcionales ' y le anforiza a suscribir las

aponaciones y adquirir las acciones y títulos valo¡es de dichos organismos monetarios
internacionales.

Finalmente. se observa que el tenor del artículo 39 del COMF no fue modihcado al
expedirse la LODD.

Del análisis juridico realizado se observa, en lo principal, que: i7 EI BCE representa al
Estado ecuatoriano en sus relaciones con los organismos monetarios intemacionales y en

tal calidad, la ley le confiere en lbrma expresa atribución pam suscribir las aponaciones
y adquirir las acciones y títulos valor de esas instituciones intemacionales. multilate¡ales
o supranacionales; i, los organismos intemacionales se rigen por el Derecho
Intemacional y son sujetos distintos a los Estados que las componen; y, ii, No exisle
antinomia entrc el artículo 39 del COMF, que autoriza al BC E a susc bir los aportes, y a
adquirir las acciones y tifulos valores en los organismos monetarios internacionales en
los que el Estado ecuatoriano inteniene; y elafículo 56.1. agregado por la LODD. que
prohibe al BCE realizar actividades de financiación moneta¡ia y operaciones cuasi
fiscales, que benelicien a instituciones del sector público o empresas, privadas o públicas,
de propiedad de Ias entidades del Estado.
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3. Pro¡unci¡miento, -

En atención a los té¡minos de su consulta se concluye que, de acuerdo con el artículo 39
del COMF, el BCE representa al Estado ecuatoriano en sus relaciones con los organismos
monetarios intemacionales, multilaterales y supranacionales, y en tal calidad, eslá
autorizado po¡ esa norma para susc¡ibir aportaciones y adquirir Ias acciones y titulos
valores de dichas instituciones, no estando excluidas las que sean de propiedad del ente
rcctor de las ñnanzas públicas.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas
jurídicas, siendo de exclusi sabilidad de Ia entidad consultante, su aplicación a
casos institucionales específicos,

Atentamente,

Abg. Juao
DEL ESTADO

Dra. Tatiara Maribel Rodrlguez Cerón,
Presidentr de l¡ Jurt¡ de Politica y Regul¡ción Monet¡r¡¡

Eco. Juan Carlos Vega Malo,
Ministro de Economlo y Finarzas
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Quito, D.M.. 2I Nov 2023

Magíster
Rosa María Herrera Delgado
DIRf,CTORA. Gf,NERAL
UNIDAD DE CESTIÓN Y REGULARIZACIóN, (UGR)
Presente.

De mi consideración:

Mediante ollcio No. UGR-DG-2023-0962-O, de 16 de agosto de 2023, ingresado en el
correo institucional único de esta Procuraduría el mismo dia. por el que, con relación a Ia
Disposición General Vigésima Tercera del Código Organico Monetario Financieror (en

adelante. "('OMF"). y el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Orgánica para el
Ciene de la Crisis Bancaria de 19992 (en adelante, "LOC('\"\ se formuló la siguiente
consulta:

"¿La U idad de Geslión y Regulo zación se hallofacullada legalmenle pa.a suscribi¡,
concluia, tomplelar, realizaa )t genera\ todos los actos adrhinistratitos, legoles,
p.ocesoles ! demás, que se ¡eqa¡eún pora el cie e de las gestiones pendientes de
conclusión oiginadas e1 lo IFIS adirídt, especialm¿rrt¿ en lo que se rcrte¡e a la
transle¡encia de irrmuebles i otrus entidader públicos coifome lo dkpuesto en las
,tor,Úa§ le gal es invocodrrs ? ",

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. AIrtecedentes.-

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

1.1. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender sus consultas.
mediante oficios No. 3337, No. 3338, No. 3339, No. 3340 y No. 3341, de 22 de
agosto de 2023, la P¡ocuradu¡ía General del Estado requirió los criterios jurídicos
institr¡cio¡ales sobre la materia de la consulta a la Junta de Politica y Regulación
Financiera (el¡ adela¡te, '"IPRF"), a la Superintendencia de Bancos (en adelante,
''.sB ), al Banco Central del Ecuador (en adelante. BC-E ), al Ministerio de
Agricultura y Ganaderia (en adelanre, ",l.rlc ) y a la Secretaría Técnico de Gestión
InmobiliariadelSectorPúblico(enadelante,'SETEGISP"),respectivamente.Con
oiicios No. 3540 y No. 3541, de 7 de septiembre de 2023, se insisrió en los traslados
efectuados a la SLIECISP r MAG.
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Dtspoecún G¿tur¿l ti¿,tñ¿ fercera ñ.or?ara¿o par.l u i.ub lA5d.l¿ t.e, R../otfukna at Ca.1¡8ó (»sinaa ¡t.retano )rtúa, Er, pon to lp+^¿.1¿ to Dalr a.@a puitL¿JJ {, ,1 R?at\tu t lr 'ot 

l" rrl^ 1d.tu-e ¿n.t
t t). t 3 p 

^h. 
o.t¿, n rt 5"p1, ñ a,ó Jel Repbt a t 4\ trl \ a I 8e.le' A.k pbrc, 
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Los requerimientos de esta Procuraduría fueron atendidos mediante las siguientes
comunicaciones: , por la I¡tendenta Nacional Jurídica. Subrogante de la SB, con
oficio No. SB-lN.l-2023-0073-O, de 4 de septiembre de 2023, ingresado
fisicamente al siguiente dia; iil por la JPRF, mediante oficio No. JPRI-JPRF-2023-
0286-0, de 5 de septiembre de 2023. ingresado en el correo institucional único al
siguiente dia, al que se remitió el criterio de la Coordinación Juúdica de Politica y
No¡mas Financieras de esa entidad. contenido en documento No. JPR-F-CJF-2023-
038, de 5 de septiembrc de 2023]. y, iir) por el BCE, a través del oficio No. BCE-
CGJ-2023-0395-OF, de 6 de septiemhe de 2023, ingresado al dia siguiente en el
correo institucional único de este organismo. Por su parte, la SETEGISP y el MAG
no remitieron sus criteriosjuídicos institucionales, pese a las insistencias rcalizadas
por est¿ p¡ocuraduria.

El informe jurídico de la Coordinadora General Juridica de la Unidad de Gestión y
Recuperación (en adelante, "t/Gl?"), contenido en memorando No. UGR-CCAJ-
2023-0050-M, de 16 de agosto de 2023, citó los aticulos 226 y 233 de la
Constitución de la República del Ecuadol (en adelante, "CRE"), asi como los
antecedentes normativos relacionados con la crisis banca¡ia de 1999 contenidos en
el articulo 24 de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica, en el Área
Tributa¡io Financie¡aa (en adelante, "Ley de Reordenamiento"), q\te creó a la
Agencia de Garantía de Depósitos (en adelante, ",4GD") para administrar las

entidades financieras (en adelante, "1F1,9') sometidas al procedimiento de

sa¡eamiento y cubrir la ga¡antía de depósitos por efectos de la crisis financiera de

los años 1998 y 1999; la Resolución de la Junta Banca¡ia No. JB-2009-14275, quc

estableció el procedimiento que debian seguir las IFIS sometidas a liquidación
forzosa. el destino de sus activos, y los plazos pam la t¡ansferencia de sus activos,
una vez extinguida su personería jurídica, a otras IFIS y al BCE; y, Ia Resolución
No. 002-2009, de 23 de diciembre de 2009, por la que el directorio del BCE auto¡izó
al Cerente General de esa entidad a recibir la t¡ansferencia de activos de las lFtS
sometidas a liquidación forzosa; la Disposición Transitoria Quinta de la Ley de

Creación de la Red de Seguridad Financiera6 (en adelante, "IC,RSF"), que

estableció el plazo a partir del cual las competencias de la AGD pasarian al

Ministerio de Finanzas, lo que se concrctó mediante Decreto EjecutivoT No. 202; y
laDisposición Transitoria Décima del Código Orgrfrico de Planificacióny Finanzas
Públicas3 (en adelante, "C)PLAFIP "), que ordenó que los activos, derechos y

competencias de la AGD. que pasaron al Ministerio de Finanzas, se ta¡sfiera¡ a la

Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN
NO MAS IMPT NIDAD (en adelante, "UGEDEP ) creada mediante Decreto

1( Rl:, ptblicdda en el Reg^¡to Ol¡.'al No.119. de 20 de octubre 2408

't,erL|¿ Reodetuñiento, puhljcd¿¿ ehelSnpleñ¿ to del Res¡stra Olcial No 78de0l.1¿dt.¡eñhré ¿¿ 1998

' Resalrc¡ó" ../e b J,úa Rarcatia No. ,/t-2A09- 1,127 publicada e el RessnoO¡ci¿lNo 5lde 2¡ de oclrbft¿l¿ 2009
I LCRSF. pubhcdda eh el Sqkmñ¡o delReBstra o¡cqlNo- 198 de 3 de ¿icienbre.!e 2a08
' Deúeto Ekcrt»o t-o 2t)2 puhl@do en el Registra O,t¡cial ¡"o. l09.le l5 de e"erc d¿ 2010

' COP L4FIP. puhlÍado en e 1 Suplenenb del RceÉtro O¡.kl lio 306 .le 22 de octuhte .le 2010
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Ejecutivoe No. 553, y suprimida mediante Decreto Ejecutivoro No. 705, porelque
se dispuso que sus atibuciones, funciones, derechos y obligaciones constantes en
convenios, contratos y otros instrumentos jwídicos sean transfe¡idos y asumidos
por el BCE.

1.4. Con relación a la natualeza del BCE, el informe juridico de la Unidad de Gestión
y Recuperación (en adelante, "UGn"), entidad consultante, citó el artículo 26 del
COMFr¡, tanto su texto inicial como el refomado en actu¿l vigencia.

Respecto a la mateda de la consulta, el informejurídico de Ia Coordinadora General
Jurídica de Ia UGR citó las ¡eformas que la Sección Décimo Cuarta de la Ley
Orgrínica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Gene¡ación de
Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscalrz (en adelante, "LOFP") introdujo a

LOCCB; así como la Disposición General Vigésima Tercera introducida al COMF
por el artículo 105 de la Ley Orgrínica Refomatoria al Código Org¡ínico Monetado
y Financiero para Ia Defensa de la Dolarización, (en adelante, "LODD"), n]ü;te1l,a

de la consulta, nonna que creó la UGR y establece sus atribuciones; y, el
Reglamento General a la Disposición Vigésima Tercera agregada al Código
Orgánico Monetario y Financiero por Ia Ley Orgánica Reformatoria al Código
Org¡ínico Moretario y Financiero para la Defensa de la Dolarizaciónll (en adelante,
"RGDG2J "). Sob¡e dicha base manifestó y concluyó que:

"2.1.Delcoñte ido de las disposíciofies legales, rcglat e tarias i vocadas, nos queda
claro qüe la ¡esponsabilidad de pncede¡ con ln tturrsfe¡eñcia de los bienes inmuebles
pncedeiles de la banca cer¡aday culminat todos los procesos legales y a.lministrutiyos
era del Bafico Ce ¡al del Ecuador, quien ademAt debía ejecuta os en un plazo
perenturio, ampliado por la Ley Oryáfiica Refor¡natoria al Código Oryánico Moneta o
! Financiero, ptra la De/ensa de la DokÍización, en la cual se rutifrca dicha
responsabiliddd. (El resaltado me corresponde).

(...)

2.4. En el marco legal que rige d la crcación )Íu cionamiento de la Unidad de Gestión

, Regularización, no se ha esÍablecido que sus pe8onerus y fiacionaios, debar,
conyalidlrr con sus fitrfias, aclos o contratos que pot cualquid motivo no ¡u¿ton
suscrilos e su htothento por las personds bajo cuya responsabilidad se hallabon d¡chas

funciones y responsabilitlades. (El resaltado me coresponde).

2.5. Síendo asi, considetaño¡ que el concepto de 'rcgulaización' no debe hacerse
extehsi|o pLwa cubrir ld responsabilidad de las entidades y sus ftncioñttios, .Jue en su
momento mafitwieron bajo su cargo la geslió de la Banca Cenada. La rcgula zoción
aclíta en el contaio juttame e de aletemino qué acciones son las necesdrias po¡a
fommlizat lat o cüal proceso y solicit rr a quieñ correspontla su cumplimi¿ñlo, afn de

' Decftto E|edtüo No.553 publlcddo ehel ReÉistto Olcúl No. i35 d¿ 07 de.t.¡enbre d" 2OlA.
¡ Darcb Ft..utNo \o'nt. p,bhcada pket R?e^ta OJL tol \¡ )¿ó d? t' t¿ úho d., )0t.
'CAVF ltt 26 Platn,,h por b LADD

tl LA|P publica¿a en el Supkm,ta del Reg¡stro OJicial i\o. 3A9 de 21 .le asano ¿e 2O 18.

" RODA2 3 pubr.arla e" ¿l Cta o Súpleken¡o det R.Etsno Afuiot t¡o ,191, l l de J to 2A2 1
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rcalizar los ajustes pertinentes e los eslados lnaficietos de lqs IFI§ EXTINTAS y
UGEDEP; y concl it ptocesos legdles a ic,,ot de los ciuddda os (El resaltado me
coresponde).

(...)

De esta foflna, la Coordínación General del Asesoría Jurídíca de la Unidad de Gestíón

! Regularización considera que la responsabiliddd de esla Ukidad no puede ir ñás allá
de realizar los actos y contrdlos necesarios pard el cumplimiento de su mafidalo legal,
que es

el ciefte de las cuentas ) balances de las entidades fnoncíeras ext¡ntas y tegularüa¡
aquellos aclos o controtos que quedaton pehdierales de ejecuro¡se (El resaltado me
corresponde).

(...)

III. CONSULTA:

(...)

Corlsiderado que esta enli¡lad pública, dl osurnir los furrciones, otribuciones,
rcsporrsabilidades ! obligt ciones que recüió eI Banco Ceúrql del Ecüador de
confo¡midad con las disposiciones legales invocadas, se ha converlido en su suceso ,
el derechos y por fdnto ¿n ohligaciones, por lo que debería confinuar, complefar,
realizor y subsarut lodos los actos, conlratos, acciones u omisiones en las que hubiere
incurtido el Banco Central del Ea@doL durante el período en el cudl estuvo tl ct tgo del
manejo de los actiros y posiros de las entídadesl ancieras exti ta§". (El resaltado me

colfesponde).

1.5. Por su parte, el criterio jurídico de la SB citó en foma general [a LCCB y sus

refomas intoducidas por la LODD, ente ellas el artículo 2.1; asi como la
Resolución 1427:, eL P.DG23I. y, el Reglamento Gereral Sustitutivo para la
Administración, Utilización, Manejo y Control de Bienes e Inventarios del Sector
Públicora (en adelarúe, "Reglumento de bienes"). Sobre dicha bas€ normativ4
expuso y concluyó 10 siguiente:

"1. La Ley Oryánica para elCierre de la Crisis Bancaria de 1999, h|o como antecedente
la necesidad de terminar con los eJectos de la crisis bancaria. La ley tanbién se basó en
la necesidad de transferir brevocablefiente los actiros de la banca cerrada
administtados pol el Ba co Central del Ecuadot como efecto de kr aplicación de ld
Resoluciófi Nro. JB-2009-1127, a instituciones públicas que le pue.dan dar tm uso
provechoso, en beneficio rlel colectiro social:y, pagar las acree cias al sectot pr^'ado y
públíco.

En ese contexto, la ley y sus reiorrnas dispusierofi oblbaciorres al Bahco Ce tral del
Ecuddo¡ en su calidad de cesiona¡io de los aclivos de las enlidades rtñancie¡as
ce adas, en Íelación a Ia tansferencia de bien¿s. (El resakado me corresponde).

1' Reslanento ¿e Bjeres, publicada en el Swlen¿n¡a.kl Regtsno Ol.'al lo 388-.!e l1d¿ tlicieñbre de 2018-
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2. De acuerdo con la relorma ¡nlroducida en nayo de 2021 pot ld Ley (hgá icd
Relornatoria del Código Orgánico Monetarit t Finmcierc paru la Defensa de la
Dolarización, con la que se creó a la Uni¿ar¡ de Gestión y Regula zl¡ción, como la
enlidad l¿cnica rdponsable rle coordhaL udministrar, dírigir, planilicar, supenisar v
süscribit, todos los actos que deban rcdlizarse pdra dar cumplimientoa las disposicones
inherentes al cierre de la crísis bancaria, se lrdnsrtrieron a dicha enlidad.

/...) efi la consulta no se estúblece si ld no conclusión del proceso de tdnsferencias de

bien¿t se refrere a lafalta de registro de las rranslerencias de innuebles o o aspectos
derivados de la aplicacíón del Reglamento Gek¿ral Suslitutiw para la Adminístrac¡ón.
Utilización, Munejo y Co iol de Bienes e Inwntarios del Sector Público, considerando
que dichos prccesos ), s entrego taleriol .¡eben estur debidanenle documentados.

CONCLUSIóN.

Con base en lo expuesto, este orgdnismo de conlrol considera que una,,'ez e;fectuada la
arignación de cofipetenci.ts, la UGR e: la responruhle de dar cumplimiento d (sic)

¿ispuesto ¿ñ lu Le)' Orgánicd ReÍomc¡brid delCi)dit<o Org.inico Monetario ), Finarcicro
paru la DeÍensa de la DoLtrización ! sü Reglumanb; en la Lq, Orgánica parr¡ el Cierre
de la Criris Banc{¡ria de 1999; y, en otas lela!¡ sobre monejo de bienes, en todo b que

.lichd gestión conlleva, a portir de lalecha en que ihic¡ó operuciones".

| .6- El criterio jurídico de la JRPF, adeúás de la normativa citada por la consultante. se

refirió adicionalmente a los atículos I y 9 del RGDG23, sobre cuyabase concluyó:

''1...) esta Cootdinación Jürídica de Política y Nor¡nas Financieras, considera que el
texlo de la Disposición Generul Vigésima Tercera del Código (hgánico Monetari,' v

Finunciero. Libro 1. es claro al de¡erninat que la Unidad de Gestión y Re8r/larEdcón.
cstcl faculfadu por leJ para: (i) coordinar; (ii) ad inisrrar; (ii, dirigir; (iv) planilicar:
(\') supeflisot; (\,i.) y susoibb brlos los uclos que deban realizarse para dar
cunplinienlo a las disposiciones de la Lq) Orgánica pora el Cierrc de la Ctisis Bancaria
de 1999, de la Resolucíón de la Junta Bancar¡a JB-2009-)127 ! del Decreto Ejecutivo
705, y denás normati)a aplícable reJerente a las EFI dtintas por efectos de las crisis
hancaria de 1999 en los términos de la rcftrida Disposición General Vigésima Tercera
y cl Reglimento Ge erul d dichd Dispt sición Generul at:regada al Código Orgánico
Moneta o y Financiero por la Ley Orgánica Relormabria al C(tdigo (hgánico

Monetario ) Financiero p«ra la Delensa cle la Doloriaación".

1.7. Por su pa¡te, el cdte.io juddico del BCE, además de la normativa citada por la
consultante, invocó los articulos 227 y 303 de la CRE, que establecen, en su o¡den.
los principios que rigen a la adminiskación pública y las funciones del BCE; 27.1,
36 del COMF. que le confieren autonomia y esublecen las l'uncioÍes del BCE; 6 y

9
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7 del Código Civill5, que se refieren a la vigencia de la ley y a su carácter
iretroactivo; el Decreto Ejecutivo No. 202, de 3l de diciembre de 200916, que

instumetrtó las previsiones de la LCRSF y tasladó las competencias de Ia AGD al
Ministerio de Finaú¿s; el Decreto Ejecutivo No. 553, de l8 de noviembre del
2010t?, que creó la UGEDEI a la que se transfiriercn las competencias de la €x
AGD; así como la Disposición TraNitoria Sexta de la Ley Org¡inica Derogaloria a
la Ley de Burós de l¡formación Crediticiar8, (en adelante, "LODLBIC'), que
dispone que el BCE es cesionario de activos de la banca cerrada pero "no es un
sücesor en derecho de dich.¡s institucio es rthahciefas". Con tal base, el
mencionado informe jurídico descúbe los a¡tecedentes normativos relacionados
con la crisis bancaria, el ¡ol del BCE, y con rcspecto a las competencias de la
extinguida AGD y la creación de la UGR concluye:

" 4,. PRONUNC AMIENTO LEGAL,

(...)

Todas estas facullades fueron subtogadas luego por la UGEDEP que, inclusive,
co tinuó expidíendo resoluciones de íúcautacidt de los rcfer¡dos bienes. Es decír, el

onejo, dd inistración y traspaso de b¡enes, fue co petencia i depend¡efite y elrclüsiya
de la AGD y UGEDEP, sin que en ndda tengq que tutenenir el Banco Ce tral del
Ec ador. (81 resaltado me corresponde).

Por su parte, el Banco Centrdl del Ecuador, al tener facultad coactiva, por disposición
de la Resolución Nro. JB-1117-2009, füe la tustít cíón cesiorutia de créditos
prorefiiefites de los boncos cenados, Ítsí como de aquellas obligdcio es de cobro que

incluían bienes enlregados por los bancos cerrados en dación de pago, por ejemplo.

Con la expedición de la Ley de Cieñe de Cri¡ís Ba caria de 1999, se emiten normas
especírtcas en rclación al taslado y taspaso de los bienes de banca cerrada desde el
B.rnco Central del Ecuador, por lo que esta institución internamefite crea los órganos
técnícos que accionen todo lo relacionado co el tema.

En el año 2015, con la emísión ) úgencia del Decreto Ejecutívo Nto. 705, se taslada
todas las competencias de la UGEDEP al Banco Central del Ecwtdot, con lo que se

genera para el Banco Central del Ecuador una subrogación defacultddes y oblígaciones
(que menos aú erun coñpatibles con s*t ffficio es establecidas en el Código Orgánico
Mo etafio y Financiero), pese a que yenía ejerciendo la calidad de cesío .tio de actiyos
de banca cenada.

Sobre dicha disposición, se crea un órgano adscrito a la ¡nstitlción, defiominado
Proyecto de Banca Ceffada, el cual se encalgó de cumplb las für1c¡o es establecidat en
la Le!. Al lnalizü las funciones de este proyecto, el BCE acogió en su estructuta
orgática a la denominada 'Dirección Nacional de Consolidación y Regularización' que
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enfoma exclus¡ya se encaÍgó de ld,s cornpelenc¡as de banca ceffada, e be ellas, las que
constan en la consuLa de la hoy Unídad de Gest¡ótly Regulafización.

Conforme lo indicado, medíante acto nomatfuo de carácter orgónico se cteó a la Unidalt
de Gestión y Regularización, como instítución independiente, aulónoma ! especializada
del Estado en el mdnejo y ejecrción de las competencías de la ba ca cerrada.

De la lectura sirnple y atiológica de la norma, se defermina que en la actualidad, la
Unidad de Gesfión ! Regulnrización es y debe sel la únic6 i stitucíón e cr¡rgoda rle lns

funciones parc culminar el capítulo de la banca cerrada en el paít qae inrolucra
eleclivarnente la l¡anlerencid de inmuebles a ottas entidades públicds como bie lo
mañifiesto la corrsulto que se fo¡t tula anle la Procurt duia General del Estado. (El
resaltado cotesponde al terto citado).

Al respecto, la Constitución de la República es clatut efi detefiñin¿ü el pfil1cipio de
legalidad de las funciones de las insfituciones públicas, a efecto de que la otganización
de la administración pública se enünrqüe en yi cipios co o h ertc¡e c¡.1, la
lransparencia ! cal¡dad. En ese orden, el Banco Cental del Ecuador cumplió fmcio es

en relación con el capítulo de la banca cerrada de 1999, en estricto acatamiento de las
normas que así lo dispusieron; más allá de su incompatibilidad con la misión
conslilltcional j cotupetencías técnicas de esta instítución.

Sin perjuicio de lo señalado, al odstir norr ¡ts 1)igentes co\fonbe al Código Citil, lat
cuales son expresas y no deteminan dlgunr¡ condicio alidt¡d, fii arfierilal, dlgú1a
interpretación extensiva por tratarse de Derecho Público, Ia Unidad de Gesriór| y
Regularización es la irrsfilación que debe ejercer las competehcias para el ci¿fie de la
ctisis bancdria, enlre ellas, Ias trosfercncirrs de inhüebles, confo¡me lo que determinan
los fiormas especiales qu¿ ci¡cunscriben esos acfos; normas que so claras, pfefialt !,
públicas, y que no afiefitafi iltgti tipo de cuestionamiento. (El resaltado me
corresponde).

Por otra palte, es ecessrio que su Autoridad considere que el Banco Central del
Ecuador, en la actualidad, únicamefite custodia | ñ6neja lor bie es propiosfruto de sus

compeleficias históricas, y que se ha trasladado de , anelo efectfua, hocia la Uhidad de
Gestión y Regularización, la inJormación de las trahsÍerc cia.s pto,',ehientes de bdnca
cerrada, que a su liempo estd instílución debió realizar y que ahora están bajo su
custodid a efecto de cwrlplir las disposiciones legales que sean pe inentes-

Con base en lo expuesto, el Bohco Central del Ecuadot comparfe el üite o de la Unidad
de Gestión I Regularizació\1, pk$mado en su consulta, ya que en foma inequiyoca es
dicha entidad la que acttalmente tiene la competencio y atribuLiones legales para
suscribír, concluir, completdr, realizaL generar, actos administativos, acciones legales,
procesales, y deruis, que le per itatl cumplir con lat diÍereütes disposiciones legales
para el cíene de la cris¡s bancdria de 1999.

Findlmente, la nonnatiya aplicable y el análisis julídico efectuado, permíte concluir que
el Banco Ce ¡16l del Ecuodor no tiene en la actualidad ningwú cot petencia e tfiate a
de la denominada 'banca cerrada': corrcsponrliendo por Le! todas los faculta.les en
lektión al tema a la Unidad de Ges¡ión ! Regializacióñ, i cluido todos los actos pora
la údnsfetencia de inmuebles a offas e tidades públicas".
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1.8. De los criteriosjuridicos previamente citados se observa que éstos diñeren. Así,la
UGR considera que respecto de la crisis bancaria le compete rjnicamente el ciere
de 1as cuentas y balances de las entidades ñnancieras extintas y regularizar aquellos
actos o contmtos que quedaron pe[die[tes de ejecutarse, para lo cual debe
determinar las acciones necesarias para formalizar los respectivos procesos y
"solícítar q quieh correspo da su cumpl¡m¡e Ío", sin que corresponda a sus
peNone¡os convalidff con sus fifmas, actos o cont¡atos que por cualquier motivo
no fuercn suscritos en su momento por las personas bajo cuya responsabilidad se

hallaban dichas funciones.

Por su parte, la SB manifiesta que a partir de la fecha en que la UGR inició sus

funciones es competente para cumplir 1o previsto por la LODD, la LOCCB y leyes
co[exas, en todo lo que la gestión de ciene de la crisis bancaria conlleva. En el
mismo sentido, la JPRF y el BCE coinciden y manifiestan que la Disposición
General Vigésima Tercera del COMF, que creó la UGR, es clara y faculta a dicha
unidad a coordina¡, administrar, dirigir, planificar, supervisar y suscribir todos los
actos que deban realizarse para dar cumplimiento a las disposiciones de la LOCCB
y demás nomativa aplicable refe¡ente a las IFIS extintas por efectos de la cdsis
bancaria, aclarando el BCE que no tiene en la actualidad ninguna competencia en
la materia y que en su momento trasladó a la UGR la infomación respectiva.

2. Arálisis.-

Para facilita¡ el estudio de su consulta, el análisis se ¡efe¡iÉ a los siguientes puntos: ,
Antecedentes No¡mativos Relacionados con la Crisis Bancaria; y, i, Competencias de la
UGR,

2.1. Antecedetrtes Normatiyos Relaciotrados con la Crisis B¿trcaria.-

La derogada Ley de Reordenamiento creó la ACD y su artículo 29 reformadore dispuso quc
constituya un fideicomiso para garantizar el pago a los depositantes de las lFlS en liquidación,
al que se transfirieron los bienes incautados a las IFIS.

tt la, plonatoha o ta Le! No 98- l ? de P¿or.teaan¡dro en Mdt¿ a Ecosóni@ en et irco h¡brtaúo Fiñarc¡eru de td ky .t¿
R¿E¡ñen MaPtat¡ó 1B codelE a¿o,de la LerAere/alde lnsttu@nes,lel S¡steha Ftturcieto Att.4.-Losa icrlos 23 21 25,
2ó,27 29r34¿náú: ( ) ( )'An29.- Coñt¡tuteh re.üsas ¿¿ ld AGD, lar tules soñ ¡htd g¡Llet é iftúl,oryobkt: (. )
La Agdciz de Guant¡a d¿ D¿pnsnos coLní¡uirú a h Corpowión FinMciN Nuionúl ua Ji4¿ic@üto ¿l dal tew¡en.ó ¡otal
e inwdiúMte los @tsos que Miba en @¡cepto de hs apo¡tes rlet nitd.los e4 ¿l lit¿tuI a) del pr¿ent¿ drtactlo, arnn de qu
dichas reNsos sem inwrtidos obeNmdo las paúrerros .le v&ridad, ltqtide. ! rentabibdad .ah las q@ @ ¡ñ¡e4en Io! retuttus
de la psm interuciatul .!e Lbrc .ltlpontbili.lad. A ese Ji.lei.anM tanbi¿n íng¡¿wán los rcuñs lqaidos qae la Agúcit de
Cúañ¡a.l¿ Depósitos tutid¿ o.aalñ¿lt¿, qae N húitu o¡lglntulo ¿n los dqona qu. ¿n el peÍlo hay rccibi.l¡ pot el nisno
cor.qro. En ¡al v¡itd, las indica.los rcd\os no podrán pr utiliados pa.a J¡ ancjat gasto carriente n¡ de Mp¡ta¡, !i"a
exclusñanente d el paqo a las deposi¡at¡¡es sarui¡iados dr las instituciares frurciera! que ek¡M eh pñceso .le l¡qt¡.ldctóñ, eh
lot úoitas eñala.los e, el dúi¿ulo 2 de esta L.!. IÁ Cartrukr¡a Gererdl d¿l Estada cannolaú ld estricta dplicacjóñ de esta
disposici¿nte" @so d¿ inctñpliñiento pondú en cüaciñiento del Minis¡etio Pitblico pd laslnes legal.t petl¡Nntes. ( )
En aquellos casos d qte las a,1ñi istadares hat decloa.lo patriñonios t¿mtcas iwal*, h¿wñ dlterado les cfrat d¿ tus
balúc¿s a cobtd.lo tasr.l¿ tkt¿t¿s sobtu ñtere& gañ 1¡a/áh coh st p¿biñanú p¿^.@1los depóti¡os de la í$ti¡tci¿nJi,an.ieru,
r la Aeeacid .l¿ Gom"rla rl¿ Dqócítos poúd in utü aqu.llot biens que ea .le p¡tbli.o @mcihi.ñto rl¿ propi..lad ¡L 6tos
rccioti§$ r natsfendos o ur lrleicoñie en saturtl, ñiqi6 v pru¿ú¿ tu .qt pto?iedod, ¿t cuto .aso p6údn a set N.u6os
de h Ag¿t io rle Gaflnna.l¿ D¿pósnos ! rtutuhte 6te pelorh e rliqor.lró su ptuhiüciób d. enaj.ñtt (.1 rdalado w
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La extinción de la AGD se dispuso por la LCRSF2o que ordenó la tansferenci¿ de sus

"activos, derechos! comperencias" al enfoüces Ministerio de Finanzas; luego, el COPLAFIP
dispuso la transferencia de dichos "6ctivos, derechos y coñpetencias" del Ministerio de

Finanzas a la UGEDEP, entidad que se suprimió mediante Decreto Ejecutivo No. 705, como
consecuencia de lo cual se transfirieron "sasf nciones, competencias, derechos, obligocioller
y patrimonio" al BCE, "incluyendo los derechos y obligaciones co sta tes e co vellios,
col¡lralos u otros instrümentos jurídicos" (El tesaltado ñe corresponde).

En 2014, se expidió la LOCCB, que se reformó en 2018 por la LOFP; el artículo I de la
LOCCB, en su segundo inciso, dispuso que el BCE liquide los fideicomisos, en los plazos y
condiciones que ese cuerpo legal previó. Adicionalme¡te, los artículos I y 5 de la LOCCB
orderaron la terminación de los contratos de fideicomiso constituidos por las IFIS
extintas, sus compañías domiciliadas en €l extranj€ro, empresas vinculadas o por
compañías deudoras inactivas, cuyos activos debieron ser tra¡sfeddos al BCE en virtud
de la Resolución No. 142'1 de 2009, asi como de los fideicomisos qüe contengan bienes
que fueron entegados en dación en pago al BCE.

Como consecuencia de la terminación de los contatos de ñdeicomiso, el artículo 5 de la
LOCCB preüó que el BCE liquide los fideicomisos y que las fiduciarias transfieran de
su patrimonio los inmuebles rubanos a favor del Servicio de Gestión Inmobilia¡ia del
Sector Público (INMOBILIAR, actualrnente SETEGISP), los inmuebles rústicos a favor
del MAG, y los bienes muebles, cafiera y otros activos que tuvie¡an aportados a sus
palrimonios aurónomos. a favor del BCE.

Finalmente, mediante refoma intoducida e[r¡,ayo de 2O2l al COMF por la LODD se
incorporó la Disposición General Vigésimo Tercera que creó la UGR" cuyas atribuciones
y competencias se revisar¡ín en el siguiente acápite, y prevé adicionalmente que "serl
erlinguida, de conformidad a la evaluación anual del cumplimiento de los objetfuos
encomendados a ella, por decisió del Prcs¡dehte de ld Repúblicd" .

De lo expuesto s€ observa que: , Ia gestión de la crisis banca¡ia ha sido regulada por
varias leyes y refbrmas legales consecutivasi i, en virtud de las sucesivas refo¡mas
legales, los activos, pasivos y competencias que inicialmente conespondieron a Ia AGD,
respecto de las IFIS liquidadas y los fideicomisos constituidos, fueron t¡asladados a
diferentes organismos: Ministerio de Fimnzas, UGEDEP y BCE, hasta la creación de la
UGR en202l: y, ii¡) la gestión de la UGR, cuya extinción se realizará por el Presidente
de la República, esüí sujeta a "la et¡aluación anual del cumplimiento de los objetivos

)r Ia U'¡.sF crcó la Coryarución d. Segarode Déposnas y D¡s]úsiciónTta^¡taia qtuLdptev¿ lad¡úc¡@ de la AAD:.la
trunlerc .¡a .le s¿s ¿añpetences al Ministetio de Finan.as, cohlotñ¿ a su sesu"!1o ¡nciso: La Ase"cia de cdrunrla d. D¿pó¡tto!
ñaú¿ndrá su risercia j*idica a pa ¡t de la pbli¿dtió" de la pesenE Ley en .l Reshtto O¡c¡al, pat ¿l plcó d. D dño pud¡e"¿o
phtaga4¿ pot un wriado adiciotul .le !e^ uesr, qw l¿ perni¡a rcali:dr sus a.tiro!, cau'l¡o las @i¡or con las pe6an6
natüales r jurídicas acrce¿oras y .úbtt rar oútsa.iones El sere"¡e sewnl d. la Agenc¡a .le Os.antb de Depó tos cütinwrá
ejercien¿o tod^ las dt¡bucio@¡ qe Ie co"lere la lq,. I coñ Fretu de Co& Nadanal de Justicie L¡ta v¿z ¿rnigtda b Ag$.ia
d¿ Garunla .k Dep¿snos, sas octiros, n¿¿chos, úl 9ow 16 @bEeteñciú 6¡anbcitl6 ¿n los A¡tr 27 ! 29, ¡nito fúol tl¿ ta L.!
.le R¿otd.4@ie¡to 4 Mat¿tia E.onónbo. en d Á@ fiúutúi! - FiM .¡úa, k,¿a 4ú.iÍhs pot e! MiniÍeno de Fiturz6.
lEl etalta.la w corcspontle).
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encomendddos a elld", de acuerdo con elinciso final de laDisposición General Vigésimo
Te¡cera del COMF.

2.2. Competetrcias de l& UGR.

La Disposición General Vigésima Tercera del COMF creó la UGR como rma entidad de

derecho público parte de la Función Ejecutiva, y sus incisos quinto y sexto le confieren
las siguientes alribuciones:

"(...) La Un¡dad de Gestíón y Regularización es la entidad técfiica rcsponsable de
coordinar, adm tist¡ar, dirigit, planiÍicaL supenisar ! sascribir todos los actos que
deban realüa¡se para da¡ cut tpliitienlo a las disposiciones de la Le! Orgtinica pqra el
Cie e de la C sis Bancaria de 1999 de la Resolución de li Jultd Banca¡ia JB-2009-
1427 y .lel Dec¡ero Ejecütivo 705, ! de ós nor,nqliv.t aplicable referenle a las EFI
e\tinlos po¡ efectos de las c¡is¡s baúcaria de 1999, así como el cobo de los délcít
patrimo iales ! obligaciones que deban ser honradas por sus ex acciotlistds- En el
ejercício de estds funcíones, kt Unidad de Gestión ) Regula zación esÍará sujeta al
contol y supervhión de la Superfute dencia de Baficos.

Todos los actitos ! pdsivos, derechos y obligociorres, respo sabilidddes, facultades,
alribuciones,funciones y cornpelencios del Banco Central del Ecuador relacio ados al
cie¡re de la crisis barrcaria de 1999, q e recibió por efectos de la aplicación de la
Resolución ,¡8-2009-1427 ! DecMto Ejecutil,o 705 de 25 de junio de 2015, oto¡gados
eñ los dfererrtes cuerpos tormatito! aplieables, prettia auditoría independiente se
lrensferirán a la Uniddd de Geslión ! Regulqrizacün, ihcluyendo aquellos que se

deriyen o prctengafi de convenios, contratos y otos instrumentos jüridicos celebrados
por laAgencia de Garantía de Depósitos o stts sucesores en derccho (...J". (El r€saltado
me corresponde)

Del tenor de la norma previamente citada claramente se desprende que a la UGR
cofiesponden todas las compete[cias y atdbuciones ¡elacionadas con el ciere de la crisis
bancaria, preüstas por "los diferentes cuerpos normdti'tos aplicables" descritos en el
acápite anterior.

Concordante, el RGDG23, en su Disposició[ Transito¡ia Segunda, reitera que todos los
activos, pasivos, "oóligaciones, responsabilidades, facultades, at bucío es, func¡ones y
compete cias" delBCE, relacionados con el cie¡re de la crisis bancariq previstos "¿/¡ 1or
diferentes cuerpos normdfiyos " , se t¡ansfieran a la UGR, según se aprecia de su tenor,
que establece:

"Segunda.- Todos los activos y pasivos, dercchos y oblig¡cio[es, responsábiüdades,

faculfndes, atribuciones, funciones ! corflpelencias dcl Barrco Ceñtral del Ec^ado¡
rehrcionados al cierre de la ctisis bañcafia de 1999, que lecibió pol efectos de la
aplicación de la Resolucíón JB-2009-1427 de 2l de septiembre de 2009 ! el Decrcto
Ejecutivo 705 de 25 de junio de 2015, olorgados en los dilercntes caetpos ,tottrrtitos
aplicdbles, se üañsferirár, a b Arridad ale Cestiór, J Regularización, incluyendo
aquellos que se detiven o provengan de converrios, corrtrú16 y oltos insl¡urfier,tos
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jutítlicos celebrados por la Agetcio de Garanría de Depósitos o sus suceso¡es eü
de¡echo. hustc! el Jl de dic¡enbrc de 2021 . (El resaltado me corresponde).

De acue¡do co¡ el lenor de Ios incisos quinto y sexto de la Disposición General Vigésimo
Te¡cera del COMF y la Disposición Transitoria Segunda del RGDG23. la UGR, en lo
relacionado con el cierre de la c¡isis bancaria, es titular de las competencias que en su

momento establecieron los diferentes cuer?os normativos aplicables para el Banco
Central del Ecuador y las demiis entidades que le precedieron en el ejercicio de las
atribuciones relacionadas con esa maleria.

Por otra pafe, entre los métodos de interpretacióri constitucional y ordinaria que

establecen el afticulo I de la Ley OrgáLnica de Garantias Jurisdicciof¡ales y Control
Constitucional?¡ (en adelante, "LOGJCC ) constan los de interpretación sistemática,
leleológica y literal, que según los numerales 5. 6 y 7 de ese artículo, consisten en que las
normas jurídicas se inlerprefan "a pa ir del conlexb general del texb normaliru. par.r
lograr entre hdas las disposiciones la (lebido coex¡stencia, corrcspondenciu y armonía";
se entiendan. "a p.irtir de los fines que per"^igue el texÍo norñqfivo ". considerando que
''Cuando el sentido de lo norma es claro, se aterulerú su fenor li¡elal", respectivamente.

En tal contexto. es oportuno considerar el principio de legalidad que rige en derecho
público. previsto por el articulo 226 de la CRE. según el cual "Las ¡nsliÍuc¡ones del
Esfado. sus organísmos. dependencias, las sen'idore¡ o sertidores públicos y las
pefionas que adúeñ en úfiud de u a potestad estatal ejetcerain solamenle las
competencias y.fqcultades que les sean utribüitl.¡s e la Conslitucióny lo ley. (...)"

Finalmente. de acuerdo con el a¡ticulo 65 del Código Orgánico Administrativo22 (en
adelante, "C0,1 ') la competencia es la medida en que la Constitución y la ley habilitan a

los órganos administativos y entidades de la administración pública a obrar, en
cumplimiento de los fines que conesponden a la respectiva entidad y sus órganos, y añade
el a¡tículo 67 ibidem que "El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos o

ehlidades ddministroli|os incluye, no ¡^olo k) dpresamekle deinido eh la ley. sino todo
aquello que sea necesaio paru el camplimiento de sus f ncioner" (El resaltado me
conesponde).

De lo expuesto se observa qu€: i) compete a la UCR ejercer las at buciones
expresamente asignadas por la Disposición Ceneral Vigésimo Te¡cera del COMF. que

creó esa entidad. y su reglamento. que expresameÍte incluyen aquellas competencias
'-pretistas en relación con la crisis bancsrid en los diferentes cuerpos normdÍivos
aplicables . descrilas en el acápite 2.1 del presente; irl el ordenamiento jurídico
constituye ufla unidad, por lo que las nomas que Io integran deben entenderse de manera
que guarden armonia con las demás y permita cumplir los fines p¡evistos en las noflnas;
y, ii, las entidades del sector público deben ejercer las competencias que el ordenamiento

:'LOGJCC pthttLn¿o¿¡elstEtz ¿a Stphnedó d¿l R¿gúto ofil ul \'a i: d¿ ): d¿ ültbt¿ d¿ )0o9
::t o.1 p,blrcadocn ¿¡ R.qts1toort.¡ol \o J¡ de ? de ¡uhodc:01:
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juídico les asignan expresamente, considerando la finalidad prevista en las normas. así
como todo aquello que sea necesario pa¡a el cumplimiento de sus funciones.

3. Pronunciamiento. -

En alención a los términos de su consulta se concluye que. de confo¡midad con el tenor
de los incisos quinto y sexto de la Disposición General Vigésimo Tercera del COMF, y
la Disposición Transitoria Segunda de su reglamento, la UGR tiene aÍibución pa¡a
coordinar, administrar, dirigir, planificar, supervisar y suscribir todos los actos que deban
realizarse para dar cumplimiento a las disposicio¡es de la Ley Orgrínica para el Cie(e de
la Crisis Ba¡caria de 1999 de la Resolución de Ia Jtmta Bancaria JB-2009-1427 y del
Decreto Ejecutivo 705, y demás normativa aplicable referente a las IFIS extintas por
efectos de las crisis banca¡ia de 1999, siendo además titular de las comp€tencias
(relacionadas con el cier¡e de la crisis bancaria) que en su momento Ie conespondieron al
BCE y a Ias entidades que le precedieron.

El presente pronunciamiento se limita a Ia inteligencia y aplicación general de normas
juridicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a
casos inslitucionales específicos.

Atentamente.

la
DEL ESTADO
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